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MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICIÓN

SEÑORA: El art. 4. 0 del Reglamento del Observatorio As-
tronómico y Meteorológico de Madrid, aprobado por Real De-
creto de 2 de Octubre de 1885, se halla en contradicción con
lo preceptuado por la Le y de Instrucción Pública de 9 de Se-
tiembre de 1857, en sus artículos 136, 260 y 273, y con el 25
del Reglamento general para la Administración y Régimen
de la Instrucción Pública, de 20 de Junio de 1887, hoy vi-
(rentes.

Para armonizar las citadas disposiciones legales con el Re-
glamento del Observatorio, de que queda hecha mención, así
como para que exista la necesaria unidad en los Estableci-
mientos que s.e dedican á la Enseñanza, el Ministro que sus-
cribe tiene el honor de someter á la aprobación de V. M. el
siguiente proyecto de Decreto.

Madrid 13 de Mayo de 1886.
SEÑORA:

L. R. P. DE Y. M.
Eugenio Montero Ríos.

REAL DECI-IETO

A propuesta del Ministro de Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente:

ARTÍCULO ÚNICO. El art. 4." del Reglamento del Observa-
torio Astronómico y Meteorológico de Madrid, aprobado por
Real Decreto de 2 ae Octubre de 1885, se entenderá redactado
de la siguiente manera:

«El Director es el Jefe facultativo y administrativo del
Observatorio, en dependencia inmediata del Rector de la Uni-
versidad Central. A sus órdenes jerárquicas y de carácter ofi-
cial quedan sometidos todos los (lemas empleados del mismo
Establecimiento.»

Dado en Palacio á trece de Mayo de mil ochocientos
ochenta y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Eugenio Montero Rios.
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MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSIGION

SEORA: El art. 4.° del Reglamento del Observatorio As-
tronómico y Meteorológico de Madrid, aprobado por Real De-
creto de 2 de Octubre de 1885, se halla en contradicción con
lo preceptuado por la Ley de Instrucción Pública de 9 de Se-
tiembre de 1857, en sus artículos 136, 260 y 273, y con el 25
del Reglamento general para la Administración y Régimen
de la Instrucción Pública, de 20 de Junio de 1887, hoy vi-
gentes.

Para armonizar las citadas disposiciones legales con el Re-
glamento del Observatorio, de que queda hecha mención, así
como para que exista la necesaria unidad en los Estableci-
mientos que se dedican á la Enseñanza, el Ministro que sus-
cribe tiene el honor de someter ä la aprobación de V. M. el
siguiente proyecto de Decreto.

Madrid 13 de Mayo de 1886.
SEIORA:

L. R. P. DE V. M.
Eugenio Montero Ríos.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Fomente, .
Vengo en decretar lo siguiente:

ARTÍCULO ÚNICO. El art. 4." del Reglamento del Observa-
torio Astronómico N* Meteorológico de Madrid, aprobado por
Real Decreto de 2 (le Octubre de 1885, se entenderá redactado
de la siguiente manera:

411 Director es el Jefe facultativo y administrativo del
Observatorio, en dependencia inmediata del Rector de la I7n
versidad Central. A sus Órdenes jerárquicas y de carácter ofi-
cial quedan sometidos todos los demás empleados del mismo
Establecimiento.»

Dado en Palacio á trece de Mayo de mil ochocientos
ochenta y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Eugenio Montero Ríos.



MINISTERIO DE FOMENTO

REAL DECRETO

En atención á las razones que me ha expuesto
el Ministro de Fomento, conformándose con lo pro-
puesto por el Consejo de Instrucción Pública,

Vengo en aprobar el adjunto Reglamento del
Observatorio Astronómico y Meteorológico de Ma-
drid.

Dado en Palacio á dos de Octubre de mil ocho-
cientos ochenta y cinco.—ALF0N50.—E1 Ministro de
Fomento, Alejandro Pidal y Mon.



REGLAMENTO

DEL

OBSERVATORIO ASTRONÓMICO Y METEOROLÓGICO

DE M .A. D B. I D

Wleee.M.e..",•nnnnn••nn•n,..,

CAPÍTULO PRIMERO

Objeto y organización del Observatorio.

ARTÍCULO I.° El Observatorio Astronómico y
Meteorológico de Madrid tiene por objeto:

I .° El cultivo en general de la Astronomía teó-
rico-práctica: para lo cual deberán verificarse en él
sistemáticamente, ordenarse y publicarse, las obser-
vaciones y trabajos astronómicos propios de los Es-
tablecimientos científicos de su clase.

2.' Como complemento de lo preceptuado en el
párrafo anterior, la enseñanza de la Astronomía
teórico-práctica en la forma y tiempo que la Direc-
ción general de Instrucción Pública disponga.

3.° El cultivo de la Meteorología y de la Física
terrestre: para lo cual se verificarán también en él
sistemáticamente y se ordenarán cuantas observa-
ciones se consideran hoy necesarias para tal objeto,

las crecientes necesidades de la ciencia exigieren
en lo sucesivo.

4.° Concertar, ordenar y publicar cuantas otras
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observaciones astronómicas y físicas se hicieren en
los Establecimientos de Enseñanza dependientes de
la Dirección general de Instrucción Pública; ó por
Corporaciones de cualquier otra índole, en relacio-
nes científicas de buena correspondencia con el Ob-
servatorio; ó por la inteligente iniciativa de los par-
ticulares.

5.° Contribuir con sus trabajos ä la difusión y
ampliación de los estudios y conocimientos astro-
nómicos y físicos de verdadera utilidad para el país,
promoviendo y protegiendo la creación de nuevos
Observatorios, de carácter local ó provincial, en el
territorio de España y de sus islas adyacentes, é ins-
peccionando periódicamente los ya establecidos y
en actividad, ó los que en lo sucesivo se fueren
creando.

6.° Sostener con los Observatorios é Institucio-
nes científicas, patrias y extranjeras, relaciones fre-
cuentes, que puedan redundar en beneficio de la
ciencia y en honra de la Nación.

ART. 2.° Para poder atender ä los varios fines
de su instituto, el Observatorio dispondrá:

.° Del personal que se le asigna en este Regla-
mento.

2.° Del material científico necesario para que
las observaciones de varios géneros que en el deben
practicarse se hagan con el mayor grado de perfec-
ción posible.

3.° De una biblioteca, en la cual se procurará
reunir el mayor número posible de obras magis-
trales y de publicaciones periódicas selectas, rela-
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cionadas con las ciencias it cuyo cultivo se consagra
el Observatorio.

Art. 3.° El personal del Observatorio constará
por ahora, ó mientras la experiencia no demues-
tre la necesidad ó conveniencia de aumentarle, de

Un Director.
Un primer Astrónomo.
Cuatro íd. segundos.
Cinco Auxiliares.
Un artífice mecánico, Conservador del material

científico del Establecimiento.
Un Conserje.
Un Portero.
Tres Ordenanzas.

CAPÍTULO II

Del Director.

ART. 4.° El Director es el Jefe facultativo y ad-
ministrativo del Observatorio, en dependencia inme-
diata, ó sin intermediario ninguno, de la Dirección
general de Instrucción Pública. A sus órdenes je-
rárquicas y de carácter oficial quedan por lo tanto
sometidos todos los demás empleados del mismo
Establecimiento.

ART. 5.° El sueldo anual del Director será
de 10.000 pesetas, y su categoría administrativa la
que con relación á este sueldo, y de conformidad
con las disposiciones generales vigentes en la mate-
ria, le corresponda.
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ART. 6.° Cuando hubiere que proveer el cargo
de Director del Observatorio, el Ministro de Fomen-
to consultará al Consejo de Instrucción Pública;
Academia de Ciencias Exactas, Físicas y Natura-
les; y Facultad de Ciencias de la Universidad Cen-
tral: y cada una de estas Corporaciones le pro-
pondrá la persona que considere más digna de ob-
tenerle.

El Ministro se reserva la libertad de elegir de
entre las personas así designadas aquella que más á
propósito le parezca para el buen desempeño del
cargo vacante.

ART. 7.° Corresponde al Director del Obser-
vatorio:

1.° Cumplir y hacer cumplir á sus subordinados
cuanto se previene en este Reglamento, y disponga
el que para facilitar su cumplimiento deberá él for-
mar para el servicio interior y minucioso del Ob-
servatorio.

2.° Distribuir los trabajos de observación y los
de cálculo, reducción y publicación de las observa-
ciones, entre los Astrónomos y Auxiliares, confor-
me á sus distintas categorías y aptitudes, del modo
que estime más conveniente, dándoles para el acer-
tado desempeño de sus cometidos las instrucciones
que juzgue necesarias.

3.° Tomar parte cuando lo crea necesario ó con-
veniente, y en cuanto se lo permitan sus demás
obligaciones , en los trabajos científicos del Observa-
torio, y examinar por sí mismo los que haya enco-
mendado ä los demás empleados, para cerciorarse
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de su buen desempeño, como único responsable de
ellos ante el Gobierno.

4.° Activar las publicaciones de los trabajos del
Observatorio é inspeccionar cuidadosamente el con-
tenido de las mismas.

5.' Dar la enseñanza de la Astronomía teórico
práctica, de conformidad con lo preceptuado en el
párrafo segundo del art. 1.° de este Reglamento.

6.° Redactar cada tres años una Memoria dan
do cuenta ú la Dirección general de Instrucción Pú-
blica del estado del Observatorio, de los trabajos en
él realizados ó en vía de ejecución, y de sus necesi-
dades y aspiraciones para lo sucesivo, con expresión
además de las condiciones favorables 6 adversas del
personal facultativo á sus órdenes: sin perjuicio,
bien entendido, de dar cuenta también ä . la expre-
sada Dirección general de cuanto en casos impre-
vistos ó excepcionales ocurra en el Establecimiento,
y de proponer cuanto entonces se necesite ó con-
venga realizar con urgencia.

7 •0 Amonestar y reprender, en los términos,
que su prudencia le aconseje, ã todos los empleados
y dependientes que manifiesten poco celo en el des-
empeño de sus obligaciones, poniendo, en casos de
alguna gravedad, los hechos que motivaren la re-
prensión en conocimiento de la Superioridad.

8. 0 En casos de gravedad suma y de resolución
apremiante, declarar suspenso de empleo al inferior
suyo que incurriese en falta, privándole del ingreso
en el Observatorio, oficina y dependencias del mis-
mo Establecimiento, hasta que la Dirección general

o
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de Instrucción Pública, enterada de todo lo sucedi-
do, disponga lo que más conveniente y justo con-
sidere.

9.° Proponer, por el contrario, ä la misma Di-
rección los premios y recompensas ä que los em-
pleados á sus órdenes se hicieren acreedores por ser-
vicios 6 trabajos científicos extraordinarios.

10. Proponer, cuando ä ello hubiere lugar, la
persona que deba desempeñar el cargo de Conser-
je del Observatorio, y nombrar al Portero y Orde-
nanzas del mismo Establecimiento.

11. Remitir con informe razonado á la Direc-
ción general de Instrucción Pública cuantas solici-
tudes õ reclamaciones le presenten con este objeto
los empleados facultativos, ó dependientes del Ob-
servatorio' .

12. Proponer los empleados facultativos que
deban encargarse de los Observatorios provinciales
6 locales, sostenidos por el Estado y dependientes
de la mencionada Dirección.

13. Llevar la correspondencia oficial con el Go-
bierno, y con las Autoridades que acudan al Obser-
vatorio con cualquier motivo, dando conocimiento
de lo que suceda á la Dirección general de Instruc-
ción Pública, cuando así lo pidiere y aconsejare la
importancia 6 transcendencia de los asuntos consul-
tados.

l it. Sostener, con análoga advertencia, la corres-
pondencia científica con los Observatorios y Corpo-
raciones sabias, nacionales y extranjeras.

15. Formar el presupuesto de gastos del Obser-
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vatorio, y elevarle á la Superioridad en tiempo opor-
tuno, para su examen y aprobación ó reforma.

16. Cuidar de la distribución acertada de la
suma que para gastos de material en todos concep-
tos se consigne anualmente á favor del Observato-
rio en los Presupuestos generales de la Nación.

17. Remitir á la Dirección general de Instruc-
ción Pública las cuentas documentadas de gastos de
material, en el tiempo y forma y con todos los com-
probantes que exijan las disposiciones oficiales vi-
gentes en la materia.

CAPÍTULO III

Del primer Astrónomo.

ART. 8.° El primer Astrónomó debe, no sola-
mente cumplir con la mayor exactitud todas las ór-
denes é instrucciones que reciba del Director, sino
auxiliar á éste con sus luces, ciencia y experiencia,
en cuantos asuntos científicos, administrativos, 6 re-
ferentes al personal del Observatorio, someta á su
examen y consideración.

El Astrónomo primero, como superior inmedia-
to de los demás Astronómos, Auxiliares y Depen-
dientes del Establecimiento, será obedecido por to-
dos ellos en cuanto les ordenare ó previniere sobre
asuntos del servicio.

Art. 9.° Corresponde además y especialmen-
te al primer Astrónomo:

1 .° Cuidar de que los trabajos de observación y
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de cálculo, encomendados á los demás Astrónomos
y ä los Auxiliares, se efectúen con orden y esmero,
y sin interrupción alguna que no esté plenamente
justificada.

2.° Resolver cuantas dudas racionales ocurran
á los Astrónomos y Auxiliares en el desempeño de
sus obligaciones, 6 consultar al Director aquellas de
índole especial que no se considere facultado para
resolver por sí mismo.

3.° Cerciorarse con frecuencia del estado en
que se hallan los instrumentos ó aparatos de obser-
vación, y del modo como los tratan y manejan los
encargados de trabajar con ellos, llamando sobre
ambos extremos la atención del Director, siempre
que por cualquier motivo lo considere necesario.

4.° Dar ejemplo de asiduidad y esmero ä sus
inferiores jerárq.uieffl, tomando parte muy princi-
pal y activa en los trabajos ordinarios del Obser-
vatorio, (") emprendiendo por iniciativa propia, y
previa la venia del Director, alguno de carácter
especial, ó dificultad é importancia por cualquier
concepto extraordinarias.

5.° Vigilar el exacto cumplimiento de los de-
beres respectivos de los Astrónomos segundos, Au-
xiliares y Dependientes del Observatorio, amones-
tando y reprendiendo en los términos que su pru-
dencia le dicte ä cuantos lo hubieren menester por
su falta de celo ó de esmero en el servicio que ten-
gan á su cargo, y poniendo la falta, á poco grave
que sea, en conocimiento del Director.

6.° Dar cuenta también al Director de todas las
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disposiciones apremiantes que él por sí mismo hu-
biere creído conveniente dictar en orden al servi-
cio del Observatorio, no consultadas previamente
por falta de oportunidad para ello.

7.° Presentar anualmente al Director una Me-
moria en la cual consten el estado de todos los tra-
bajos de observación y de cálculo en vía de ejecu-
ción ó durante el año ultimados; el de los instru-
mentos ó material de observación; su juicio razo-
nado, en prudentes términos expuesto, sobre el
personal ä sus órdenes inmediatas; y las reformas
provechosas que en opinión suya convenga intro-
ducir en el régimen interior del Observatorio.

8.° Reemplazar accidentalmente al Director en
ausencias y enfermedades, asumiendo entonces to-
das sus obligaciones, y desempeñar también el car-
go de Director en caso de vacante, mientras la Su-
perioridad no determine otra cosa en contrario.

ART. 10. El sueldo anual del primer Astróno-
mo será de 7.500 pesetas durante los cinco prime-
ros arios de servicio en su clase, y el de 8.750 en
lo sucesivo, siempre que al espirar aquel quinque-
nio así el Director razonadamente lo propouga.

ART. 11. Cuando vacare la plaza de primer As-
trónomo, pasará ä ocuparla el segundo más anti-
guo, siempre que en contra de este ascenso no
oponga el Director algún reparo muy atendible y
ú todas luces justificado y digno de tenerse en
cuenta por la Superioridad. De no ser, por excep-
ción, posible ó conveniente para el servicio del Ob
servatorio que ascienda á primero el Astrónomo
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segundo más antiguo, ascenderá con la misma re-
mota salvedad el que inmediatamente le siga en la
escala de los de su clase.

CAPITULO IV

De los Astrónomos segundos.

ART. 12. Los Astrónomos segundos estarán á
las inmediatas órdenes del primero en todo cuanto
tenga relación con los trabajos ordinarios del Ob-
servatorio. Por excepción, sin embargo, la depen-
dencia de los Astrónomos segundos podrá serlo in-
mediata del Director.

ART. 13. Es obligación de los Astrónomos se-
gundos:

1 • ° Cumplir con exactitud y esmero todas las
órdenes é instrucciones que en asuntos del servicio
del Observatorio reciban del primer Astrónomo. Si
alguna disposición de éste se hallare en oposición
real ó aparente con otra del Director, los Astrónomos
segundos deberán manifestárselo al primero respe-
tuosamente; y si el primero, ya advertido de todo,
insiste en lo que antes dispuso, procederán á cum-
plirlo sin réplica los segundos.

2.° Presentar al primer Astrónomo notas tri-
mestrales, dándole cuenta minuciosa de las obser-
vaciones y de los trabajos de cálculo 6 de cualquier
otra especie que hayan efectuado ó recibido orden
de verificar desde la presentación de las notas aná-
logas anteriores.
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3.° Dar cuenta también inmediatamente al pri-
mer Astrónomo de cualquier entorpecimiento, irre-
gularidad ó deterioro que adviertan en los instru-
mentos ó aparatos de observación que estén á su
cargo, manifestándole, previo estudio del asunto,
la causa ó causas de donde proceda ó crean que
puede proceder el desperfecto advertido.

4.° Presentar al Director al fin de cada trienio
de servicio en su empleo efectivo una disertación ó
Memoria acerca de algún punto interesante de As-
tronomía ó de Física terrestre, relacionado con los
trabajos habituales ó reglamentarios del Observato-
rio, y de aplicación á estos mismos trabajos. Con el
juicio que al Director merezcan, estas Memorias se
conservarán archivadas en el Observatorio, ó se pu-
blicarán si fuesen de suficiente mérito para ello, y
se tendrán muy en cuenta cuando, referente á sus
autores, hubiere algo que proponer ä la Superio-
ridad.

ART. 14. En ausencias, enfermedades y vacan-
tes del primer Astrónomo, se encargará de susti-
tuirle el segundo más antiguo que no estuviere im-
posibilitado plra ello, con anuencia de la Dirección
general de Instrucción Pública cuando la sustitu-
ción hubiere de prolongarse largo tiempo.

ART. 15. Cuando vacare una plaza de segundo
Astrónomo, se proveerá:

1.° En virtud de propuesta unipersonal, sus-
crita por el Director, primer Astrónomo y segundo
más antiguo, en el Auxiliar propietario que reuna
las condiciones siguientes:
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Primera. Haber ya probado los estudios acadé-
micos necesarios para obtener el título de Doctor
en la Facultad de Ciencias, sección de las Físico-
Matemáticas.

Segunda. Haber desempeñado la plaza de Au-
xiliar propietario tres años por lo menos.

Tercera. Haber demostrado mejor aptitud y
mayor resistencia física para el desempeño de su
penosa obligación, y dado más positivas muestras
de su amor al estudio y al trabajo, y de aprovecha-
miento ciehtífico, ä juicio de los ponentes.

2.° Por oposición libre cuando no fuere posible
ó no se considerase conveniente formular la pro-
puesta en favor de ningún Auxiliar, por carecer
todos de alguno de los requisitos preceptuados como
indispensables para ello en la cláusula anterior.

ART. 16. Los Astrónomos segundos, proceden-
tes de la clase de Auxiliares, recibirán desde luégo
el título de propietarios, y disfrutarán 4.000 pesetas
de sueldo anual durante los tres primeros años de
servicio en su nuevo empleo; 5.000 en los tres
años siguientes; 6.000 pasados otros tres años; y
6.500, como máximum , desput's de transcurrido
otro trienio.

Lo mismo que para el pase de Auxiliar ä la
clase de Astamomo, para las mejoras trienales con-
secutivas de sueldo es indispensahle informe favo-
rable y razonado del Director.

ART. 17. Para tomar parte en la oposición libre
á las plazas vacantes de Astrónomos segundos,
cuando por ascenso de los Auxiliares no sea posible
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conveniente proveerlas, son necesarias estas con-
diciones previas:

t a Ser español, mayor de veinte años y menor
de treinta el día último de los señalados para la pre-
sentación de solicitudes, en la Gaceta de Madrid y por
cuantos otros medios de publicidad se consideren
oportunos.

2. a Tener buena aptitud física para toda clase
de observaciones astronómicas y de Física terrestre,
y ser de complexión bastante fuerk para poderlas
verificar con frecuencia á la intemperie, ä cualquier
hora del día ó de la noche, y en todas las épocas del
ario, sin riesgo inminente de perder la salud y de
quedar inutilizado para el trabajo reglamentario del
Observatorio.

3. a Haber probado todos los estudios académi-
cos necesarios para la obtención del título de Doctor
en la Facultad de Ciencias, sección de las Físico-Ma-
temáticas.

ART. 18. Un Tribunal, presidido por el Director
del Observatorio, y compuesto además del Astrónomo
primero, del segundo más antiguo, y de otras dos
personas de ilustración y respetabilidad, designadas
por la Dirección general de Instrucción Pública, de-
cidirá quién ó quiénes, entre los concurrentes ä la
oposición, merecen ingresar como Astrónomos se-
gundos en el Observatorio, sometiéndolos ä las prue-
bas que estime convenientes, y á los siguientes exá-
menes:

1.° De traducción repentina y correcta de dos
trozos ó breves capítulos de obras científicas, france-
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sa una é inglesa otra, hecha por escrito al español,
en el tiempo qne el Tribunal determine.

2.° De Cálculo Infinitesimal.
3.° De Mecánica Racional.
4.° De Física general, con aplicación principal-

mente ä la Astronomía y á la Física terrestre.
5.° De Cosmografía y Geodesia.
6.° De Astronomía Esférica teórico-práctica.
ART. 19. La duración de los ejercicios será la

que el Tribunal considere necesaria para formar jui-
cio perfecto de la idoneidad para el trabajo, méritos,
y amplitud de conocimientos de los que ä ellos se so-
metan; pero nunca bajará de hora por examen.

ART. 20. Terminados los ejercicios I :2.° y 3 •0,

el Tribunal fallará acerca de su resultado lo que es-
time justo; y los actuantes que en ellos no obtu-
vieren censura favorable quedarán inhabilitados
para pasar ä los 4 •

0, y 6.°, ó excluidos de la
oposición.

ART. 21. En igualdad de las condiciones regla-
mentarias de los opositores, serán circunstancias fa-
vorables, atendibles por el Tribunal al dictar su fallo
definitivo, cualesquiera otros antecedentes y méritos
científico-literarios que alguno ó algunos opositores
aleguen, siempre que demuestren reunirlos ó poseer-
los en Orminos indubitables, á juicio del mismo Tri-
bunal.

ART. 22. El nombramiento de Astrónomo se-
gundo del Observatorio, ú propuesta unipersonal del
Tribunal ú que se refieren los artículos 18 al 21,
tendrá carácter de interino por espacio de tres años;
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y el agraciado disfrutará en este tiempo el sueldo
anual de 3.500 pesetas.

ART. 23. Transcurridos estos tres arios de interi-
nidad, durante los cuales deberá el nuevo Astrónomo
imponerse en las obligaciones de su empleo y adqui-
rir la práctica en los trabajos de observación y de
cálculo que á su ingreso en el Observatorio le falte,
comenzando para ello por desempeñar las funciones
de los Auxiliares, obtendrá el nombramiento de pro-
pietario con el sueldo anual de 4.000 pesetas, y me-
joras sucesivas de sueldo que en el artículo 16 de
este Reglamento se establecen para los empleados de
su clase, siempre que así lo propongan á la Superio-
ridad el Director, primer Astrónomo y segundo más
antiguo, constituidos en Tribunal calificador de su
aprovechamiento en aquel tiempo de prueba, y de
sus aptitudes y cualidades para el buen servicio del
Observatorio.

ART. 24. Si al finalizar estos tres años, el Di-
rector, primer Astrónomo y segundo más antiguo,
en informe razonado, manifestasen que el segundo
interino no merece ascender á propietario, ó que su
ascenso perjudicaría al Observatorio, en clase de in-
terino continuará otros tres años, al cabo de los cua-
les, ó pasará ú propietario, si la opinión de sus Jefes
ó Superiores le es favorable entonces; ó se le respe-
tará en su empleo, sin las ventajas ulteriores anejas
al mismo, si, aunque imperfectamente en algún con-
cepto y por causas extrañas á su voluntad, puede
desempeñarle con provecho; ó será dado de baja en
el Observatorio.
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CAPÍTULO V

De los Auxiliares.

ART. 25. Los Auxiliares prestarán siempre ser-
vicio ä las inmediatas órdenes de los Astrónomos, y
estarán encargados de las observaciones de Física te-
rrestre que sistemáticamente se hagan en el Estable-
cimiento y de las astronómicas más sencillas; de los
cálculos mäs comunes y corrientes que la reducción
de toda clase de observaciones exija, ó que demande
la preparación de las observaciones que hubieren de
efectuarse; del traslado en limpio y ordenación de los
resultados obtenidos; y de la copia y confrontación
de los documentos científicos ó administrativos de
cualquier género, que el Director ó los Astrónomos
por él autorizados les encomienden.

De la dirección en sus estudios é iniciación en la
práctica de las observaciones astronómicas y físicas
se encargarán los Astrónomos á cuyas ordenes los
Auxiliares trabajen.

ART. 26. Las plazas de Auxiliares se proveerán
por oposición libre entre los que aspiren ä ellas y re-
unan los requisitos previos siguientes:

I.' Ser españoles, mayores de diez y seis años y
menores de veinticinco el día último de los designa-
dos para la presentación de solicitudes.

2.° Tener buena aptitud física para toda clase de
observaciones, y ser de complexión bastante fuerte
para poderlas verificar con frecuencia á la intemperie,
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á cualquier hora del día (5 de la noche y en todas las
épocas del ario, sin riesgo inminente de perder la sa-
lud y de quedar inutilizados para el trabajo.

3.° Justificar los estudios de la segunda Ense-
ñanza con el título de Bachiller.

ART. 27. Un Tribunal, compuesto del Director
del Observatorio, del Astrónomo primero, y del se-
gundo más antiguo, decidirá quién ó quiénes entre los
aspirantes merecen ingresar como Auxiliares en el
Observatorio, sometiéndolos á examen muy detenido
y minucioso, y previos los ejercicios siguientes:

1.° De escritura al dictado, Gramática castella-
na, traducción repentina y correcta del idioma fran-
cés al español, y copia de estados numéricos.

2.° De Geografía general, Astronómica, Física y
Política, particularmente esta última de España.

3.° De todas las demás asignaturas que consti-
tuyen la sección de Ciencias en los estudios del Ba-
chillerato, y muy en particular de las de Matemáti-
cas y Física.

4.° Del uso ó manejo de las Tablas de Logarit-

mos y de su aplicación al cálculo numérico y trigo-
nométrico.

ART. 28. La duración de cada uno de estos ejer-
cicios, que podrán descomponerse en varias partes
ó exámenes distintos, será la que según los casos
considere el Tribunal necesaria para formar juicio
perfecto de la idoneidad para el trabajo, mérito y
conocimientos de los examinandos; pero nunca bajará
de una hora por examen.

ART. 29. Terminados los ejercicios 1.° y 2.°, el
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Tribunal fallará acerca de su resultado lo que esti-
me justo; y los Aspirantes que en ellos no obtuvieren
censura favorable quedarán inhabilitados para pasar
á los 3.° y 4.% ó excluidos de la oposición.

ART. 30. Serán circunstancias favorables, aten-
dibles por el Tribunal al dictar su fallo definitivo, y
en igualdad de las demás condiciones de los oposi-
tores: primera, el conocimiento por parte de algu-
no ó algunos de éstos del dibujo lineal, de adorno,
ó de figura; y, segunda, el del idioma inglés
alemán.

ART. 31. El nombramiento de Auxiliar del Ob-
servatorio, á propuesta unipersonal del Tribunal de
que tratan los artículos precedentes, tendrá el carác-
ter de interino por espacio de dos años; y el agracia-
do disfrutará durante este tiempo el sueldo anual
de 1.500 pesetas.

ART. 32. Transcurridos los dos años de interini-
dad y como de prueba en todos conceptos, y previo
informe favorable del Director, los Auxiliares sufri-
rán ante el Tribunal mencionado en el art. 27 tres
exámenes en días distintos, y por lo menos de una
hora de duración cada uno, sobre las materias si-
guien tes:

1. 0 De Álgebra Superior y de Trigonometría
Plana y Esférica.

2.' De Geometría Analítica de dos y tres dimen-
siones, y de Elementos de Cálculo Infinitesimal.

3.° De Mecánica Racional y de Cosmografía.
ART. 33. Los Auxiliares interinos que en estos

exámenes fuesen aprobados obtendrán desde luégo el
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titulo de propietarios, con el sueldo anual de 2.000
pesetas durante los tres primeros años de servicio,
y previo siempre informe favorable del Director;
de 2.500 pesetas durante los tres años siguientes; y
de 3.000 en lo sucesivo, y como máximum en su
clase, transcurrido otro trienio.

ART. 34. El Auxiliar interino que por su buen
comportamiento en el Observatorio y celo en el ser-
vicio que tiene ä su cargo mereciese informe favora-
ble del Director, pero que ó no se presentase á los

exámenes de prueba para ascender á propietario, ó
no obtuviese del Tribunal censura favorable en es-
tos exámenes, continuará en su puesto indefinida-
mente, con opción al ascenso por la vía reglamenta-
ria, determinada en los artículos 32 y 33, cada dos

años.
ART. 35. Al Auxiliar interino que no merecie-

se al finalizar los dos primeros años de interinidad
el informe previo favorable del Director para poder
ascender ä propietario, sólo se le conceden otros dos
años de estancia en el Observatorio para variar de
proceder ó conducta y hacerse digno de aquella gra-
cia. Esto, bien entendido, de no ser demasiado gra-
ves, ó frecuentes y como sistemt;ticas, las faltas que
en el desempeño de sus obligaciones cometiere; pues,
de serlo, bastará que en cualquier tiempo el Director,
después de consultar el asunto con el primer Astró-
nomo y el segundo más antiguo, así lo manifieste á
la Superioridad, para que ésta acuerde su separación
inmediata del Observatorio.



CAPÍTULO VI

Disposiciones comunes ä los Empleados facultativos del

Observatorio.

ART. 36. El Director y los Astrónomos deberán
habitar en el Observatorio, no tanto como ventaja
de sus respectivos empleos, cuanto principalmente
para que así puedan atender con mayor facilidad al
buen desempeño de los mismos, y al cuidado asiduo
de los instrumentos, libros, papeles é intereses varios
del Estado acopiados en el Establecimiento. Confor-
me á su categoría y antigüedad, se les facilitará,
hasta donde las condiciones del edificio ó edificios lo
consientan, habitación donde albergarse con de-
cencia.

ART. 37. En ausencias y enfermedades de As-
trónomos y Auxiliares, ó mientras no se provean las
vacantes de una iú otra clase que en el transcurso
del tiempo ocurran, el Director distribuirá el servi-
cio del Observatorio entre los Empleados útiles á sus
órdenes del modo que mejor y más acertado le pa-
rezca.

ART. 38. Las faltas de subordinación, las de ce-
lo en el desempeño de sus obligaciones, y las de bue-
na fe en las observaciones y trabajos de cálculo, se
considerarán siempre como faltas graves; y el Direc-
tor deberá proponer á la Superioridad la corrección

ó castigo, hasta el de expulsión del Observatorio en
casos extremos, que convenga ó sea justo aplicar á
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los Empleados que las cometieren, para evitar con sa-
ludable y oportuno escarmiento su reproducción en
lo sucesivo.

ART. 39. Ni por los motivos á que el anterior
artículo se refiere ni por ningunos otros, salvo los
terminantemente consignados en los artículos 24
y 35, se privará definitivamente de su destino á nin-
gún Astrónomo ni Auxiliar sin darle antes conoci-
miento preciso de las faltas de que se le acuse y que
exijan tan extrema determinación, y sin tener en
cuenta sus descargos, formulados por escrito, dentro
del plazo prudencial que para ello se le señale.

ART. 40. Los Astrónomos y Auxiliares del Ob-
servatorio no podrán dirigirse á la Superioridad con
solicitud acerca de asuntos del Establecimiento, ó de
mero carácter personal, sino por conducto del Di-
rector, ä no ser en queja y como en alzada contra
este su Jefe inmediato.

CAPÍTULO VII

Del Conservador.

ART. 41. El Conservador ó Artífice mecánico
del Observatorio es el encargado de la limpieza, re-
paración y conservación en buen estado de servicio
de los instrumentos y aparatos de observación y de
experimentación científica, y disfrutará por su tra-
bajo habitual el sueldo anual de 2.000 pesetas. Los
péndulos y cronómetros estarán á cargo eventual de
un relojero de confianza.

4
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ART. 42. Para atender al pronto y ben cu m-
plimiento de sus obligaciones, sin que sea menester
retirar nunca del Observatorio por esta causa ningún
instrumento, dificultando ó imposibilitando la ins-
pección necesaria que en la labor de su reparación
deben ejercer el Director ó los Astrónomos á quienes
el Director confíe este cuidado, el Conservador debe-
rá montar por su cuenta dentro del Establecimiento,
un pequeño taller de composturas, con los útiles y
herramientas indispensables para tan importante
trabajo. A completar el taller con la adquisición de
máquinas costosas y delicadas, y de aplicación poco
frecuente, contribuirá el Observatorio, conforme la
satisfacción de sus demás necesidades lo consientan.

ART. 43. El Conservador tiene obligación, sin
más retribución pecuniaria que su sueldo de 2.000
pesetas:

1.° De conservar en perfecto estado de limpieza
todos los instrumentos del Observatorio : para lo
cual los revisará con mucha frecuencia, y procederä
ä desmontarlos y limpiarlos, con la venia del Direc-
tor, siempre que lo considere preciso, y siempre
también que los Astrónomos encargados de trabajar
con ellos lo reclamen, y el Director así lo disponga.

2.° De reponer los hilos de los retículos ó mi-
crómetros que se rompan ó aflojen con el tiempo,
ó por accidente natural y como inevitable; los cris-
tales de color de los oculares que estallen por la
acción calorífica violenta de los rayos solares; los
hilos de suspensión de las agujas ó barras magné-
ticas; etc., etc.
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3.° De sust ituir los tornillos y piezas metálicas,
desgastadas por el uso ó deterioradas por la intem-
perie, por otras nuevas, arregladas fielmente ä sus
dimensiones y empalmes primitivos.

4.° De llenar de mercurio los tubos barométri-
cos que fuere menester purgar de aire y utilizar de
nuevo; arreglar las cubetas de los mismos baróme-
tros y el juego expedito de sus escalas; componer
los destrozos que en los anemómetros oca s ione el
viento; etc., etc.

5.° De verificar, en suma, cuantos trabajos de
torno y lima, de habilidad y de paciencia, propios
de un oficial aventajado en su arte, fuere menester
efectuar, cualquiera que sea el tiempo que pidan,
para que los instrumentos que se le confíen se con-
serven el más larga tiempo posible en buen estado
de servicio; pero sin variar, no obstante, ó modificar
sustancialmente sus órganos principales, de mayor
precio y dificultad más considerable de construcción
y ajuste.

Y 6.° Asistir á los Astrónomos en la instalación
sobre el terreno de los instrumentos de trabajo, y
en los ensayos previos que su rectificación y plan-
teo en debida forma demandaren.

ART. El material que para las reparaciones
de los instrumentos indicados en el artículo prece-
dente, ú otras análogas, hubiere precisión de adqui-
rir, será de cuenta del Observatorio, lo mismo que
los útiles ó herramientas que en el trabajo se dete-
rioren ó destruyan, ó que sean de aplicación muy
especial al servicio de que se trata. E igualmente
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satisfará el Observatorio los jornales del auxiliar (')
auxiliares que, por excepción justificada, necesite
emplear el Conservador para dar pronto y buen
cumplimiento ä sus deberes.

ART. 45. El Conservador del Observatorio no

estä obligado, por el simple hecho de serlo, á com-
poner y restaurar los instrumentos meteorológicos

ó astronómicos procedentes de las Estaciones pro-
vinciales ó locales; mas, si por el desempeño de este
su trabajo voluntario exigiere mayor remuneración
de la que el Director considerase equitativa, éste
podrá encomendar la obra ä cualquier otro artífice

meeánico de su confianza.
ART. 46. Cuando fuere necesario ó se conside-

rase conveniente hacer composturas de mayor
cuantía, ó introducir en los instrumentos del Ob-
servatorio modificaciones sustanciales y no de mero
detalle, 1) proceder á la construcción de aparatos
nuevos de elevado precio, el Conservador formará,
si gusta, los planos y presupuesto de la obra, ó
manifestará de palabra las condiciones técnicas y
económicas de su trabajo; y, sobre esta base, en
virtud de propuesta del Director, y con aprobación
de la Dirección general de Instrucción Pública, se
eelebrará con él, en casos de verdadera importan-
cia, el convenio á que haya lugar: teniendo enten-
dido que ni la expresada Dirección general, ni en
representación suya la del Observatorio, se compro-
meten con el Conservador á contrato alguno de
esta especie, ni renuncian á la adquisición de nue-
vos instrumentos allí donde en cualquier caso con-
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sideren más conveniente y ventajoso adquirirlos.
ART. 47. Sustancialmente, y con las variantes

de forma que la índole del cargo pide, cuanto se
dispone en los artículos de este Reglamento 38, 39
y 40, referente ä los Astrónomos y Auxiliares, es
también aplicable al Conservador.

ART. 48. Cuando vaque la plaza de Conserva-
dor, el Director del Observatorio propondrá á la
Dirección general de Instrucción Pública el modo
de proveerla, conforme las circunstancias del mo-
mento permitan ó aconsejen.

CAPÍTULO VIII

Del Conserje, Porteros y Ordenanzas.

ART. 49. El Conserje es el superior inmediato
del Portero y de los Ordenanzas, con todas las atri-
buciones y deberes anejos á su categoría entre los
empleados subalternos del Observatorio.

Art. 50. Las principales obligaciones son:
1.. a. Responder al Director, Astrónomos y Auxi-

liares del aseo y buen orden de las oficinas y de-
pendencias todas del Observatorio.

2 •a Formar un inventario, cuyo duplicado en-
tregará al Director, de los instrumentos, muebles y
enseres varios puestos bajo de su inmediata custo-
dia, y por cuya buena conservación debe esmerada-
mente vigilar. Este inventario se renovará todos los
años, con expresión de las variantes en cualquier
sentido que le distingan del anterior.
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3 • a Vigilar asimismo á los Dependientes puestos
ä sus órdenes; obligarles con entereza y prudencia
á cumplir con sus deberes, prestándoles en casos
extraordinarios el auxilio necesario para ello; pro-
curar su buena armonía; oir sus representaciones
y quejas; y dar parte al Director de cuanto crea
conveniente para que el servicio que á todos
les esta confiado se verifique con puntualidad y
esmero.

4-. a Desempeñar las funciones de Habilitado del
Observatorio.

5•' Llevar cuenta de los objetos de escritorio, y
presentar al Director, siempre que éste lo exija,
nota detallada de cuanto á su adquisición y distribu-
ción y empleo se refiera.

6. a Correr con el pago de los llamados gastos
menores, y cuidar de la adquisición de muebles,
utensilios y enseres indispensables en toda oficina,
según las instrucciones ú órdenes que para ello re-
ciba del mismo Director.

Y 7.' Evacuar fuera del Observatorio cuantas
comisiones sencillas, ó encargos relacionados con
el buen servicio del Establecimiento, el Director
Astrónomos por él autorizados le confíen.

ART. 51. El sueldo anual del Conserje será
de 1.500 pesetas, que á los cinco arios de servicio,
sin nota que le sea desfavorable en ningún senti-
do, y á propuesta del Director, podrá elevarse como
máximum ä 2.000.

ART. 52. Cuando vaque la plaza de Conserje,
el Director propondrá á la Superioridad la persona,
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con aptitud legal para ello, que deba ser nombra-
da para ocupar este puesto de confianza.

ART. 53. Las obligaciones del Portero y de los
Ordenanzas serán las propias de los destinos de estos
nombres, que el Director, según las necesidades pe-
culiares del Establecimiento, variables con el tiem-
po, respectivamente les imponga, por escrito, en el
Reglamento interior para el ordenado servicio del
Observatorio, ó de palabra en casos excepcionales.

ART. 54. Como medio de que puedan cumplir
mejor sus obligaciones, al Conserje, Portero y Or-
denanzas se les facilitara habitación adecuada á su
categoría y antigüedad dentro del Establecimiento.

ART. 55. El sueldo anual del Portero será
de 1.250 pesetas, y de 900 el de los Ordenanzas.

ART. 56. Cuando vaque la plaza de Portero, el
Director propondrá á la Superioridad la persona,
con aptitud legal para ello, que deba ser nombrada
para ocupar este puesto de confianza. Los Ordenan-
zas son de libre é inmediato nombramiento del Di-
rector del Observatorio, facultado por lo tanto para
destituirlos cuando por su mal proceder lo estime
conveniente.

CAPÍTULO IX

De la Biblioteca.

ART. 57. La Biblioteca del Observatorio estará
ä cargo del Astrónomo que el Director designe, con
obligación de ordenarla y de clasificar de un modo
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conveniente los libros, folletos y documentos impre-
sos de que conste.

Conforme las demás perentorias atenciones del
Establecimiento lo consientan, dispondrá el Director
que al Astrónomo Bibliotecario auxilien en su im-
portante y penosa tarea los demás empleados facul-
tativos y dependientes de la casa.

ART. 58. El Bibliotecario formará, ante todo,
un índice general de los libros existentes, con ex-
presión de sus títulos, autores, edición, tamaño y
de cualquiera otra circunstancia que juzgue perti-
nente consignar.

ART. 59. Al índice claro y metódico, relativo á
determinadas épocas, se agregarán sucesivamente los
títulos y condiciones distintas de cuantos libros, fo-
lletos y publicaciones periódicas ingresen con poste-
rioridad en la Biblioteca: de manera que á fin de
cada ario se conozcan la procedencia de los nuevos
volúmenes ingresados ó adquiridos, sus títulos, pre-
cios, y demás circunstancias suyas de algún interés.

ART. 60. El Bibliotecario facilitará á los de-
más empleados del Observatorio los libros que le
pidan, recogiendo en cambio un recibo, en que cons-
ten el título de los mismos, su número y la fecha
de la entrega. Todos estos detalles se anotarán en
un registro, con expresión también de la fecha en
que la obra entregada fue devuelta á la Biblioteca.

ART. 61. A los tres meses de entregada una
obra, el Bibliotecario reclamará su devolución, so-
bre todo si algún otro empleado, compañero del que
la posee, desea también leerla ó estudiarla deteni-
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(lamente. Y si par circunstancias especiales la obra
reclamada no ingresase de nuevo en la Biblioteca, el
Bibliotecario cuidará de recoger otro recibo, reno-
vando así la fecha de su salida.

ART. 62. Es también obligación del Bibliote-
cario estar al tanto del movimiento bibliográfico
científico, y proponer oportunamente al Director la
adquisición de los libros y periódicos que considere
necesalios para completar y ampliar la colección es-
pecial, puesta á su cuidado inmediato.

ART. 63. Con licencia ó autorización del Di-
rector, se permitirá, dentro del local del Observato-
rio, la lectura y consulta de cuantas obras impresas
existan en la Biblioteca ä las personas pie razona-
damente lo soliciten. Lo que no se permitirá nun-
ca, ä no ser mediante orden supt‘rior, es que del
Establecimiento salgan, y vayan ä manos de perso-
nas extrañas, los libros que en la Biblioteca se custo-
dien. El Bibliotecario ó los demás empleados del
Observatorio que lo autoricen ó consientan incurri-
rán con ello en falta grave

CAPÍTULO X

Del Archivo.

Ani'. 64.	 El Archivo del Observatorio estará
cargo especial de otro Astrónomo, designado tam-
bién por el Director, con obligación de tenerle or-
denado y en perfecto estado de conservación SiVill-
pre. Al Astrónomo Archivero deberán asimismo a II-

5
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xiliarle en casos extraordinarios los demás emplea-
dos que el Director crea necesario poner temporal-
mente ä sus órdenes.

ART. 65. Deberán guardarse en el Archivo:
1.° Los manuscritos originales de las observa-

ciones y los borradores de cálculo á ellas referentes.
2.° Los libros, duplicados, ó antecedentes, de

cuentas ya aprobadas.
3.° La correspondencia oficial atrasada, y la de

carácter científico ó administrativo de algún in-
terés.

Y 4-.° Todos los documentos manuscritos, en
suma, que merezcan ser conservados y que no 1MW-

(lau ó no deban figurar en las colecciones de la Bi-
blioteca.

ART. 66. El Archivero . no entregará á nadie
documento alguno de los confiados ä su custodia
sin orden expresa del Director.

ART. 67. El Archivero debe, por el contrario,
reclamar todos los documentos propios del Archivo
que se hallen fuera del mismo sin objeto ó aplica-
ción inmediata, y con riesgo de extraviarse Ó de su-
frir detrimento ó deterioro.

ART. 68. El mismo funcionario cuidará de for-
mar un índice detallado de todos los documentos y
.papeles que custodie, del cual entregará copia fiel al
Director; y al fin de cada afio de los que durante su
transcurso hubieren ingresado en el Archivo.

Art. 69. Al cargo dé Archivero irá como.ane-
jo el de Secretario de la Dirección del Observatorio.
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CAPiTuw

De /a Contabilidad.

ART. 70. Desempeñará el cargo de Depositario
de los fondos del Observatorio, y cuidará especial-
mente de cuanto á la formación y rendición justifi-
cada de cuentas se refiera, otro de los Astrónomos,
designado por el Director.

ART. 71. El Depositario debe llevar un libro de
caja suficientemente detallado y claro, para poder
en cualquier momento dar razón circunstanciada
del movimiento y estado de los fondos que le están
confiados, bajo la inspección del Director, ú contar
siempre desde el principio de cada año económico.
Al fin de cada uno de estos años, el Depositario se
datará ante el Director de cuantos fondos hubiere
recibido, y abrirá en su libro de caja cuenta nueva
para el siguiente.

ART. 72. En el desempeño de Sus delicadas fun-
ciones auxiliarán al Depositario los demás empleados
del Observatorio, en la forma y tiempo que el Di-
rector disponga en cualquier caso. En su calidad de
Habilitado, el Conserje, muy en particular, depende-
rá del Depositario para todas las gestiones económi-
cas relacionadas con el puntual servicio del Obser-
vatorio..

ART. 73. Para la cobranza, conservación é in-
versión de fondos, pago de libramientos ordenados
po'r el Director, y formación, justificación y rendi-
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miento de cuentas, se observarán las mismas precau-
ciones y reglas que en las demás análogas Depen-
dencias del Estalo; ateniéndose siempre y en todo
ä lo que la legislación vigente en la materia, en
cualquier época, terminantemente prevenga ú or-
dene.

CAPÍTULO XII

Disposiciones transitorias.

ART. 74. En atención ä lo escaso del personal
facultativo existente ahora en el Observatorio, por
defunciones ocurridas durante los últimos años, no
remediadas hasta la fecha, se procederá por partes
á completarle y ä la reorganización del servicio que
debe prestar, comenzando por el nombramiento de
Director propietario, de conformidad con lo que dis-
pone el art. 6.° del presente Reglamento.

ART. 75. Nombrado el Director, éste propon-
drá lo que estime más acertado para que dentro de
plazo no demasiado largo queden cubiertas, P"-
dan irse sistemáticamente cubriendo, las plazas va-
cantes de Astrónomos y Auxiliares. Las del último
nombre se considerarán como de más apremiante
provisión que las del, primero; pues, ä no ser en ca-
sos excepcionales, de las clases de Auxiliares deben
procedon y conviene que procedan los Astrónomos.

ART. 76. El mismo Director, por esta vez (mi-
cantente, hasta que la plantilla reglamentaria del
personal llegue á completarse, clueda facultado pah
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proponer 5 la Superioridad las determinaciones ex-
traordinarias que para ello fuere menester adoptar,
si, al plantear este Reglamento en las actuales cir-
cunstancias en que se halla el Observatorio, surgie-
sen dificultades imprevistas, no solubles desde lué-
go, ó ateniéndose estricta y forzosamente 5 la letra
de los artículos 5 que se refieran, en términos con-
venientes para el buen servicio presente y futuro
del mismo Observatorio.

ART. 77. A los actuales Astrónomos y Auxi-
liares les serAn en todas sus partes respetados cuan-
los derechos tengan adquiridos; se les confirmarA
en sus respectivos empleos; y se les otorgarän
ventajas que este Reglamento asigna A los emplea-
dos de uno y otro nombre, tomando como princi-
pio del tiempo para el abono de años de servicio en
su clase las fechas de sus últimos nombramientos, que
inmediatamente precedan A las de su confirmación.

ART. 78. A los antiguos Ayudantes del Obser-
vatorio, ahora denominados Astrónomos terceros, se
les cambiarú su título por el de Astrónomos segun-
dos /Merinos, también con el sueld9 anual que A és-
tos señala el presente nuevo Reglamento, y con op-
ción asimismo al ascenso A propietarios, según di Q po-
ne el art. 23, A los tres años de la fecha en que el
titulo de Astrónomos terceros les fue expedido.
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CAPÍTULO X111

Disposición final.

Queda derogado por este Reglamento el aproba-
do en 10 de Julio de 1864, desde entonces hasta la
fecha vigente, sin perjuicio, como ya queda dicho y
es de justicia, de los derechos en todo este tiempo
adquiridos por los actuales empleados del Observa-
torio

Madrid 2 de Octubre de 188 5.—Aprobado por
Su Majestad.—, thjandro Pidal.

.---1"1111.1>



SALE TODOS LOS DIAS.

Se suscribe en MADRID en el despacho de la
Imprenta nacional, y en las PROVINCIAS en todas
las Administraciones de Correos.

Immarmeimmew.emo•

Precios de euecricion en Madrid.

Por un ario 	   260 rs.
Por medio ario 	   	 	 130
Por tres meses..... 	  . 65
Por un mes. 	 22

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su Augusta

Real familia continúan sin novedad en su importan-.
te salud.

Preguntado el Ministro de S. II. en Paris por comu-
nicacion telegráfica que se le trasmitió el 26 del corriente
ä fin de que aclarase el despacho telegráfico expedido por
dicho Sr. Ministro plenipotenciario al Ministro de Estado,
recibido en Madrid el 11, contesta con la siguiente eo-
municacion , tambien telegráfica:

Irun 28 de Setiembre de 1851 á las dos y 11 mi-
nutos de la tarde.—Paris 21 de Setiembre á las nue-
ve y media de la noche.—E1 Ministro plenipotenciario
de S. M. al Excmo. Sr. Ministro de Estado.

«La noticia de la derrota y muerte de Lopez llegó
por una cornunicacion del Embajador de Francia en
Washington dirigida al Gobierno trances. Esta no-
ticia ha sido confirmada oficialmente en el fondo,
solo que Lopez no murió combatiendo, sino agarrotado
en la Habana. La banda ha sido destruida.„

Nota. Retrasado por nieblas.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
Ir centra PUBLICAS.

Instruccion ptiblica.— Negociado 2.°

Excmo. Sr.: La creacion de un Observatorio as-
tronómico en esta corte ha sido uno de los mas cona-

1
 tantes objetos de la solicitud de S. M., penetrada co-
mo está de la importancia que ha de tener tan útil
establecimiento en el mundo científico, atendida la
situacion geográfica de Madrid y tambien la herme-
sura de su cielo, que, puro y despejado, permite ha-
cer observaciones casi nunca interrumpidas. A este
efecto, despues de haber mandado que se concluyera
el elegante edificio que, abandonado hacia ya muchos
arios, se estaba arruinando en el Buen-Retiro, tuve
á bien disponer qué dos jóveues catedráticos de los
mas aventajados en las ciencias exactas pasasen pri-
mero al Observatorio de San 7ernando y despues al
extrangero, á fin de adquirir os conocimientos ne-
cesarios para ponerse al frente del proyectado esta-
blecimiento, contratar los trajeres instrumentos y co-
nocer personalmente á los rra célebres astrónomos
de Europa, entablando con elles las relaciones cien-
tíficas que son indispensables fi se han de empren-
der y llevar á cabo trabajos d( alguna consideracion
é importancia.

Cuatro años han empleado los pensionados en es-
tos estudios y viajes preliminares, regresando á su
patria despues de visitar los principales Observatorios
de Italia, Francia, Bélgica, In€laterra y Alemania, y
en todas partes han sido acogidos, no solo del modo
mas satisfactorio, sino hasta con júbilo por cuantos se
intArAcan An Inc pracirPcne di lAi ciencias . y desean
ver á España tomar una part activa en ellos. tiem-
po es ya, por lo tanto, de realizar un pensamiento
que ha de redundar en gloria de nuestro pais, pues
aunque el Observatorio astreminlico de Madrid no
tenga desde luego toda la importancia que le está re-
servada, la adquirirá en breves años, habiendo per-
severancia para suministrarle cuanto necesite, hasta
que llegue á adquirir su comfleto desarrollo, lo cual
no puede dudarse en vista de la decidida proteccion

JUitax: entetmeZ. tst ti-tr	 -Crif
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10 cuartos.

PRECIOS DE SUSCRICION.
En las provincias.

Por un ario. 	 	 360 rs.
Por medio ario. 	   180
Por tres meses. 	   90

En Canarias y Baleares.

Por un ano 	   400
Por medio ario 	   200
Por tres meses 	 	 400

En Indias.

Por un año. 	 . 440
Por medio ario 	 220
Por tres meses 	 ..............

de S. M. En su consecuencia, la Reina (Q. D. G.) se
ha servido dictar las disposiciones siguientes:

Se procederá desde luego al establecimiento
del Observatorio astronómico 'de Madrid, á cuyo
efecto nombra S. M. astrónomos del mismo ä D. An-
tonio Aguilar y D. Eduardo Novellas, dando al pri-
mero el carácter de Director, y debiendo tener á sus
órdenes los Ayudantes y dependientes que se juz-
ee uen necesarios.

2•" El mismo Observatorio será tambien meteo-
rológico, encargándose de dirigir las operaciones de
esta clase uno de los catedráticos de fisica de la
Universidad de Madrid, el cual tendrá igualmente
bajo sus órdenes los Ayudantes indispensables.

3." Para la colocacion de los instrumentos ya ad-
quiridos y de los que estan contratados se harán
en el edificio las obras necesarias, como asimismo
las precisas para proporcionar habitacion á los astró-
nomos y dependientes que deban vivir en el Obser-
vatorio.

Los astrónomos nombrados, ademas de los
trabajos que exija el cumplimiento de sus observa-
ciones como tales, darán anualmente en la Universi-
dad un curso de astronomía, en la forma que deter-
mine el Gobierno.

5.' El Director del Observatorio se entenderá
lAJLI CL ITI In IJIA51 I v LALN., a u I yo

establecimiento; pero en lo que respecta á la ense
rianza, los dos profesores astrónomos formarán parte
del cläustro de la facultad de filosofia de la Univer-
sidad central, y dependerán del Rector de la misma.

De Real órden lo digo á V. E. para su conoci-
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E.
muchos años. Madrid 21 de Setiembre de 4851.—
Arteta.—Sr. Director general de Instruccion pública.
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BANCO ESPAÑOL DE eAN FERNANDO.

SECCION DE IMI3ION.

ESTADO semanal de la circulacion de billetes y del metálico y valores pertenecientes á esta seccion , segun el arqueo verificado hoy 21 de Setiembre de 1851.
-.7.19M1,101.011WILIUMNIMMINA•

Reales vello.	 Reales vellon.

400.000,000 Existencia en caja en efectivo metálico 	  	  32.515,045..24
500,000	 33.813,435

Änticipado para comprar pastas de plata 	 	 798,389..40
En pastas de plata en la casa nacional de moneda. 	

Talores líquidos en garantía 	

Suma de metálico y valores . 	 	 100.000,000

Estado de las operaciones de la seccion durante la semana que comprende desde el 22 hasta hoy 27 de Setiembre inclusive.

0.14.1.17.¢510630.1:4•111MMIGIIMK

Billetes en circulacion

66.186,565

Su caja ha cambiado ä metálico una suma de billetes importante rs. vn 	
	

	  810,000

Madrid 27 de Setiembre de 1851. =El Sub-Gobernador, Esteban Pareja.V.° B.°-.---E1 Gobernador, Ramon Santillan.

ANUNCIOS OFICIALES.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TARRAGONA.

Debiendo procederse á la subasta del Boletin oficial que
ha de publicarse en esta provincia el próximo ario 1852,
bajo las condiciones prescritas en la Real órden de 3 de
Setiembre de 1846 y otras posteriores, he dispuesto hacerlo
saber al público para que las personas que gusten intere-
sarse en la contrata puedan dirigir por el correo, ó deposi-
tar en la caja-buzon que se halla en la portería de este
Gobierno de provincia, los pliegos de proposiciones; en la
inteligencia de que el contratista, ademas de los ejempla-
res que previene la 9l condicion de la regla 5a.- de la cita-
da Real órden, deberá entregar gratis uno para el Ministe-
rio de Comercio, Instruction y Obras públicas, como está
mandado por Real órden de 19 de Setiembre de 1848, otro
para el Comandante de la guardia civil estacionado en esta
capital, y los necesarios para este Gobierno de provincia.

Se advierte que la adjudicacion se hará el domingo 2 de
Noviembre próximo ä las tres de la tarde.

Tarragona 25 de Setiembre de , 1851 .-.=Rafael Humera.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE VALENCIA.

El domingo 2 de Noviembre próximo ä las tres de la
tarde tendrá lugar en la secretaría de este Gobierno 'de pro-
vincia el remate de la impresion del Boletin oficial para el
año próximo de 1852, bajo las condiciones que se determi-
nan en la Real órden de 3 de Setiembre de 18.46 y adicio-
nes posteriores, cuyo pliego se halla de manifiesto en la ex-
presada secretaría.

Los que gusten interesarse en la subasta dirigirán á este
Gobierno de provincia los correspondientes pliegos de pro-
posiciones hasta la fecha indicada. Valencia i6 de Setiembre
de 1851 .=Carbonell.

TEArao CÓMICO DE VALENCIA.

Habiendo mejorado la condicion de los empresarios de

teatros en consecuencia de la Real örden últimamente pu-
blicada, por la cual se les releva de la obligacion de presen-
tar fianza, la Junta administrativa del hospital general,
dueño del coliseo de esta ciudad, ha acordado se saque nue-
vamente ä subasta, señalando para el remate, si conviene
la postura, el dia 16 de Octubre venidero, con arreglo al
pliego de condiciones que se halla de manifiesto en la secre-
taría de este establecimiento a las horas de oficina.

Valencia 27 de Setiembre de 1851.,=---E1 Presidente, Ro-
que Paulin.

PROVIDENCIAS 111DICIA

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Don
José Morphy, Juez de primera instancia del distrito de
vapies de esta capital, refrendada del escribano de número
D. Felipe José de lbabe, se cita, llama y emplaza por ter-
cero y último edicto y término de nueve dios á Dominica '
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Castellanoe, soltera, do unos 22 arios de edad, natural que
parece ser de Valladolid, para que dentro de dicho término
se presente en el Azgado ó en la cáreel de esta villa á res-
ponder á los cargos que le resultan en la causa que contra
la misma se instruye por robo de efectos á Doña Juana Pa-
lacios en su habitacion calle de la Cabeza, núm. 29; aper-
cibida que de no hacerlo se sustanciará la causa en su au-
sencia y rebeldía, parándolä el perjuicio que haya lugar.

En virtud de providencia de los Sres. D. Francisco San-
chez Ocaña y D. Pedro Nolasco Aurioles, Jueces respectiva-
mente de los distritos del Centro y Palacio de esta capital,
dictada en autos seguidos á instancia do D. Fidel Garrido
contra D. Joaquin de Arteaga, refrendada por el escribano
de número D. Manuel. García Rodrigo, se sacan á pública
subasta dos casas sitas en esta corte y su calle Ancha de
San Bernardo, señalada la primera, que procede de bienes
nacionales, con el núm. 2 antiguo y a moderno, y tie-
ne de sitio 4908 pies cuadradme, tasada ea 242,859 rs.;
y la segunda con el número 4 antiguo y 5 moderno, que
tiene de sitio 5319% pies, tasada en la cantidad de 309,68e
reales; entendiéndose las dichas tasacioens ä rebejar cargas.
Y para su remate se ha sefialado el dia 43 del próximo mes
de Octubre y hora de las once de su mañana en la au-
diencia del Sr. Juez del Centro, quo la heno en el piso bajo
de la territorial de este.cort e.

Lo que se hace notorio ilcv medio do esto anuncio para
que los que deseen interesarse en la subasta acudan el dia
designado á hacer sus proposiciones, que les serán admiti-
das siendo arregladas ; pudiendo, los que gusten adquirir
noticias mas detalladas de las expresadas fincas, pasar á la
escribanía de número del referido Sr. Garcia Rodrigo, que
la tiene en la calle de las Platerías, número 87, piso bajo.

D. Manuel Angel Gomez, Juez de primera instancia de
esta ciudad de Soria y su partido &c.

Por el presente y término de 30 dias cito, llamo y em-
plazo á los que como parientes se crean con derecho á los
bienes en que consiste la capellanía colativa fundada en la
iglesia parroquial de nuestra Señora del Espino, de esta ciu-
dad, por D. Pedro Morales, vecino que fue de la villa de Me-

dinaceli, á fin de que en dicho plazo, que principiará á
contarse desde el siguiente dia al de la publicacion del pre-
sente anuncio en la Gaceta del Gobierno, concurran ä de-
ducir el que crean asistirles en este juzgado, por medio de
procurador Apoderado en forma y por la escribanía del re-
frendatario; bajo apercibimiento ele que trascurrido que sea
dicho término sin haberle verificado les parará el perjuicio
que haya lugar, pues por auto de ayer que dicté á pedi-
mento de D. Juan José Contreras, vecino del lugar de Este-
ras, así lo tengo mandado.

Dado en Soria ä 25 de Setiembre de 4851.Manuel An-
gel Gonzalez.---=Por mandado de S. S. , Bernardo Diez de

	,4•nnnnn•n••••••••••••.......

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Fil, Juez de
primera instancia en esta capital, refrendada por el escri-
bano del número D. Basilio Maria de Arauna, se cita, llama
y emplaza por tercero y último término de ecke dias á todos
los que se crean con derecho á dos acciones del extinguido
Banco de San Carlos, hoy de San Fernando, señaladas con

'te t	 c.1	 s.—.	 uu slcuuz an dlulay ter-
mino acudan á deducir el de que se crean asistidos; bajo
apercibimiento de que trascurridos sin hacerlo les parará
el perjuicio que haya lugar.

-- Madrid 29 de Setiembre de 4851.--,-Basilio María de
Arauna.

Por último término de 10 dias, y ä virtud de providen-
cia del Sr. D. José María Montemayor, Juez de primera ins-
tancia en esta corte, dada por la escribanía de número de
D. Santiago de la Granja, se cita, llama y emplaza á todas
las personas que se crean con derecho á los bienes con que
estan dotadas las memorias patronato Real de legos que en
esta villa fundaron D. Gabriel de Rojas y su muger Doña
Juana García, ä fin de que le deduzcan dentro de él en di-
cho juzgado y escribanía; apercibidas que pasados sin ha-
cerlo, y sin mas citacion, llamamiento ni emplazamiento, se
procederá en este asunto con arreglo "á la ley y las parará
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 26 de Setiembre de 1851 .=Granja.
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GRAN BRETAÑA.--TIONDRES 22 DE SETIEMBRE.

Exposicion de Lówires.

El sábado, dia 123 de la exposicioe , el número de con-
currentes ha ascendido ä 17,366, y la suma del producto
ha sido de 1604 libras esterlinas.

El Comité de la ciudad de Boston ha adoptado algunas
resoluciones de interes acerca de la exposlcion. Pide que se
eleve en el centro del edificio de Hyde-Park una columna
de bronce ú otro metal con una estatua del Príncipe Alber-
to. Tambien desea que se construya en Hyde-Park, 6 sus
alrededores, un edificio especial destinado á ser un depó-
sito de Modelos, dibujos, libros, manuscritos y otros traba-
jos de este género relativos á la exposicion universal.

El mismo Comité propone ademas que se pongan seria-
les de piedra ú otra materia sólida en cada uno de los cua-
tro lados del edificio actual para perpetuar la memoria de
sus dimensiones. Sobre estas piedras se grabarán inscrip-
ciones con las fechas de lo principal de la exposicion, la
apertura, la conclusion

'
 su éxito, el nombre de los princf-

peles organizadores, el de los Comisarios, tanto nacionales
como extrangeros, el número de los concurrentes

'
 la can-

tidad total del producto, y en fin todas las particularidades
dignas de ser mencionadas.

-.Se lee en el Morning-Advertiser:
Nuestros colegas hablan de modificaciones en el Ministe-

rio. Estamos autorizados para declarar que el único cambio
es el del Marques de Lansdowne , á quien la edad y la reciente

REINO LOMBARDO- VEIETO. n.- VERONA. 17 DE SETIEMBRE.

El Emperador ha viitado los fuertes y los cuarteles. Ha
recibido en seguida á las Diputaciones de las diversas pro-
vincias lombardas de lis ciudades de Trento y Reveredo:
á continuacion ha dadoaudiencias particulares, y por últi-
mo ha montado á caballs y ha ido al Tiro de San Máximo.

En este sitio se menta que, siendo todavia herede-
ro presuntivo del trole, colocado de voluntario en la
fila de los valientes ve'i por primera vez al enemigo. 41
Emperador dispare el primero; S. A. R. el Duque de Módena
el segundo; en seguil dispararon los Oficiales de todas
graduaciones y simples loldados, entro los cuales el Empe-
rador estaba confundide y tenian el honor de presentarles
sus carabinas cargadas.

Por la noche el camilo del fuerte de Radetzky estaba ilu-
minado como por encarto por mil luces de Bengala. Esta
fiesta atrajo Oficiales exrangeros, modeneses, toscanos &c.:
se veia entre ellos al Ceonel Carlier, Ayudante de campo
de un General frances.

ALEMANIA.

La Gaceta del imperis anuncia que el Príncipe de Me-
ternich llegará á Viena el lunes 22 de Setiembre. Añade
que el Príncipe no ha ceiado durante su permanencia en el
extrangero de seguir conel mas vivo interes los negocios de
su pais, y que su vuelta s una garantía del mantenimiento
del órden y de la paz eitel imperio.

--Una carta de Varona anuncia que S. M. el Emperador
dejará ä Milan el 19 de Cetubre y pasará por Munich para
hacer una visita al Rey ce Baviera. S. M. se dirigirá en se-
guida á Ischl para celebra. alli el 4 de Octubre su fiesta y
la de su ilustre padre. El 6 de Octubre el Emperador estará
de vuelta en Viena.

El Gobierno acaba deprolongar , hasta el 27 del corrien-
te la época para la suscricon del nuevo empréstito.
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FRANCFORT i 9 DE SETIEMBRE.

Se ha resuelto ahora cete las personas especiales que-de-
ben temar parte en las ddiberaciews coneerni mies á les
asuntos ,conierciales é indtstri.ales de la Corifde:aciun
reunan aqui el 4.° de °cubre	 Al principio no
habita querido .convocárseles hasta fin de dicho mes.

LEä

El Ministro de Estado ch Ubden ha concluido el informe
que se le habia encargado rslativo á los asuntos de la Hesse-
Electoral. Ei Ministro de Hassenfriug, que ha llegado á esta
de Cassel , completará el infaxine por las noticias que comu-
nicará. Asi pues es menester creer que los poderes de los
Comisarios federales por la Hesse-Electoral, que han sido
prolongados indefinidamente para la redaccion de dicho in-
forme

'
 estan ä punto de concluir en virtud de una tesela-

cien de la Dieta, que declara haber alcanzado el fin de la
ejec ucion.

En cuanto á los asuntos del Schleswig-Holstein las
opiniones y los diversos intereses que se reunen ä esta cites-
tion dan motivo ä esperar la pronta resolucion de un
asunto en el cual la Confeddracion germánica debe vigi-
lar sobre los intereses alemanes bajo el punto de vista clanes.

Ieen 22.

La Hoja constitucional de la Bohemia anuncia, refiriéndose ä
un conducto digno de crédito, que las grandes potencias es-
tan convenidas de acuerdo, mas separadamente, en llamar
la atencion del Ministro de Negocios extrangeros de la Gran
Bretaña sobre la urgente necesidad de poner un término
por medidas prudentes y eficaces á las intrigas de las aso-
ciaciones propagandistas de Lóndres , con el fin de fomen-
tar nuevos movimientos revolucionarios en el continente;
intrigas cuya existencia ha sido suficientemente probada

por„el desenbrinlierg9,..de la última ...xnaquinacion, de_ Paris.
Hace algimos - meses que las Potericiás continentales ha-

bian representado en este sentido al Gabinete de Saint-Ja-
mes, mas inútilmente. El Gabinote . britänieo habia respon-
dido que, con arreglo á las leyes inglesas, loe r9fugiados po-
litiéos no 'perlian ser molestados rüfentl'as eetuyiesen quietos
y no comprometiesen las relaciones -ámisteeete'dé la Ingla-
terra con las otras Potencias.

Ahora se les replica invocando el principio del derecho
de gentes, segun el c'a'l tos' actos hostiles de los habitantes
de un Est ido contra otro que está en paz con el deben ser
reprimidos y castigados, y seefiade que'los comités de Lóel-
clees heb:a e fomentado y dirigido las intrigas del compiót
Lanco-alemau descubierto en Paris, que tenieeipor objeto
excitar una revolucion y derrocar al Gobierno.

AUSTRIA. —VIENA 20 DE SETIEMBRE.

La Gaceta de Viena de esta fecha publica 195 despachos
telegráficos siguientes:

.7 eInspructe 45 (13 Setiembre.—Ayer tarde á las cinco y me-
dia , S. M. I., procedente de Peschiera, ha llegado con per-
fecta salud á Riva, y ha sido recibido conel mayor entu-
siasmo.

hoy el Emperador ha asistido por la .mañana á las evo-
luciones de la escua	 imperial en el lago do Garcia.

Til'GõTiót'na lor cl la Lorabái7afa al Ministro del Inte-
rior.—S. M. el Euiporador ha llegado á este á las dos de la
tarde en completo estado de salud.

Se ha recibido á S. M. con entusiasmo.»

—.El Diario de Constantinopla , que tiene carácter semiofi-
cial, publica el artículo siguiente sobre la libertad concedi-
da á-los refugiados internados en Kutaia

Sabido es, dice, que en las negociaciones que han'teni-
do lugar con motivo de los emigrados se habia convenido
que los jefes internados en Kutaia permanecerian a lli toda-
vía un año. Doblan haber sido puestos en libertad el 4? de
Mayo último; pero la Puerta Otomana, tomando en conside-
racion las relaciones amistosas con una Potencia vecina y
las observaciones que le habian hecho, consintió en en en
hacer cesar la internacion en 1. 0 de Setiembre.	 .,

Ahora que por consecuencia de las medidas adreinietri-
tivas tomadas por el Gobierno austriaco, y particularmente
por la reorganizaeion de /a frontera militar, la' tranqüilidad
se halla restablecida de una manera duradera-en la Hun-
gría ; y como por otra parte aun los periódicos mas adietes
al Austria reconocen ellos mismos que la ejecucion de estas
medidas no encontraria ninguna dificultad la , Puerta: Oto-
mana ha decidide en su alta sabiduría que la resolecism por
ella adoptada relativamente ä los emigrades de Kutaie se
llevará ä cabo; en sil consecuencia se les pasará á Charialek.
El domingo anterior la fragata Muhbiri Surus llegó á este peni-
to para tomarlos á su bordo y conducirlos ä los Dardatieloe.
Alli hallarán la fragata americana de vapor quensa-
lió de aqui el 7 del corriente, para conducirlos fuera del,:eee
ritorio de la Turquía.

Sabemos que una parte de estos emigradoe se teaelárátl
ä Inglaterra, y le otra ä los Estados-Unidos.

•••nnfflOiall...1n00/01.

PRUSIA.—BERLIN 20 DE SETIEMBRE.

Ahora se aguarda que el asunto de la escuadra alemana
tenga una solucion favorable. Se creé' que' en efectolos Es-
tados de la costa del mar del Norte se mostrarán dispues-
tos á hacer los sacrificios que se podria exigir de ellos si se
sostuviese la escuadra.

La Baviera está igualmente animada de disposiciones
favorables.

Trátese de reorganizar la Landwher en tériniim-e, de
darla una reserva análoga á la que existe en el serió' d'el
ejército.

Se disolverán los regimientos actuales de la reserva, y
se formará de cada regimiento de infantería de línea cier-
to número de batallones que servirán despues para formar
regimientos particulares de reserva.

Sabemos que, independientemente de 4 Eetaeles 4.1e
Italia, la España y los Estados-Unidos tratan de acreditar
Ministros cerca de la Confederacion germánica.

Se aguardan tatnbien Ministros do Atenas y de Stoc-
kholino.

COSTANTINOTILA. 13 D:3 SETIEMBRE.

Kossuth y sus camparteros partirán maiiana. Los unos se
embarc.tran en el Alissisipi los otros en un barco de vapor
ingles. Durante su permanencia en Ghamlek, el Capitan del
Missisipi he adornado su fregata . y la ha llenado de todo lo
necesario. Es tapicero de Paris Leroy ha forrado los mue-
bles del saion y los gabinetes. Los emigrados de Kutaia
.see 48, sin conter ii Bathiany y los que se van directamen-
te ä Francia: se han dispuesto 22 camas para otros tantee --
refugiados que se proponen ir con Kossuth. Se ha resuelto
que tome tierra en Portsmoutle- Desde elle ira Kossuth ä New-

. Yorck. En cuanto llegue irá á Washington para dar gracias
en persona al Gonierno Americano por las pruebas de sim-
patía . que le ha Merecido. El Gobierno ingles ha ofrecido el
pasaje-en un barco-del Estada- ä otros-emigrados q-ne quietate
abandonar la Turquía, y que .no hallen sitio en el Missisipi.

s,..i-e
muerte do su espoaa han decidido ä retirarse de la vida
pública:En cuanto ä Sir Jorge Grey, su retirada dependerá

de su salud á la (Tosca en que se abra el Parlamento ; pero
como ya está mejor hace algunas semanas, es probable que
pueda conservar su cartera do Ministro del Interior.

— Dice el Morning Post del 22:
Los arreg,los del tratado hecho con Abbes-Bajá para la

construccian de iin camino de hierro de Alejendria al Cairo
hacen erande honor a los que como Mr. Stephenson hen
puesto dar un salario a los ooreros tan crecido que nunca
se ha conocido ni visto en Egipto.

ilaM.h............ J.......

Irme.

Segun la Gaceta de Breslau ha reinado en Roma una
gran agitacion en estos últimos dias , y aun ha habido una
tentativa de rnotm, que fue sofocada completamente por
algunas compañías de soldados franceses. Se habian fijado
por todas partes publicaciones sediciosas.

El 9 del corrientia el Cardenal Altieri se hallaba eri Bo-
lonie, de donde debia partir á Veroaa para cumplimentar
al Emperador de Austria, que parece decidido ä visitar ä
Milan. La diputacion de esta ciudad, presidida por su Ar-
zobispo ha llegado á Yerona. La municipalidad de Afilan ha
publicado un aviso concerniente á la llegada del Emperador.

41,...._.,..._.

P.LAMONTE. ;RIN 20 DE montase.

El Duque de Pacquia, prefecto del pilacio Real, es el de-
signado para cumplimentar ä S. M. el Emperador de Aus-
tria á su llegada á Afilan.

EGIPTO..—ALEJANDRIA 8 DE SETIEMBRE.

A esta fecha la cuestion turco-egipcia no habia hecho
ningun progreso, si bien algunos incidentes hubieran* podido
hacer creer una próxima solucione	 .

Ei 2S de Ssosto una fragata de vapor otornana, , habiá
desembarcado en Alejandría al Cherif do la Meca y al Bajá

,Ilemado al mandó de las tropas de esta provincia : eetos dos;
personages se habian inMediatatnentb encaminado al Cairel
Esta misma fragata había igualmente conducido. uù cawás
(genízaro) de la legacion ingresa en Constantinopla, portador
de deSpachos para sir J. 'Murray, que en su vista se, apre-
suró á visitar á Abbas Bajá. Se supo al' mismo tiempo
que las tropas regulares destinadas i reforzar el cuerpoi de
ejército del IIedjaz, y cuyo ' paso al través del .. Egipto ba-
bia alarmado al Virey y concluido por creerse problemátice;
se habian al fin embarcado en Constantinopla, y que nepe-,
rica luego a Alejandria. En efecto, el domine 21 e Agos-.

	agilab

ALEJANISIA 18 DE SETIEMBRE.

Los dias 24 y 25 de este mes estarán ya en su puesto
los 30 batallones destilados al simulacro de la batalla de
Marengo del 14 de Junis de 1800.

Se cree que el cuarel general se situará en Marengo en
casa de Mr. Delavo. Se dice que el Rey no parará en Ale-
jandría, sino que irá diectamente al sitio de la accion.
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VARIEDADES.

VITICULTURA Y VINIFICACIOX.—Do la interesante revista se-
manal de egricultura publicada bajo la direccion del señor
Burgos tomamos los siguientes gatos que deben ser apre-
ciados por nuestros lectores como una explicacion facultati-
va de las operaciones pertenecientes á la vendimia.

Los signos por los cuales se conoce el punto de completa
madurez äe la uva son los siguientes: la película delgada y
trasparente ; una elasticidad que le permite resistir sin
rompetse á ja proseen de los dedos, y el color particular
que toma. Lo uva, antes verde, se vuels e un tanto parda,
6 bien dc mo_sada se vuelve negra; poro el racimo, cuyo
pezon se vuelve duro y leñoso, se deja caer y se muestra
con la punta hácia abajo: el jugo de la uva, antes ¿ore y
viscoso, se convierte en dulce, agradable al paladar y lige-
ro para el estómago. Las pepitas en fin se secan y se en-
durecen.

La vendimia en España se efectúa desde primeros de
Agosto en los paises mas cálidos, hasta últimos de Octubre
ó principio de Noviembre en los mas atrasados; á esta ope-
racion debe procederse siempre con buen tiempo y ä las
horas de la fuerza del sol, luego que esta ha disipado el
rocío.

Cortada la uva (mejor con tijeras que con ctro ningun
instrumento), se trasporta al lagar ea cestos ó capachos,
cuidando de hacer, en cuanto posible sea, que llegue ente-
ra y poco sacudida.

'Manca conviene cortar mas uva que la madura y sana;
toda la podrida debe tirarse, y toda la que no está en sazon
dejarse en la cepa. En los paises donde se quiere hacer buen
vino es por consiguiente de mucha importancia vendimiar
dos 6 tres veces y hacer el vino en otras tantas. De estos vi-
nos el mejor es siempre el primero que sale. En las viñas
que dan las diferentes calidades de vino, conocidas bajo de
la denominacion genérica de Burdeos

'
 se va escogiendo la

uva coa la mayor escrupulosidad, En la parte de Medoc se
hacen dos vendimias de uva blanca, y tres ó cuatro para
recoger la uva tinta; en Sainte-Croix cinco ó seis, y en al-
gunes partes mas. Esto mismo deberle hacerse en todos los
viñedos, pero por desgracia no es asi; antes bien en la ma-
yor parte de los paises vinícolas se recoge indistintamente
de una sida vez toda la cosecha, sin tomar en cuenta las di-
ferencias que existen , tanto en las especies como en el gra-
do de madurez de la uva, y se esprime todo su jugossin
hacer eleccion ninguna, resultando de aqui que los vinos son

muy inferiores a lo que debieran ser, si en la operacion de
/a vendimia y en la de la presion se tomasen mayores pre-
cauciones que las que generalmente se toman.	 •

En muchos paises antes de pisar la uva se le quita toda
la armazon leñosa, vulgarmente conocida con el nombre de
escobajo; operacion de suma importancia y de utilidad po-
sitiva , por cuanto, ademas de los principios existentes en
las domas partes de la uva, contiene este escobajo cierta sus-
tancia amarga, que, si bien da al mosto algunas veces un
poco de cremen' de tártaro y de materia tanina, cuyo efecto
es facilitar la fermentacion, en cambio tambien le comunica
ciertas propiedades astringentes, que no se disipan hasta la
vuelta de algunos años, y contribuyen á hacerlo menos de-
licado y menos agradable al paladar. Hay sin embargo pai-
ses donde se deja de intento el escobajo con el exclusivo ob-
jeto de asegurar la larga conservaeion de los vinos. A la
práctica pues toca determinar los casos en que es conve-
niente quitar, y aquellos en que lo es dejar, el escobajo, no
pudiendo la teoría lijar en esta parte ningun principio ab-
soluto.

Por regla general puede decirse que los vinos blancos
necesitan menos que los tintos que se haga con ellos esta
operacion, la cual es de todo punto inútil cuando se trata
de vinos destinados al alambique.

En el bajo Languedoc y en algunos otros puntos de Fran-
cia se usa para desgranar los racimos una especie de triden-
te que una mugen vuelve y agita circularmente en MI cu-
boto ó especie de lebrillo don-de eFitä depositada la uva. A
favor de este rápido movimiento se separan los granos del
escobajo. , yr sube este á la superficie de donde lo coge con
la mano y lo quita la mugen que dirige la operacion. Por
este medio una desgranadora da abasto a 10 6 12 vendimia-
doras; el jornal de aquellas es mas elevado que el de estas.

Tambien para desgranar se eniplea una criba comun
formada de mimbres ó de alambres, separados unos de otros
por un espacio de cuatro 6 seis líneas. En la parte meridio-
nal de Alemania se hace uso de un desgranador mecánico.

Mas ya se desgrane la uva - y se separe de ella el esco-
bajo, ya se prescinda de esta operacion, no por eso es me-
nos indispensable pisar y deshacer la uva para facilitar su
fermen tacion.

No hablaré aqui mas que de paso del modo de esprimir
la uva y do hacer el mosto comunnente seguido en España,
basta haberle visto una sola vez para enterarse de ello me-
jor que por largas descripciones. Relúcese este método á pi-
sar la uva á medida que va llegando de la viña , y á reco-
ger el jugo procedente de esta operacion en una fosa , un
cubeto 6 vasijas destinadas al Acto.

En algunos paises de fuera de España se pisa la uva en
una especie de cajoncitos 6 en unos cubos un poco grandes
para de alli, echarla, á medida que va estando suficiente-
mente deshecha, en la fosa, cubeto 6 vasijas donde debe fer-
mentar. Este método, preferible en cuanto á los efectos, es
demasiado lento para poder ser empleado con ventaja en
viñedos de consideracion.

En otras partes se sigue tambien otro sistema, y es el de
echar la vendimia tal cual llega dela viña en la fosa ó cu-
boto destinados al efecto, y no tocar á ella hasta que ya se
advierte que empieza la fermentacion, en cuyo caso se ten-
drá cuidado de ir quitando el moste que sobrenada para lle-
varlo ä las vasijas donde acaba deefectuarse dicha formen-
tacion. Hecho esto se prensa el re sedao y se saca de el un
Jugo, con el cual se hace un vino eh mas color por lo comun
y de menos delicado sabor que el [rimero que se extrae.

En otras partes, y principalmerte en aquéllas donde son
muy extensoslos viñedos, se emplea otro método mucho mas
expeditivo. Consiste este en pisar h vendimia en un sótano
embovedado , dentro del cual se introduce la uva, y del cual
se saca el eacobajo por la parte opie gta. Por el orificio intea
rior sale el jugo y va ei pasar ä unrecipiente, desde donde,
elevado per una bomba á la canal se va distribuyendo en
las vasijas ó cuberos de ferrnentacon colocadas en la bode-
ga unas al lado ddotras.

En varios paises se han imaghado diferentes máquinas
para pisar la uva arias rápida y mis cómodamente que por
los procedimientos usuales, Casi toles estas máquinas se pa-
recen en lo relativo á su órgano esencial, el cual se compo-
ne de dos cilindros que . giran en sentido opuesto, y entre
los cuales cae la uva, que es maclacada por ellos. Estos ci-
lindros son ó lisos 6 de superficie labrada; tienen encima
una tolva, por la cual va dayendo la uva, y estan sosteni-
dos por unas jambas, ä cuyo pie hay un recipiente para el
jugo, el cual pasa desde alli á los cubetos ea vasijas dis-
puestas para la fermentacion.

Llámese mosto á la uva recia estrujada y sin fermen-
tar. Todos los mostos tienen generalmente la misma compo-
sicion, es deeir, que en todos ellos, cualquiera que sea la
especie de uva de que procedan, se encuentran las mismas
sustancias, si bien no siemnre en proporciones idénticas. He
aqui las que el analisis químico da revelado :

Agua (en gran cantidad).
Glucosa 6 azucen de uva (en gran cantidad).
Materia azótea soluble, ó fermento.
Pectina y mucílago.
Principio tanino (poco).
Acido malico y tartrico
Materia colorante amarilla.
'done azul.
Materias crasas.
Bitartrato de potasa.
Tartrato de cal.
Idem de alúmina.
Idem de hierro (en los vinos de Burdeos).
Fosfato de cal.
Idem de alúmina.
Sulfato de potasa.
Cloruro de sodio 6 de potasio.

De todos estos principios reunidos en el mosto, el mas
importante es el azúcar, puesto que.61 es el que, a favor de
la fermentacion , produce el alcohol 6 espíritu de vino y da
al zumo procedente de la uva su fuerza y su vinosidad: las
denlas sustancias son, digámoslo asi, accesorias y sirven solo
para modificar el sabor de los vinos. Del modo y de las di-
ferentea proporciones en que se hallan amalgamados todos
estos principios provienen las innumerables variedades de
vinos que se obtienen en los diferentes paises donde se cul-
tiva la viña.

Una vez obtenido el mosto, deposítasele en las vasijas
donde debe vinificarse por medio de la fermentacion. Estas
vasijas (cualquiera que sea su forma, su capacidad y la ma-

teria de que se compongan) deben estar colocadas en un pa-
raje cerrado, y en cuanto posible sea, subterráneo, á fin
de preservarlas de las variaciones de temperatura, que con-
trarian notablemente la marcha de la fermentacion.

En muchas partes en lugar de vasijas se emplean fosas
de piedra, de argamasa ó de ladrillo, las cuales , si bien no
convienen para los vinos delicados, pues les comunican cier-
to sabor que disminuye su aroma, son en cambio excelen-
tes para los vinos de calidad inferior , y sobre todo para los
destinados ä la fabricacion de aguardiente. Las vasijas de
madera exigen mas gastos de conservacion, y estan mas ex-
puestas que las otras á cambios de temperatura, á roturas
y otros accidentes del mismo genero. La madera de que ge-
neralmente se fabrican es el roble, y la mejor forma que
puede dárseles es la de un cono truncado ; colócanse sobre
los banquillos de madera recia 6 sobre cimiento de cal y
canto, y póneseles en su parte inferior una llave que facili-
ta la salida del vino.

Los : cubetos se dejan unas veces abiertos, otras se tapan
con cuidado, advirtiendo sin embargo que la tapadera que
ä este efecto sirvo es de madera tambien y móvil. Para evi-
tar que el aire penetre en el interior de estos recipientes se
pondrá el mayor esmero en cubrir con greda ó con yeso to-
das las rendijas que deje dicha tapadera, colocando ademas
sobre ella un peso que la apriete lo bastante para que no se
pueda levantar. En el caso de ser fija la tapa del cubeto de-
berá tener en su centro una abertura, la cual se cierra, ya
con un buen tapen de corcho, ya con una válvula de segu-
ridad.

Cuando la fermentacion no es de mucha duracion,
mejor dicho, cuando se hace pronto y con tumulto, y cuan-
do la temperatura de la atmósfera le es favorable, hay tan-
ta ventaja en operar en vasijas cerradas como en vasijas
abiertas. Asi se hace en los buenos uñes con los vinos finos
de Burdeos y de Borgoña; pero por regla general es prefe-
;rible operar en vasijas cerradas, por cuanto en ellas se
hace la fermentacion con mas regularidad, como que se
conserva mas fácilmente la temperatura interior, y que no
hallándose el mosto en contacto con el aire, no está expues-
to el primero ä agriarse ni St torcerse.

Apenas metido en las vasijas, empieza el mosto á fer-
mentar. En este caso conviene, en vez de llenar completa-
mente las vasijas, dejar un vacío de cinco á seis pulgadas
en razon del aumento de volemen que toma la mesa á con-
secuencia del calor producido por la fermentacion 6 por el
desprendimiento del gas, que quitando al vino una parte
de su gravedad específica lo hace subir á la superficie.

to por la mañana dos nuevas fragatas de vapore turcas an-
claban en el puerto de Alejandria, ä pesar de los signos que
les 'sacian para que no lo verificasen. Estas fragatas tenian
ä bordo un regimiento de la guardia, fuerte de unos 3000
hombres.

'Asi como so les habla dado ä entender que no entraran
Oh el puerto, indicándoles la rada de Aboukir como sitio
mea conveniente para su anclaje, del mismo modo se inten-
tó impedir el 'desembarque de las tropas'; pero tampoco se
evitó esto. A pesar de todas las demostraciones de las Auto-
riciadeS egipcias, el Coronel Comandante declaró que las
tropas de S. A. desernbarcarian, y la órden de desembar-
que fue dada y ejecutada sin mas oposicion. Todo cuanto
se pudo obtener fue que el regimiento no atravesarla por
le ciudad, y que se dirigirla inmediatamente al puerto pe-
queño formado cerca de Alejandría sobre el canal de Mah-
rnondié , donde 30 ó 40 barcas, preparadas desde luego ä
todo evento, recibieron las tropas, que se apresuraron á
hacer partir para Ramlé, distante de la ciudad unos seis
kilómetros. Despues de dos dias de descanso, el regimiento,
que desde luego se habla hecho notable por su brillan-
tez y disciplina, continuó su expedicion en las mismas bar-
cas, y el 26 por la tarde habla evacuado á Rumie.

Decíase en Alejandría que el navío austriaco esperado
el 23 de Agosto debla traer dos Príncipes de la familia de
Itleb emetaself.

El Gobierno egipcio habla vuelto á alarmase con esta
noticia, y aun cuando el buque que llegó en efecto el 25
no traia ningun Príncipe á su bordo y no obstante que los
agentes de Alabas asegurasen por todas partes que las di-
ferencias hablan completamente terminado en Constantino-
pla (lo cual desmentian altamente cartas particulares y el
falso rumor de la salida de la escuadra otomana de los Dar-
danelos) , los preparativos de defensa, descuidados algun
tanto, se hacían con nueva actividad, y cada dia llegaban
al Cairo nuevos convoyes de pólvora.

Estas noticias hablan turbado al Virey, triste y solo en
su residencia de Bennah , y obligádole ä marchar al Cairo,
donde ya so hallaba el Cherif y el Bajá turco, su compañe-
ro de viaje, de los que S. A. se creia en el derecho de es-
perar la visita, conforme á todos los usos recibidos. Pero
con grande mortificacion vió que ni el Cherif ni el Baja se
hablan dignado conformarse con la etiqueta, lo cual contri-
buyó no poco á aumentar las aprensiones de Abbas.

Sin embargo, la naturaleza de las comunicaciones que
el Representante de la Inglaterra habla venido á hacer ri
Abbas, . y mas aun la conducta intachable de los 3000
hombres de tropas regulares que por otra parte habían ya
dejado el Cairo y se dirigian lulcia Suez, calmaba algun
tanto los espíritus. De todos modos el Virey aprovechó su
estancia en la capital , visitando el ejército, distribuyendo
recompensas, haciendo numerosas promociones, satisfacien-
do los sueldos atrasados y dando órdenes para que la ciu-
dadele fuese puesta en estado de defensa.

. No se sabia de la escuadra otomana, ä la que se suponia
cargada de municiones de todas clases: los temores que la no-
ticia de su salida do los Dardanelos habla hecho concebir á
Alejandría se disipaban algun tanto desde que se supo que
e.tAlxnirante Parker, despues de haber estado por el Oeste
hasta Cerdeña, habla vuelto ä Malta: se creia con funda,'
aneas. que si se hubiese tratado de alguna agresion por parte
de la escuadra turca, el Almirante inglés no hubiese que-
dado inactivo.

No obstante, les espíritus se hallaban muy preocupados,
y las traissacciones mercantiles se resentian profundamente:
eléede ns tacho tiempo orate muy pocos los negocios que se ha-
cian'en la plaza : la incertidumbre del porvenir los detenia
todos.

Se esperaban impacientemente las • noticias que debla
traer el 8 el vapor austriaco procedente de Constantinopla

•

Varias son las circunstancias que contribuyen ú favore-
cer 6 retardar la fermentacion. El volúmen del líquido es
una de las que mas influyen en el buen ó mal éxito de es-
ta operacion, la cual , hecha en grande, puede llevarse á
cabo en pocos dias, al paso que en pequeño sale mal, en
razon de que la ferrnentacion es dificil, marcha con len-
titud y presenta resultados- naturahnente variables. Por to-
das estas razones se prefieren en general las vasijas ó cu-
betos de gran capacidad.

De esta suspension ó demora que en su marcha experi-
menta la fermentacion, son consecuencias la formacion de
cierta cantidad de acido acético que agria el vino, y la per-
dida del aroma de la uva , es decir, de la sustancia que mas
valor tiene, y que es la que da ä los vinos ese perfume
especial llamado en francos bouquet, el cual se evapora jun-
tamente con una parte del alcohol ó espíritu formado ya.
Esta perdida es tanto mayor cuanto mas tiempo dura la
fermentacion, y tanto mas sensible cuanto que este aroma
es, como todo el mundo sabe, muy necesario al vino, corno
que, ä no ser así, nada seria mas fácil que fabricarlo con
azaeer puesta ä fermentar y cualquier materia vejetal des-
tinada únicamente ä dar color al líquido que de esta fer-
mentacion resultase.

La temperatura de la bodega donde se deposita el mos-
to debe ser á lo menos de 45.° centígrados. Para hacer que
el vino empiece á fermentar, cuando la temperatura está
muy baja se echan en la vasija algunos calderos de mosto
muy caliente. Cuando el verano, por falta de calor, no ha
permitido et la uva que adquiera toda la parte azucarada
que habria debido tomar, se añade al mosto cierta cantidad
de azúcar comun.

Este procedimiento es el generalmente adoptado en Bor-
goüa

'
 en Champaña y en casi todos los viñedos del centro

y del nordeste de Francia, con la única diferencia de que
en estos paises se prefiere, y con razon, al azúcar comun
la glucosa 6 azúcar de fécula de patata, la cual ofrece mas
analogía con el azúcar de uva que el de caria ó de remola-
cha. La cantidad de azúcar que se echa al mosto varia desde
una ä dos libras por tres arrobas de vino. En España , y so-
lare todo en las provincias meridionales, está poco en uso
esta operacion , ya por el alto precio del azúcar , compara-
do con el del vino, ya por la calidad, naturalmente dulce,
de esta bebida.	 -

La fermentacion del mosto seaenuncia por unas burbu-
jitas de gas que suben á través del vino y que se deshacen
al contacto del aire: ä poco rato de empezar esta operacion
'agítense todas las partes de la masa y peínense en movi-
miento, no de otro modo que si quisiesen separarse unas
de otras. Entonces es cuando el fermento, obrando sobre el
azúcar, determina su conversion en espíritu de vino y en
ácido carbónico. De esta metamórfosis resulta una elevacion
de temperatura que llega hasta 25°, y el gas ácido carbóni-
co, desprendiéndose con mas y mas violencia, produce una
especie de hervor, ä favor del cual deja en el fondo ds la va-
sija todas las partes sólidas contenidas en ella, como son el
escobajo, el hollejo y la pepita, y suben á la superficie del
líquido á reunirse y formar una masa casi ernisferica y su-
mamente compacta.

Desde aquel momento el licor, antes azucarado, va to-
mando vinosidad y color, si es de uva tinta, cubriéndose al
mismo tiempo de una espuma compuesta de fermento y al-
gunas otras sustancias.

Todos estos fenómenos van, hasta llegar á cierto límite,
en aumento progresivo; mas pasado este término decrecen
con lentitud, y el volúnien de la masa disminuye y se en-
fria. Entonces se rompe la antedicha costra superior que cu-
bre el vino, y metiendo en este un palo largo y derecho con
otros trasversales, se agita el líquido á fin de mezclar bien
todas las materias de que se compone y de reanimar la fer-
mentacion. En algunas partes se introduce dentro de la va-
sija un hombre desnudo, pero este uso, puesto en práctica
desde la mas remota antigüedad, es sumamente peligroso
en razon de la enorme cantidad de ácido carbónico que de la



CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 51.	 Paris, 5-29 p. á 8 d. v.
•ena...M.M.W.....••• n••nn•

Alicante, 1 /4 d.
Barcelona á ps. fs., par.
Bilbao, 1/4 b.
Cádiz, par.
Coruña, 1/8 b.
Granada, 1/2 d.

Málaga, par.
Santander, id.
Santiago, id.
Sevilla, 1 /2 d.
Valencia, 1 /4 id.
Zaragoza, 1 /4 id.

Descuento do letras ä 6 por 100 al año.

ANUNCIOS.

En el despacho de libros de la Imprenta nacional se ha-
lla de venta el tomo de la Coleccion legislativa de España
que comprende el primer cuatrimestre del presente ario y
corresponde al voltimen 52 de la antigua coleccion do decre-
tos. Su precio y el de cada tomo suelto de los anteriores
desde el ario de 1846 inclusive es de 19 rs. en rústica.

Si se toman de 500 ä 1000 ejemplares, á 47.
de 1000 á 1500, á. 	  15.

y de 4500 en adelante, a 	
Se continúan los trabajos para la formacion del tomo

correspondiente al segundo cuatrimestre.

REt LAMENTO

para la organizacion y servicio de los Torreros de Faros
aprobado juntamente con la instruccion para su mejor inteli-

gencia y cumplimiento por Real órden de 24 de 'Mayo
de 1851.

Consta de un cuaderno en 4, y se vende á 6 rs. cada
ejemplar en el referido despacho.

COLECCION

DE LAS REALES DISPOSICIONES

que han de regir en la ejecuc ion de las operaciones para el
reemplazo del ejército, segun se dispone en la ley sancionada

por S. Al. en 18 de Junio de 4851.

Consta de un cuaderno en 4.°, y se vende á 6 rs. cada
ejemplar en el mismo despacho.

vasija se desprende, y que mas de una vez ha asfixiado á los
hombres que se han metido en ella , sin dar siquiera tiempo
para sacarlos. De algun tiempo á esta parte se evita esta
operacion sacando de tiempo en tiempo por lo bajo de la va-
sija un poco del líquido que contiene, y echándolo por lo alto
sobre la costra superior..

.Tambien ä favor de un doble fondo móvil pueden man-
tenerse en el centro de la vasija las paCtes sólidas de que
va hablado, las cuales por este medio ceden todos los prin-
cipios que contienen, sin exponerse á agriar ni á torcer el
líquido en que estan nadando, como mas de una vez sucede
empleando los métodos comunes. Otra ventaja de esta nue-
va práctica es la de poder cerrar la vasija y hacer uso de
una válvula hidráulica, ó lo que es lo mismo, de una es-
pecie de sifon de hoja de lata, cuyos dos remates se hallan
el uno perfectamente pegado á la tapadera de la vasija , y
el otro metido en un recipiente lleno de agua, á través de
la cual se escapa el ácido carbónico.

A veces sucede que á consecuencia de un cambio do
temperatura se para bruscamente la fermentacion. Para res-
tablecerla son en tal caso excelentes medios el de introdu-
cir en la vasija una corriente de vapor de agua, y el de
echar al mosto medio fermentado ya cierta cantidad de mos-
to nuevo calentado ä una temperatura de 60 grados. Otras nia empezada con otra, porque no es la cantidad de los ab-
veces, principalmente en los paises meridionales, donde la mentos que se toman la que nos mantiene, sino la de los
uva contiene gran cantidad de azucar, sucede que es de- que se di gieren. Todos los que se reciben de mas causan mas

daño que provecho, y he aqui la razon de que tantos gran-
masiado activa la fermentacion ; en cuyo caso, cuando se la-

ce la operacion en vasijas descubiertas, hay notable perdida
de principios aromático y alcohólico, y sobre todo grande
alteracion en la forma y consistencia de la costra superior.
Para hacer cesar estos inconvenientes es menester regar por
fuera las vasijas, establecer corrientes de aire, y no romper
la costra: para evitarlos, lo mejor es desgranar la uva y po-
nerla á fermentar en vasijas cerradas.

Cuando el líquido , despues de haber cesado de hervir
dentro de la vasija, ha tomado un sabor fuerte y vinoso y
se ha vuelto claro, entonces se considera como concluida
la ferrnentacion tumultuosa y se saca el vino de las vasijas
en que al efecto se echó. Terminada esta operacion prensase
por des tres veces la parte sólida que despues de , ella re-

sulta todav ía , ä fin de extraer de ella el vino llamado en
algunos paises vino de prensa.

Lagares.--liáse este nombre al sitio donde se pisa la uva,
y donde, despues de pisada esta y extraido su jugo, se
prensan lo g residuos de la operacion. Una buena prensa ha
de ser sólida, fácil de construir y de componer, poco costo-
sa, - y debe dar la mayor cantidad posible del vino contenido
en el orujo. En muchos paises se emplean todavía prensas
sumamente imperfectas. En el sistema ordinariamente co-
nocido, la rosca de la prensa se halla puesta- en movimien-
to por una rueda, ä la cual se enrolla un cabo de una cuer-
da , cuyo otro cabo se enrolla sobre otra rueda ó sobre una
cabria. Si ä la rueda horizontal colocada delante de la pren-
sa, y á la cual se suele dar tres varas y media de diámetro,
se sustituye una rueda vertical de cuatro ó cinco varas, y
sobre la cual pueden subir para apretarla tres ó cuatro
hombres, la fuerza que se mande será mucho mayor.

Las prensas de percusion, construidas por Revillon, fa-
bricante establecido en el departamento de Saone et Loire
(Francia), son muy preferibles á todos los sistemas antiguos,
por cuanto al paso que requieren menos brazos y menos tra-
bajo, tienen mucha mas fuerza, son portátiles, ocupan poco
espacio, y ofrecen por lo tanto considerable economía de
edificios.

Su precio varía desde 4000 francos hasta 3000, 6 sea
desde 4000 ä 12,000 rs., segun la fuerza. Desgraciadamente
estas prensas son absolutamente desconocidas en España.

El orujo despues de esprimido el jugo que contenia , y

'

cuando está ya perfectamente seco, se utiliza de varios mo-
dos. En muchas partes se le echa agua por encima y se
obtiene por este medio una bebida mas ó menos agradable,
pero que puede en caso de necesidad reemplazar al vino. En
otras partes se le expone al aire para que se agríe, y ä fa-
vor de una nueva presion se extrae de él un vinagre, que
si bien de calidad inferior, puede servir á falta de otro.

Tambien hay paises donde se destila este orujo para sa-
-car de él un aguardiente que, aunque no muy bueno, se
aprovecha. En las inmediaciones de Montpellier se emplea
este orujo en las fábricas de cardenillo, y en España en las
de albayalde; es ademas un buen abono para las tierras y
un excelente alimento para casi todos los animales. Las pe-
pitas dan, por medio de la presioni-de 10 á 15 por 100 de
un aceite muy regular.

Al salir el líquido de las vasijas en que fermentó, distri-
búyese en otras vasijas colocadas, siempre que esto se pue-
da, en una bodega que no sea ni demasiado seca ni dema-
siado húmeda, que esté debajo de tierra y expuesta al Nor-
te. A los pocos dias del trasvase se oye un ligero silbido
causado por el gas ácido carbónico que continuamente se
va desprendieedo del líquido, á cuya superficie se forma una
espuma que sale por una abertura hecha á la parte supe-
rior de la vasija, la cual se cuidara de tener siempre llena
para que pueda salir dicha espuma llevándose consigo todas
las materias extrañas al vino y hasta entonces mezcladas
con él.	 •

A medida que va calmando la fermentacion, disminuye
el volúmen líquido, y á medida que disminuye este, se va
echando vino en las vasijas, de forma que esten constante-
mente llenas. En seguida so tapa herméticamente, cuidando
para ello de envolver en estopa ó en un trapo de lienzo
basto el tapon que en la abertura se introduce. Luego que

•deja de ser sensible el movimiento del líquido, y que este
parece estar reposado, el vino, aunque turbio aun, puede
considerarse ya hecho. Poco á poco las materias extrañas
suspendidas en el líquido se van al fondo de la vasija, y
forman un depósito, al cual se da el nombre de madre, y
que no es otra cosa que una confusa amalgama de pulpa de
materia colorante, do fermento y de sales poco solubles,
principalmente de tártaro ó de bitartrato de potasa.

De esta última sustancia se separa una parte y se cris-
taliza en los costados de • la vasija. Esta sal tiene un sabor
áspero y desagradable, de donde resulta que el vino que ha
tenido -una buena fermentacion insensible, y que por esta
circunstancia se ha hecho mas rico de principios alcohólicos,
es mejor y toma un gusto mas delicado, lo cual explica
por qué es preferible un vino viejo á uno nuevo.

Consejos para conservar la salud.

Conviene guardarse de lo que se llama medicina y san-

des gastrónomos esten f9n flacos al paso que vemos engro-
sar sugetos bastante sóbrios.

Los letrados y gentes estudiosas, los pletóricos , los san-
guíneos , los asmaticos, los valetudinarios deben cenär lige-
ramente. No debe cambiarse repentinamente el régimen ali-
menticio, y este consejo se dirige mí los jóvenes que pasan
de la aldea, en que las comidas son groseras, á la ciudad,
en que la mesa es delicada, y cuya extremada avidez sue-
len pagar con una enfermedad.

La variedad de platos es peligrosa ; uno de carnes y otro
de frutas deberian componer el todo de nuestras comidas:
los solitarios del desierto únicamente se alimentaban de dá-
tiles y uvas, bebian agua clara, y conservaban siglos en-
teros su existencia.

Deben evitarse los sitios donde el número de personas no
arda proporcion con la cantidad de aire puro que encier-

ran y que no puede renovarse fácilmente. Se regula en 30
pies cúbicos la suma de aire . que cada persona consume en
una hora. Si una alcoba con un lecho para dos personas
contuviese 420 pies cúbicos de aire, seria alterado en una
noche por aquellas si eStuviese herméticamente cerrada ó
colocada en una temperatura cálida.

La cama no debe tener cortinas, y puede componerse de
dos colchones, una almohada, sábanas y cobertor; los col-
chones de pluma son poco sanos. La cabeza ha de colocarse
mas elevada que el tronco, y este mas que los pies. Los as-

.máticos y los sugetos predispuestos á la apoplegia por su
temperamento sanguíneo, cuello corto &c. deben aprove-
char este aviso.

Destlerrese pues la costumbre, perjudicial á un tiempo
á la moral y á la salud, que expone á la inclemencia del
aire el pecho y los brazos de las mugeres, quienes por los
accidentes de sus compañeras deberian haber advertido la
relacion que existe entre el sistema pulmonar y la piel, cu-
yas funciones no pueden suspenderse sin que sean inter-
rumpidas las del otro.

Deben evitarse las ligaduras que impidan el libre ejer-
cicio de los movimientos. Los corsés ó fajas de ballena han
reemplazado mal ä los ciatos, comprimiendo el vientre, el
pecho y la espina dorsal; lo mismo que las botas han des-
figurado las piernas.

Peligroso es dejar una vida sedentaria por otra dema-
siado activa; pero lo es aun mas abandonar una vida ocu-
pada por otra de inaccion. Es necesario formarse, ó mas
bien conservar una ocupacion obligada. Un mercader que
abandonase su comercio, un hombre quo rompiese brusca-
mente. con la sociedad ó quien amaba, con el espectáculo
que frecuentase, no viviria mucho tiempo.

••••••1184149~1161.......

BOLSA DE MADRID.

Cotizacion del dia 29 de Setiembre á las tres de la tarde.

Clase de efectos.	 Cargo.

Títulos del 3 por 100 	 	 • •
Id. del 5 por 400. 	
Deuda sin interes 	
Cupones no llamados á capitali-

zar 	 	 • •

Vales Reales no consolidados...
Acciones del Banco español de

San Fernando 	  99 p.

licitadores el pliego de condiciones y enterarse desde hoy de
lo domas que les-interese.

Madrid 26 de Setiembre de 1851.---El vocal secretario,
P. Fontoya.	 5

ELEMENTOS DE ECONOMIA POLÍTICA , por José Garnier, tra-
ducidos por D. Eugenio de Ochoa, Oficial del Ministerio de
Comercio, Instruccion y Obras públicas. Obra de texto apro-
bada por el Consejo de instruccion pública para el próximo
año académico.

Este excelente tratado se recomienda por tres cualida-
des preciosas en toda clase de obras, y muy señaladamente
en las que han de servir de texto á la juventud, que son
la sencillez, la claridad y el método. El estudio de este tra-
tado basta para formarse una idea exacta de lo que es la
ciencia económica, para conocer todos sus principios gene-
rales, todas sus verdades universalmente admitidas, para
tener una nocion suficiente de los principales sistemas y de
las diversas escuelas que han prevalecido hasta el dia en

el dominio de la ciencia. No emplea el autor pomposas fra-
ses ni desciende ä prolijos comentarios; su objeto es resu-
mir la doctrina económica en fórmulas breves y fáciles de
retener en la memoria; en suma, su obra, como el mismo
declara en el prólogo, es la gramática de la ciencia; enseña
á estudiar, y esto es en realidad lo que debe pedirse á un
libro de texto. Las explanaciones necesarias corresponden á
la enseñanza oral del profesor. En las aulas no se aprenden
las ciencias; se aprende únicamente á estudiarlas; el serio
y profundo estudio que reclaman lo hace el hombre, ya for-
mado, en el silencio de su gabinete, en la observacion de
los fenómenos sociales y en la práctica de los negocios.

Esta obra se halla de venta á 14 rs. en Madrid en las
librerías de la Publicidad, calle del Correo, núm. 2; de So-
ja, Calleja y Sanchez, calle de Carretas; de Monier, Carre-
ra de San Gerónimo; de Pereda, calle de Preciados, núme-
ro 39, y de Cuesta, calle Mayor, núm. 2.

En las provincias ti 16 rs. en las principales librerías.

E SPECTACULOS.
TEATRO DEL PRINCIPE. A las ocho y media de la noche.—

Sinfonía. — Las memorias del diablo, comedia en tres actos,
exornada con todo el aparato que su argumento requiere.—
Atendida la extension de la comedia, terminará el espec-
táculo con el zapateado, bailado á doce, música de D. Cris-
tóbal Oudrid.

Nota.—Mañana miércoles se pondrá en escena la acredi-
tada comedia de gracioso titulada El sordo en la posada, cu-
yo principal papel está ä cargo del primer actor D. Antonio
de Guznion.

Se está ensayando para ejecutarse en la presente sema-
na la aplaudida comedia del inmortal Lope de Vega, no re-
presentada hace muchos arios, titulada Amantes y celosos lo-
dos son locos, en la que tendrá el honor de volver á presen-
tarse al público la primera actriz Doña Matilde Diez.

Tuno DEL DRAMA. , calle de Valverde. A las ocho y me-
dia de la noche.—Sinfonía.— Un agente de policía, aplaudi-
da comedia en dos actos, traduccion del Sr. D. Manuel Bre-
ton de los Herreros.—Un puntapie y un retrato, juguete có-
mico en un acto, arreglado ä la escena española por el se-
ñor Navarrete : en ambas piezas desempeñará el princi-.
pal papel D. Joaquin Arjona.

TEATRO De LA CRUZ. A las ocho y media de la noche.-
Sinfonía —El fuego del cielo, drama en tres actos, arreglado
á nuestro teatro por D. Ventura de la Vega.—La jota arago-
nesa.—Los celos del ho Macaco, pieza gitanesca.—Baile na-
cional.

TEATRO DEL CIRCO, lírico-español. A las ocho y media de la
noche.— Sin fonía.— El duende (primera parte), zarzuela en
dos actos.—Todos son raptos, zarzuela en un acto.—Baile.

CIRCO DE PAUL. —Soire recreativa. A las ocho y media de
la noche.—Gran funcion por la compañía de monos y per-
ro sábios.—Por tercera vez se ejecutará el bombardeo, asalto
y toma de una fortaleza africana por un ejercito mono-
perruno, concluyendo con el combate y defensa de la ban-
dera entre un perro beduino y perros enemigos.

A la toma de la fortaleza precederán varios ejercicios
por la compañía de monos y perros, y algunos entreteni-
mientos che fisica recreativa.

Nota.—Debiendo ausentarse de esta corte para recorrer la
península Mr. Delafioure, director de la compañía de monos
y perros sabios, se previene al público que dará un corto
número de funciones en los dias que restan de feria.

EDITOR RESPONSABLE GERVANIO IZAGA.

gría de precaucion: esta costumbre una vez arraigada, la
salud se hace muy precaria, y no es capaz de resistir el mas
mínimo choque ó interrupcion del sistema vital. Cuando se
pierde el apetito, la lengua está cargada, el aliento fétido, y
otros síntomas semejantes anuncian la interrupcion de la
salud. Las mejores precauciones son: observar dieta, mode-
rar las costumbres, beber agua sola , tomar baños, y hacer
un moderado ejercicio.

No es un vano capricho el que ha destinado la noche
para el sueño; la planta inclina entonces su cabeza, cierra
los pétalos de su caliz , la ausencia del astro de la luz pre-
para todos los seres al reposo. El hombre solo, el hombre
civilizado consume en cálculos de ambicion, en mortíferas
vigilias, en fatigosas travesuras las horas destinadas á dul'e
cificar su sangre y proporcionarla reposo.

El uso de comer ä menudo y en cortas porciones, en vez
de economizar enfermedades al estómago, es el medio de
debilitarle, haciéndole permanecer en un continuo ejercicio
de sus funciones.

El trabajo perpetuo es peligroso en un órgano que em-
plea cuatro ó cinco horas para la perfeccion completa de ca-
da una de aquellas, y sin duda debe embarazarle el em-
pezar de nuevo con una sustancia una operacion que ya te-

Observaciones,
— •

36.
16 5/8.
6 1/s.

s.

7 Va.

VENTA DE CASA.
Por acuerdo de la junta liquidadora se vende en públi-

ca subasta la casa propia de la compañía española general
de comercio, situada en la calle de Capellanes, números 10
nuevo y 24 antiguo, manzana 382, que tiene de sitio 40,667
pies cuadrados superficiales y dos reales de agua, cuya fin-
ca es de sólida y buena construccion. El remate tendra efec-
to el 26 de Octubre próximo á las doce del dia en las ofici-
nas de la misma sociedad y casa, y en ellas podrán ver los EN LA IMPRENTA NACIONAL,
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Ada,rtación de las disposiciones reglamentarias que rigen ahora para el
Observatorio AstronULco a 1as designaciones sueldos que han estable-
cido las ulteriores leyes de presupuestos.

eglamento de 22 de diciembre de 1.911

Art°. 114 (sin variacion).

art° 115 (sin variación)

Af.t°. 116 El personal del Observatorio constará por ahora de-itle1211~
*15~ntar: un jefe:tres astrónomos de término* cuatro astrónomos de ee-
ascenso; circo astrónomos de entrada; alumnoä:auxiliares temporalez
el númer -eue öei	 ir. tidalesz-epn -. a:- ee	 eg=u—aclia

71.01	 Aoe.

lot	 ue—propor-ger-lin. escribiente; un conserje
habilitado y los port5ew„z ordenanzas que el jefe,de acuerdo con el
rector del Tnstituto, ge,umpara el buen servicio del Observatorio.

Art° 117. Cor-:_esponde al jefe del Observatorio Astronómico; 1° Cumplir
y hacer cumplir las órdenes del ritector del Instituto en cuantos asun-
tos sean de la competencia de este. 2°Acordar la distrioucion de los
trabajos de observacion y de cálculo, reduccion y publicacion de obser-
vaciones entre el personal facultativo conforme a sus distintas catee;o-
rias y aptitudes tomar parte eh ellos cuando lo crea conveniente y dar
las instruc2iones cue juzgue necesarias para su mas acertado desemp&o

- edactar anualmente una emoria dando cuenta, al irector general
de los trabajos realizados o en vias d ejecucion 4' amonestar y repren-
der a los funcionarios que están a sus ordenes poniéndolo en conocimi efl

ti



en casos de gravedad y proponer los premios y recompensas a que aque-
llos se hagan acreedores	 -edactar un reglamento interior del esta-
blecimiento / con todos aquellos preceptos necesarios para realizar los
fines asignados al Observatorio sometiéndolo a la aprobacion del Di-
rector del Instituto reográfico. El jee del Observatorio estará en de-
pendencia i diatä/ y sin inte2mediario al guno/ del Director citado.

Art° llb Corresponde a los astronómos y demas personalfäcultativo
cumplir con exactitud y esmero todas las órdenes e instrucciones que
en asuntos del servicio reciban del jefe del Observatorio. Co=esponde
de un modo especial al astrónomo mas antiguo sustituir al jefe en ausen
cias o enfermedades. El jefe podrá delegar en los astrónomos de te rmi- •
mino la ejecucion de los siguientes servicios a) publicacion del Anuard)
y de cualquiera, otro trabajo) b)custodia y ordenacion del archivo c)
conservacion y administracion de fondos del establecimiento y contabili
dad con sujecion a las instrucciones que dé el mismo jefe y 2. lo que se

disponga e el reglaJienLo in-Lerior.

Art' 112. Cuando vacare una plaza de Astrónomo de entrada se proveerá
por oposicion entre los que reunan los requisitos siguientes; 14 ser
espafiol, mayor de diez y ocho arios y menor de veinte y ocho, ei dia que

termine el plazo para la presentacion de instanciasJ- 32oseer la aptitud
física necesaria para el ejercicio del cargo acreditada mediante recen°
cimiento que TmerticerA un medico nomIrrado Por e l Director 'eriera.

,<Jer alumno de la 2'acultad de ciencias de una Jniversidad,habiendo
aprobado las asignatiras da Análisis matemático (primero y segundo cur
so) reometrias métrica y anälitica,isica y cuimica generales. 4 0 ,T.o

hallarse inhabifitado para ejercer cargos públicos



Art° 120. (sin variacion)

Art° 121. Juzgará los ejercicios un tribunal compuesto del Jefe del Ob-
servatorio y dos astrónomos propuestos por el jene y nombrados por el
'irector cren=a7. Prei .3.1-nA, el jefe de l Observatot i o y e7Y-A, secretario
el astrónomo que ocupe puesto inferior en el escalafon.

Art° 122. Tia propuesta será unipersonal y el agraciadoAsfrutará el ,
sueldo de 3.000 pesetas durante los tres primeros aos. Se le expedira,
para el primer afío,e1 nombramiento con caracter de provisional y en prac
ticas,para que en este tiempo acredite las necesarias condiciones de
asiduidad en el trabajo o disciplina y habildad en el manejo de instru-
mentos n4~-i-e7-par-.-t del cargo. Pasado el primer a,7')o,y previo informe
favorable del jefe del establecimiento, se le expedirá el nombramiento
de finitivo. Si no mereciere informe favorable se le concederá, un plazo
prudencial para su correccion y si pasado este plazo tampoco satisface
podrá proponer el jefe del establecimiento la baja definitiva en el

A- t° 129. Trascur-idos los tres- primeros aos en el de 3.000ptaz pa-
sarán al sueldo de 4.000 previo informe favorable del jefe del Observa,-
torio; a los tres afl'os siguientes ascenderán a 5.000 rtas si justifi-
can haber aprobado los estudios de la 2acultad de Ciencias, en cualquie
ra de las Secciones de Ilzactas	 ±isicas haks.i.lt--et-e_ltrrto-raCte-di-rte+~~--

y fin almente a 6.000/Iroasado otro trienio y previo tambien informe fa-
vorable,.	 k	 h. ~44',..~ A

24	 1itO,	 -1 aJj



Art° 124. Los auxiliares temporales serán alumnos oficiales de la 2a-
cultad de Ciencias, mayores de lb aos y menores de 25, nombrados por el fi-
rector general del Instituto a propuesto razorado del jefe del Observatorio,
quien tendrá presentes las hojas de estudios de los aspirantes y las demas
pruebas quen en cada caso estime necesarias. Li nombramiento dur±á un año
disfrutarán la gratificacion de 1.250 ptas anuales y serán encargados de
trabajos de cálculo y observacion que les sirvan de adiestramiento bajo la
inmediata direccion de los astroromos. Con el mismo corcepto pero sin grati-
ficacion, serán admitidos los alumrosqde la '2acultad de Cienciar pudiera pro-
poner como becarios. No podrán ser auxiliares temporales los que por cualquie
causa dejen de ser alumnos de la 2acultad citada.



otAL„g. on,	 ./J*1 1-11

.A,Art° 12F Cuando vacare alguna plaza de astrólwo de ascenso pasar
a ella el astrónomo de entrada mas antiddól'siempre'lle haya techo \0419)
previamente un trabajo de investigacion cientifica sobre cualquiera
temas propio de la-s -21.4,gldle del 0bservatorio3 T que e, ese trabajo
haya obtenido la aprobacion delKjefe del Observatorio y merezc
publicado en el Anuario del Observatorio . oen folleto aeparado. Si el

astrónomo de entrad2_aas anti,g4,po gqetti=era - esta,--cland	 se designa-
rá al que le sid-a7571-ure. T7urca se podrá pasar al astrónomo de as
censo sin llevar mas de seis años de astronomo de entrada. Cuando la
vacante no se pueda adjudicar de esta manera se anunciará a oposicion
libre entre doctores en Ciencias en las condiciones que se fijarán en
la convocatoria.

art° 125, 12Y y 1255)(suprimidos).

art° 1.0.L1 sueldo de los astrónomos de ascenso será de 7.000 ptas en
los tres primeJos aflos y ascenderán 1D00 ptas cada trienio ':',asta el

máximo de 11000, siempre previa presentacion de un trabajo de investi-
g.acior que me7rezna informe fFvol-Tble del jefe del Observatorio. Tros
tres astrónomos mas antiguos recibiran el nombre de astrónomos de tér-
mino y sin perjuicio de atender al servicio como todos los demas po-
drán ser encargados debe trabajos especiales que se mencionan en el at
11b. '..Tendrán los sueldos que le corresponda- segun eV1»art° anterie.r
excepto el primero de ellos que disfutará 12.000 ptas.

art a 131 (sin variacior)

art° 132. Ll artifice mecánico es el encargado de la, limpieza, repara-



cior y conservacion de los instrumentos y disfrutará por su trabajo
habitual el ueido de 5000 rts.

art°1S3 y 134 (sin variacion).

ar'. 135 y 136 sin variacion.)

Art° 137 Te jubilacion del persoral facultativo del Observato
-Jio astro-

nómico será forzosa a las 67 a77.,os de edad.

art° 13- 
p
sin variacion)

art° 4140 y 141 (suprimidos)



El Director general,

MINISTERIO
DE

INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCIÓN GENERAL
DEL

INSTITUTO GEOGRÁFICO Y ESTADÍSTICO

Negociado de 2Qrsona1 del 	

servicio gZernefiCO.

Deseando proceder esta Direccidn general a la

impresidn del Reglamento de la misma con las mo-

lific , r2iones en 41 introducidas por disposttiones

dictadas desde su publicacidn a la fecha presente

se servird V.S. indicar aquellas innovaciones que

en el mismo convinieraintroducir y que guarden

relacidn,con el servicio que a esa dependencia le

estd encomendado, a fin de tenerlas en cuenta, si

procede, al verificar la publicacidn que se pro-

yecta.

Dios guarde a V.S. muchos ca?ios. Madrr / 9 le

,o de 1919.

.044_ (../76_2.£24.......9Jefe del uuservatorio.444&



tA194-vi

p-r.

44, 2ø 	,-‘„7/4
Ze v, _

-v,

e ei e

„ie:e.,-/	 „

e

‘7-2' z-

	

-7-7-2"Ce-
	 Zg2--e-Iy"	

C
cit_A

-7' r,ZA 6-4-7,7,-,,Tc e _ _, ,.,_, 7 3 ---c----
/ 

	

-	 -	 efe_ __------g-s
	/ (2-- 24 -,c__G	 ,Orf C_.-s, e-,

,-c-+.-----C-V

/_v_Ý ¿-1e'---i----	 C-e--e---e---c--- c-"1--"--.-•`.-	 -6--- _----14e >c / --Z• C...,----,/-_,..---7

.

	

c,ye. ,..,..-44 PA-- ..•-z- s- c.,..-y-z--z -r er_	
Ze-•	 e-cn----i---.--,LJ __

--1-;21----/ -...e..-/--i-- 	 ------7-2--e- e-er---, C-1---",' / -,."7 	 ‘1Z--"C"- .7e.

X' A--r---•.-c	 c2c__ ,----g 71-"--,e---7---z- /-a--,--2--z--t c.---- 	 e_.--1---L--z '.	 te„..-,_,— ..."e-r	 ___,

‘./	 --c------Ztrz Z	 ec--44----7,1,--Z- --ed Pez 'e_ cc--, ,e-Ze--f--z--r---e--e-t ---4--,6-7 /

t-----7 c-4-2.--e—c-7 cic 	 z -,c_ Z-Or 7 _ ,

— -_7
..--

—.7----e-C: L2.e,, 2

	

C---	 2
7,Z 'ee- e e_e' .c.,-.--..- 	 Gr--Z Cde--/Z-e---e---/e-, ---,--2---z .e---f--7--,--1--,--4. '£__,,,- 7 	 -i-. .. _

-9-1--.--e-- r4--/ e__./.."	 L---3 ,4-/	 Z.../'	 z	 .- --C_--e--e-- e—e--2.---7	 e,..e---y-z-e-..--. ----_---- e_

7	
,

, „_, /'„._ ,__,,,_-„ -4-,, e e- / .7_,.-, c_dez-

e-c- 3--t.-t 	 27-r-ee-e.„- ..-,	 1—e___ -- 6. --7„-,..._,i g,..„,L e- z

lz-.7 #1./

„er.e..7	 erAleoe	 eat-

e.4.494"

edve-2-2

L-c-e---e-e-A-7 X2i z	 7C-2-	 d de,



-

/

C74
,Z/C---e----.-.e--,

ce._ 7 .6e-2,

/-2ez?-

ti,9 ey-c--tee	 -

cx-e-z

.74-‘,K7.;	 /

	 e-r-c

ZV"	 C.44

Le e r

f

¿Ver2 ,Ze f2t	 4-4 "r-42ç ð 	 C 

Qe 

" 6‘	 -e	 .

..e

/

e

,
 	 	 ,7— 	.1._-Z-,-- <,"--ee e__.(1.,-------
 (-2"-/---

	
/7 7 / ec-	 de

9-2-ti -cc- AZ_	 ‘9-2' z c'-/c	 e-c- , 
/ 

el/et-z--2.- eige-' e.".e-,

	 i--e-e.,

tee-," z..--e---7,-.',/	 ---7.--.---c-• 48-Ze.---Ar-e.--r— ,e,/-/-7---1--.----	
./-- ---.4

-/,,,:7 ,4, ,.• '",_-,_e_.., .;„4-e---e e-272,	 ...e....-"---,—,,./ .... -Z, A- ‘,..--67 ef---2

e e- g 2. -£-t C-7---7	 <1-2- "t -------- zj,

9 	 cier'-""

fec-4-Le .

re_c_	 cfry-



Ll Director general,

9:3

MINISTERIO
CIII

INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCIÓN GENERAL
DEL

INSTITUTO GEOGRÁFICO Y ESTADÍSTICO
WJ414.--

Negociado de 2QXZO.na1 del 	
servicio geerefico.

,eseando proceder estv.	 1-.eccidn general a la

—presidn del Reglamento de la misma con las mo-

•ificr.ciones en 41 introducidas por dispost(biones

dictadas desde su publicacidn a la fecha presente

se servird V.S. indicar aquellas innovaciones que

en el mismo- conviniera introducir j que guarden

relacidn,con el servicio que a esa dependencia le

estd encomendado, a fin de tenerlas en cuenta, si

procede, al verificar la publicacidn que se pro-

yecta.

Dios guarde a V.S. muchos aflos. Madrid /9 de

Agozto de 1919.

Sr. Jefe del Observatorio.-42-
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MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICIÓN

SESORA: El art. 4 • 0 del Reglamento del Observatorio As-
tronómico y Meteorológico de Madrid, aprobado por Real De-
creto de 2 de Octubre de 1885, se halla en contradicción con
lo preceptuado por la Ley de Instrucción Pública de 9 de Se-
tiembre de 1857, en sus artículos 136, 260 y 273, y con el 25
del Reglamento general para la Administración y Régimen
de la Instrucción Pública, de 20 de Junio de 1887, hoy vi-
(rentes.

Para armonizar las citadas disposiciones legales con el Re-
glamento del Observatorio, de que queda hecha mención, así
como para que exista la necesaria unidad en los Estableci-
mientos que se dedican ä la Enseñanza, el Ministro que sus-
cribe tiene el honor de someter ä la aprobación de V. M. el
siguiente proyecto de Decreto.

Madrid 13 de Mayo de 1886.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente:

AwrícuLo ÚNICO. El art. 4." del Reglamento del Observa-
torio Astronómico y Meteorológico de Madrid, aprobado por
Real Decreto de 2 de Octubre de 1885, se entenderá redactado
de la siguiente manera:

«El Director es el Jefe facultativo y administrativo del
Observatorio, en dependencia inmediata del Rector de la Uni-
versidad Central. A sus órdenes jerárquicas y de carácter ofi-
cial quedan sometidos todos los demás empleados del mismo
Establecimiento.»

• Dado en Palacio á trece de Mayo de mil ochocientos
ochenta y seis.

MARÍA. CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Eugenio Montero Ríos.

SE5ZORA:
L. R. P. DEY M.

Eugenio Montero Ríos.
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MINISTERIO DE FOMENTO

REAL DECRETO

En atención ú las razones que me ha expuesto
el Ministro de Fomento, conformándose con lo pro-
puesto por el Consejo de Instrucción Pública,

Vengo en aprobar el adjunto Reglamento del
Observatorio Astronómico y Meteorológico de Ma-
drid.

Dado en Palacio á dos de Octubre de mil ocho-
cientos ochenta y cinco.—ALFONS0.—El Ministro de
Fomento, Alejandro Pidal y Mon.



REGLAMENTO

DEL

OBSERVATORIO ASTRONÓMICO Y METEOROLÓGICO

E 3.2.A.DRID

CAPITULO PRIMERO

Objeto y organización del Observatorio.

ARTICULO 1..° El Observatorio Astronómico y
Meteorológico de Madrid tiene por objeto:

1.° El cultivo en. general de la Astronomía teó-
rico-práctica: para lo cual deberán verificarse en él
sistemáticamente, ordenarse y publicarse, las obser-
vaciones y trabajos astronómicos propios de los Es-
tablecimientos científicos de su clase.

2•° Como complemento de lo preeeptuado en el
párrafo anterior, la enseñanza de la Astronomía
teórico-práctica en la forma y tiempo que la Direc-
ción general de Instrucción Pública disponga.

3.° El cultivo de la Meteorología y de la Física
terrestre: para lo cual se verificarán también en él
sistemática mente y se ordenarán cuantas observa-
ciones se consideran hoy necesarias para tal objeto,

las crecientes necesidades de la ciencia exigieren
en lo sucesivo.

4-.° Concertar, ordenar y publicar cuantas otras
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observaciones astronómicas y físicas se hicieren en
los Establecimientos de Enseñanza dependientes de
la Dirección general de Instrucción Pública; 15 por
Corporaciones de cualquier otra índole, en relacio-
nes científicas de buena correspondencia con el Ob-
servatorio; ó por la inteligente iniciativa de los par-
ticulares.

5° Contribuir con sus trabajos á la difusión y
ampliación de los estudios y conocimientos astro-
nómicos y físicos de verdadera utilidad para el país,
promoviendo y protegiendo la creación de nuevos
Observatorios, de carácter local ó provincial, en el
territorio de España y de sus islas adyacentes, é ins-
peccionando periódicamente los ya establecidos y
en actividad, 6 los que en lo sucesivo se fueren
creando.

6.0 Sostener con los Observatorios é Institucio-
nes científicas, patrias y extranjeras, relaciones fre-
cuentes, que puedan redundar en beneficio de la
ciencia y en honra de la Nación.

ART. 2.° Para poder atender ã los varios fines
de su instituto, el Observatorio dispondrä:

I.° Del personal que se le asigna en este Regla-
mento.

2.° Del material científico necesario para que
las observaciones de varios géneros que en él deben
practicarse se hagan con el mayor grado de perfec-
ción posible.

3.° De una biblioteca, en la cual se procurará
reunir el mayor número posible de obras magis-
trales y de publicaciones periódicas selectas, rela-
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cionadas con las ciencias á cuyo cultivo se consagra
el Observatorio.

Art. 3.° El personal del Observatorio constará
por ahora, ó mientras la experiencia no demues-
tre la necesidad 6 conveniencia de aumentarle, de

Un Director.
Un primer Astrónomo.
Cuatro íd. segundos.
Cinco Auxiliares.
Un artífice mecánico, Conservador del material

científico del Establecimiento.
Un Conserje.
Un Portero.
Tres Ordenanzas.

CAPÍTULO II

Del Director.

ART. 4.° El Director es el Jefe facultativo y ad-
ministrativo del Observatorio, en dependencia inme-
diata, ó sin intermediario ninguno, de la Dirección
general de Instrucción Pública. A sus órdenes je-
rárquicas y de carácter oficial quedan por lo tanto
sometidos todos los demás empleados del mismo
Establecimiento.

ART. 5.° El sueldo anual del Director ser ä
de 10.000 pesetas, y su categoría administrativa la
que con relación á este sueldo, y de conformidad
con las disposiciones generales vigentes en la mate-
ria, le corresponda.
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ART. 6.° Cuando hubiere que proveer el cargo
de Director del Observatorio, el Ministro de Fomen-
to consultará al Consejo de Instrucción Pública;
Academia de Ciencias Exactas, Físicas y Natura-
les; y Facultad de Ciencias de la Universidad Cen-
tral: y cada una de estas Corporaciones le pro-
pondrá la persona que considere más digna de ob-
tenerle.

El Ministro se reserva la libertad de elegir de
entre las personas así designadas aquella que más ä
propósito le parezca para el buen desempeño del
cargo vacante.

ART. 7.° Corresponde al Director del Obser-
vatorio:

1.° Cumplir y hacer cumplir á sus subordinados
cuanto se previene en este Reglamento, y disponga
el que para facilitar su cumplimiento deberá él for-
mar para el servicio interior y minucioso del Ob-
servatorio.

2.° Distribuir los trabajos de observación y los
de cálculo, reducción y publicación de las observa-
ciones, entre los Astrónomos y Auxiliares, confor-
me á sus distintas categorías y aptitudes, del modo
que estime más conveniente, dándoles para el acer-
tado desempeño de sus cometidos las instrucciones
que juzgue necesarias.
- 3.° Tomar parte cuando lo crea necesario ó con-
veniente, y en cuanto se lo permitan sus demás
obligaciones, en los trabajos científicos del Observa-
torio, y examinar por sí mismo los que haya enco-
mendado it los demás empleados, para cerciorarse
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de su buen desempeño, como único responsable de
ellos ante el Gobierno.

4-.° Activar las publicaciones de los trabajos del
Observatorio é inspeccionar cuidadosamente el con-
tenido de las mismas.

5.° Dar la enseñanza de la Astronomía teórico.
práctica, de conformidad con lo preceptuado en el
párrafo segundo del art. I.° de este Reglamento.

6.° Redactar cada tres arios una Memoria dan.
do cuenta á la Dirección general de Instrucción Pú-
blica del estado del Observatorio, de los trabajos en
él realizados ó en vía de ejecución, y de sus necesi-
dades y aspiraciones para lo sucesivo, con expresión
además de las condiciones favorables 6 adversas del
personal facultativo ä sus órdenes: sin perjuicio,
bien entendido, de dar cuenta también á la expre-
sada Dirección general de cuanto en casos impre-
vistos ó excepcionales ocurra en el Establecimiento,
y de proponer cuanto entonces se necesite ó con-
venga realizar con urgencia.

7.° Amonestar y reprender, en los términos,
que su prudencia le aconseje, á todos los empleados
y dependientes que manifiesten poco celo en el des-
empeño de sus obligaciones, poniendo, en casos de
alguna gravedad, los hechos que motivaren la re-
prensión en conocimiento de la Superioridad.

8.° En casos de gravedad suma y de resolución
apremiante, declarar suspenso de empleo al inferior
suyo que incurriese en falta, privándole del ingreso
en el Observatorio, oficina y dependencias del mis-
mo Establecimiento, hasta que la Dirección general
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de Instrucción Pública, enterada de todo lo sucedi-
do, disponga lo que más conveniente y justo con-
sidere.

9.° Proponer, por el contrario, ä la misma Di-
rección los premios y recompensas å que los em-
pleados 11 sus órdenes se hicieren acreedores por ser-
vicios ó trabajos científicos extraordinarios.

/10. Proponer, cuando ä ello hubiere lugar, la
persona que deba desempeñar el cargo de Conser-
je del Observatorio, y nombrar al Portero y Orde-
nanzas del mismo Establecimiento.

1. Remitir con informe razonado á la Direc-
ción general de Instrucción Pública cuantas solici-
tudes ó reclamaciones le presenten con este objeto
los empleados facultativos, ó dependientes del Ob-
servatorio.

12. Proponer los empleados facultativos que
deban encargarse de los Observatorios provinciales

locales, sostenidos por el Estado y dependientes
de la mencionada Dirección.

13. Llevar la correspondencia oficial con el Go-
bierno, y con las Autoridades que acudan al Obser-
vatorio con cualquier motivo, dando conocimiento
de lo que suceda á la Dirección general de Instruc-
ción Pública, cuando así lo pidiere y aconsejare la
importancia (5 transcendencia de los asuntos consul-
tados.

. Sostener, con análoga advertencia, la corres-
pondencia científica con los Observatorios y Corpo-
raciones sabias, nacionales y extranjeras.

15. Formar el presupuesto de gastos del Obser-
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vatorio, y elevarle ú la Superioridad en tiempo opor-
tuno, para su examen y aprobación ó reforma.

16. Cuidar de la distribución acertada de la
suma que para gastos de material en todos concep-
tos se consigne anualmente á favor del Observato-
rio en los Presupuestos generales de la Nación.

17. Remitir ä la Dirección general de Instruc-
ción Pública las cuentas documentadas de gastos de
material, en el tiempo y forma y con todos los com-
probantes que exijan las disposiciones oficiales vi-
gentes en la materia.

CAPÍTULO III

Del primer Astrónomo.

ART. 8.° El primer Astrónomo debe, no sola-
mente cumplir con la mayor exactitud todas las ór-
denes é instrucciones que reciba del Director, sino
auxiliar á éste con sus luces, ciencia y experiencia,
en cuantos asuntos científicos, administrativos, ó re-
ferentes al personal del Observatorio, someta á su
examen y consideración.

El Astrónomo primero, como superior inmedia-
to de los demás Astronómos, Auxiliares y Depen-
dientes del Establecimiento, será obedecido por to-
dos ellos en cuanto les ordenare ó previniere sobre
asuntos del servicio.

Art. 9.° Corresponde además y especialmen-
te al primer Astrónomo:

1.° Cuidar de que los trabajos de observación y
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de cálculo, encomendados á los demás Astrónomos
y á los Auxiliares, se efectúen con orden y esmero,
y sin interrupción alguna que no esté plenamente
justificada.

2.° Resolver cuantas dudas racionales ocurran

á los Astrónomos y Auxiliares en el desempeño de
sus obligaciones, ó consultar al Director aquellas de
índole especial que no se considere facultado para
resolver por sí mismo.

3.° Cerciorarse con frecuencia del estado en
que se hallan los instrumentos ó aparatos de obser-
vación, y del modo como los tratan y manejan los
encargados de trabajar con ellos, llamando sobre
ambos extremos la atención del Director, siempre
que por cualquier motivo lo considere necesario.

4.° Dar ejemplo de asiduidad y esmero á sus
inferiores jerárquico-4 , tomando parte muy princi-
pal y activa en los trabajos ordinarios del Obser-
vatorio, 6 emprendiendo por iniciativa propia, y
previa la venia del Director, alguno de carácter
especial, ó dificultad é importancia por cualquier
concepto extraordinarias.

5.° Vigilar el exacto cumplimiento de los de-
beres respectivos de los Astrónomos segundos, Au-
xiliares y Dependientes del Observatorio, amones-
tando y reprendiendo en los términos que su pru-
dencia le dicte á cuantos lo hubieren menester por
su falta de celo ó de esmero en el servicio que ten-
gan á su cargo, y poniendo la falta, á poco grave
que sea, en conocimiento del Director.

6.° Dar cuenta también al Director de todas las
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disposiciones apremiantes que él pm- sí mismo Im-

biere creído conveniente dictar en orden al servi-
cio del Observatorio, no consultadas previamente
por falta de oportunidad para ello.

7. 0 Presentar anualmente al Director una Me-
moria en la cual consten el estado de todos los tra-
bajos de observación y de cálculo en vía de ejecu-
ción ó durante el ario ultimados; el de los instru-
mentos ó material de observación; su juicio razo-
nado, en prudentes términos expuesto, sobre el
personal á sus órdenes inmediatas; y las reforma
provechosas que en opinión suya convenga intro-
ducir en el régimen interior del Observatorio.

8.° Reemplazar accidentalmente al Director en
ausencias y enfermedades, asumiendo entonces to-
das sus obligaciones, y desempeñar también el car-
go de Director en caso de vacante, mientras la Su-
perioridad no determine otra cosa en contrario.

ART. 10. El sueldo anual del primer Astróno-
mo será de 7.500 pesetas durante los cinco prime-
ros arios de servicio en su clase, y el de 8.750 en
lo sucesivo, siempre que al espirar aquel quinque-
nio así el Director razonadamente lo proponga.

ART. 11. Cuando vacare la plaza de primer As-
trónomo, pasará ä ocuparla el segundo más anti-
guo, siempre que en contra de este ascenso no
oponga el Director algún reparo muy atendible y
ä todas luces justificado y digno de tenerse en
cuenta por la Superioridad. -De no ser, por excep-
ción, posible ó conveniente para el servicio del Ob

servatorio que ascienda ä primero el Astrónomo
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segundo más antiguo, ascenderá con la misma re-
mota salvedad el que inmediatamente le siga en la
escala de los de su clase.

CAPITULO IV

De los Astrónomos segundos.

ART. 12. Los Astrónomos segundos estarán á
las inmediatas órdenes del primero en todo cuanto
tenga relación con los trabajos ordinarios del Ob-
servatorio. Por excepción, sin embargo, la depen-
dencia de los Astrónomos segundos podrá serlo in-
mediata del Director.

ART. 13. Es obligación de los Astrónomos se-
gundos:

1.° Cumplir con exactitud y esmero todas las
órdenes é instrucciones que en asuntos del servicio
del Observatorio reciban del primer Astrónomo. Si
alguna disposición de éste se hallare en oposición
real 6 aparente con otra del Director, los Astrónomos
segundos deberán manifestárselo al primero respe-
tuosamente; y si el primero, ya advertido de todo,
insiste en lo que antes dispuso, procederán ä cum-
plirlo sin réplica los segundos.

2.° Presentar al primer Astrónomo notas tri-
mestrales, dándole cuenta minuciosa de las obser-
vaciones y de los trabajos de cálculo 6 de cualquier
otra especie que hayan efectuado ó recibido orden
de verificar desde la presentación de las notas aná-
logas anteriores.
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3.° Dar cuenta también inmediatamente al pri-
mer Astrónomo de cualquier entorpecimiento, irre-
gularidad ó deterioro que adviertan en los instru-
mentos ó aparatos de observación que estén á su
cargo, manifestándole, previo estudio del asunto,
la causa ó causas de donde proceda ó crean que
puede proceder el desperfecto advertido.

4.° Presentar al Director al fin de cada trienio
de servicio en su empleo efectivo una disertación 6
Memoria acerca de algún punto interesante de As-
tronomía ó de Física terrestre, relacionado con los
trabajos habituales ó reglamentarios del Observato-
rio, y de aplicación á estos mismos trabajos. Con el
juicio que al Director merezcan, estas Memorias se
conservaran archivadas en el Observatorio, ó se pu-
blicarán si fuesen de suficiente mérito para ello, y
se tendrán muy en cuenta cuando, referente á sus
autores, hubiere algo que proponer a la Superio-
ridad.

ART. 14-. En ausencias, enfermedades y vacan-
tes del primer Astrónomo, se encargara de susti-
tuirle el segundo más antiguo que no estuviere im-
posibilitado para ello, con anuencia de la Dirección
general de Instrucción Pública cuando la sustitu-
ción hubiere de prolongarse largo tiempo.

ART. 15. Cuando vacare una plaza de segundo
Astrónomo, se proveerá:

1.° En virtud de propuesta einipersonal, sus-

crita por el Director, primer Astrónemo y segundo
más antiguo, en el Auxiliar propietario que reuna

las condiciones siguientes:



Primera. Haber ya probado los estudios acadé-
micos necesarios para obtener el título de Doctor
en la Facultad de Ciencias, sección de las Físico-
Matemáticas.

Segunda. Haber desempeñado la plaza de Au-
xiliar propietario tres arios por lo menos.

Tercera. Haber demostrado mejor aptitud y
mayor resistencia física para el desempeño de su
penosa obligación, y dado más positivas muestras
de su amor al estudio y al trabajo, y de airovecha-
miento científico, ä juicio de los ponentes.

2.° Por oposición libre cuando no fuere posible
no se considerase conveniente formular la pro-

puesta en favor de ningún Auxiliar, por carecer
todos de alguno de los requisitos preceptuados como
indispensables para ello en la cláusula anterior.

ART. 16. Los Astrónomos segundos, proceden-
tes de la clase de Auxiliares, recibirán desde luégo
el título de propietarios, y disfrutarán 4.000 pesetas
de sueldo anual durante los tres primeros años de
servicio en su nuevo empleo; 5.000 en los tres
arios siguientes; 6.000 pasados otros tres arios; y
6.500, como máximum, después de transcurrido
otro trienio.

Lo mismo que para el pase de Auxiliar á la
clase de Astrónomo, para las mejoras trienales con-
secutivas de sueldo es indispensahle informe favo-
rable y razonado del Director.

ART. 17. Para tomar parte en la oposición libre
á las plazas vacantes de Astrónomos segundos,
cuando por ascenso de los Auxiliares no sea posible
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conveniente proveerlas, son necesarias estas con-
diciones previas:

Ser español, mayor de veinte años y menor
de treinta el día último de los señalados para la pre-
sentación de solicitudes, en la Gaceta de Madrid y por
cuantos otros medios de publicidad se consideren
oportunos.

Tener buena aptitud física para toda clase
de observaciones astronómicas y de Física terrestre,
y ser de complexión bastante fuerte para poderlas
verificar con frecuencia ä la intemperie, ä cualquier
hora del día ó de la noche, y en todas las épocas del
año, sin riesgo inminente de perder la salud y de
quedar inutilizado para el trabajo reglamentario del
Observatorio.

3.' Haber probado todos los estudios académi-
cos necesarios para la obtención del título de Doctor
en la Facultad de Ciencias, sección de las Físico-Ma-
temä ticas.

ART. 18. Un Tribunal, presidido por el Director
del Observatorio, y compuesto ademäs del Astrónomo
primero, del segundo mäs antiguo, y de otras dos
personas de ilustración y respetabilidad, designadas
por la Dirección general de Instrucción Pública, de-
cidirá quién ó quiénes, entre los concurrentes ä la
oposición, merecen ingresar como Astrónomos se-
gundos en el Observatorio, sometiéndolos ä las prue-
bas que estime convenientes, y ä los siguientes exá-
menes

1.° De traducción repentina y correcta de dos
trozos ó breves capítulos de. obras científicas, france-

3
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sa una é inglesa otra, hecha por escrito al español,
en el tiempo qne el Tribunal determine.

2.° De Cálculo Infinitesimal.
3.° De Mecánica Racional.
4.° De Física general, con aplicación principal-

mente á la Astronomía y á la Física terrestre.
5.° De Cosmografía y Geodesia.
6.0 De Astronomía Esférica teórico-práctica.
ART. 19. La duración de los ejercicios será la

que el Tribunal considere necesaria para formar jui-
cio perfecto de la idoneidad para el trabajo, méritos,
y amplitud de conocimientos de los que á ellos se so-
metan; pero nunca bajará de hora por examen.

ART. 20. Terminados los ejercicios 2.°y 3.',
el Tribunal fallará acerca de su resultado lo que es-
time justo; y los actuantes que en ellos no obtu-
vieren censura favorable quedaran inhabilitados
para pasar ã los 4.°, 5.° y 6.°, ó excluidos de la
oposición.

ART. 21. En igualdad de las condiciones regla-
mentarias de los opositores, serán circunstancias fa-
vorables, atendibles por el Tribunal al dictar su fallo
definitivo, cualesquiera otros antecedentes y méritos
científico-literarios que alguno ó algunos opositores
aleguen, siempre que demuestren reunirlos ó poseer-
los en Orminos indubitables, á juicio del mismo Tri-
bunal.

ART. 22. El nombramiento de Astrónomo se-
gundo del Observatorio, á propuesta unipersonal del
Tribunal á que se refieren los artículos 18 al 21,
tendrá carácter de interino por espacio de tres años;



y el agraciado disfrutará en este tiempo el sueldo
anual de 3.500 pesetas.

ART. 23. Transcurridos estos tres años de interi-
nidad, durante los cuales deberá el nuevo Astrónomo
imponerse en las obligaciones de su empleo y adqui-
rir la práctica en los trabajos de observación y de
cálculo que ä su ingreso en el Observatorio le falte,
comenzando para ello por desempeñar las funciones
de los Auxiliares, obtendrá el nombramiento de pro-
pietario con el sueldo anual de 4.000 pesetas, y me-
joras sucesivas de sueldo que en el artículo 16 de
este Reglamento se establecen para los empleados de
su clase, siempre que así lo propongan ä la Superio-
ridad el Director, primer Astrónomo y segundo más
antiguo, constituidos en Tribunal calificador de su
aprovechamiento en aquel tiempo de prueba, y de
sus aptitudes y cualidades para el buen servicio del
Observatorio.

ART. 24. Si al finalizar estos tres años, el Di-
rector, primer Astrónomo y segundo más antiguo,
en informe razonado, manifestasen que el segundo
interino no merece ascender á propietario, ó que su
ascenso perjudicaría al Observatorio, en clase de in-
terino continuará otros tres años, al cabo de los cua-
les, ó pasará á propietario, si la opinión de sus Jefes

Superiores le es favorable entonces; ó se le respe-
tará en su empleo, sin las ventajas ulteriores anejas
al mismo, si, aunque imperfectamente en algún con-
cepto y por causas extrañas ä su voluntad, puede
desempeñarle con provecho; 6 será dado de baja en
el Observatorio.



CAPÍTULO V

De los Auxiliares.

ART. 25. Los Auxiliares prestarán siempre ser-
vicio á las inmediatas órdenes de los Astrónomos, y
estarán encargados de las observaciones de Física te-
rrestre que sistemáticamente se hagan en el Estable-
cimiento y de las astronómicas más sencillas; de los
cálculos más comunes y corrientes que la reducción
de toda clase de observaciones exija, 6 que demande
la preparación de las observaciones que hubieren de
efectuarse; del traslado en limpio y ordenación de los
resultados obtenidos; y de la copia y confrontación
de los documentos científicos ó administrativos de

cualquier género, que el Director ó los Astrónomos
por él autorizados les encomienden.

De la dirección en sus estudios é iniciación en la
práctica de las observaciones astronómicas y físicas
se encargarán los Astrónomos ä cuyas ordenes los
Auxiliares trabajen.

ART. 26. Las plazas de Auxiliares se proveerán
por oposición libre entre los que aspiren á ellas y re-
unan los requisitos previos siguientes:

.° Ser españoles, mayores de diez y seis años y
menores de veinticinco el día último de los designa-
dos para la presentación de solicitudes.

2.° Tener buena aptitud física para toda clase de
observaciones, y ser de complexión bastante fuerte
para poderlas verificar con frecuencia á la intemperie,
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á cualquier hora del día (5 de la noche y en todas las
épocas del año, sin riesgo inminente de perder la sa-
lud y de quedar inutilizados para el trabajo.

3.° Justificar los estudios de la segunda Ense-
ñanza con el título de Bachiller.

ART. 27. Un Tribunal, compuesto del Director
del Observatorio, del Astrónomo primero, y del se-
gundo más antiguo, decidirá quién ó quiénes entre los
aspirantes merecen ingresar como Auxiliares en el
Observatorio, sometiéndolos á examen muy detenido
y minucioso, y previos los ejercicios siguientes:

1.° De escritura al dictado, Gramática castella-
na, traducción repentina y correcta del idioma fran-
cés al español, y copia de estados numéricos.

2.° De Geografía general, Astronómica, Física y
Política, particularmente esta última de España.

3.° De todas las demás asignaturas que consti-
tuyen la sección de Ciencias en los estudios del Ba-
chillerato, y muy en particular de las de Matemáti-
cas y Física.

4.° Del uso ó manejo de las Tablas de Logarit-
tilos y de su aplicación al cálculo numérico y trigo-
nométrico.

ART. 28. La duración de cada uno de estos ejer-
cicios, que podrán descomponerse en varias partes
ó exámenes distintos, será la que según los casos
considere el Tribunal necesaria para formar juicio
perfecto de la idoneidad para el trabi,jo, mérito y
conocimientos de los examinandos; pero nunca bajará
de una hora por examen.

ART. 29. Terminados los ejercicios 1 .° y 2.°, el
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Tribunal fallará acerca de su resultado lo que esti-
me justo; y los Aspirantes que en ellos no obtuvieren
censura favorable quedarán inhabilitados para pasar
á los 3.° y 4.°, ó excluidos de la oposición.

ART. 30. Serán circunstancias favorables, aten-
dibles por el Tribunal al dictar su fallo definitivo, y
en igualdad de las demás condiciones de los oposi-
tores: primera, el conocimiento por parte de algu-
no tí algunos de éstos del dibujo lineal, de adorno,
ó de figura; y, segunda, el del idioma inglés tí
alemán.

ART. 31. El nombramiento de Auxiliar del Ob-
servatorio, á propuesta unipersonal del Tribunal de
que tratan los artículos precedentes, tendrá el carác-
ter de interino por espacio de dos años; y el agracia-
do disfrutará durante este tiempo el sueldo anual
de 1.500 pesetas.

ART. 32. Transcurridos los dos arios de interini-
dad y como de prueba en todos conceptos, y previo
informe favorable del Director, los Auxiliares sufri-
rán ante el Tribunal mencionado en el art. 27 tres
exámenes en días distintos, y por lo menos de una
hora de duración cada uno, sobre las materias si-
guientes:

1.0 De Álgebra Superior y de Trigonometría
Plana y Esférica.

2.° De Geometría Analítica de dos y tres dimen-
siones, y de Elementos de Cálculo Infinitesimal.

3.° De Mecánica Racional y de Cosmografía.
ART. 33. Los Auxiliares interinos que en estos

exámenes fuesen aprobados obtendrán desde luégo el
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título de propietarios, con el sueldo anual de 2.000
pesetas durante los tres primeros años de servicio,
y previo siempre informe favorable del Director;
de 2.500 pesetas durante los tres años siguientes; y
de 3.000 en lo sucesivo, y como máximum en su
clase, transcurrido otro trienio

ART. 34. El Auxiliar interino que por su buen
comportamiento en el Observatorio y celo en el ser-
vicio que tiene á su cargo mereciese informe favora-
ble del Director, pero que ó no se presentase ä los
exámenes de prueba para asceader á propietario, ó
no obtuviese del Tribunal censura favorable en es-
tos exámenes, continuará en su puesto indefinida-
mente, con opción al ascenso por la vía reglamenta-
ria, determinada en los artículos 32 y 33, cada dos
años.

ART. 35. Al Auxiliar interino que no merecie-
se al finalizar los dos primeros años de interinidad
el informe previo favorable del Director para poder
ascender á propietario, sólo se le conceden otros dos
años de estancia en el Observatorio para variar de
proceder ó conducta y hacerse digno de aquella gra-
cia. Esto, bien entendido, de no ser demasiado gra-
ves, ó frecuentes y como sistemüicas, las faltas que
en el desempeño de sus obligaciones cometiere; pues,
de serlo, bastará que en cualquier tiempo el Director,
después de consultar el asunto con el primer Astró-
nomo y el segundo más antiguo, así lo manifieste ä
la Superioridad, para que ésta acuerde su separación
inmediata del Observatorio.



CAPÍTULO VI

Disposiciones comunes ä los Empleados facultativos del

Observatorio.

ART. 36. El Director y los Astrónomos deberán
habitar en el Observatorio, no tanto como ventaja
de sus respectivos empleos, cuanto principalmente
para que así puedan atender con mayor facilidad al
buen desempeño de los mismos, y al cuidado asiduo
de los instrumentos, libros, papeles é intereses varios
del Estado acopiados en el Establecimiento. Confor-
me á su categoría y antigüedad, se les facilitará,
hasta donde las condiciones del edificio ó edificios lo
consientan, habitación donde albergarse con de-
cencia.

ART. 37. En ausencias y enfermedades de As-
trónomos y Auxiliares, ó mientras no se provean las
vacantes de una ú otra clase que en el transcurso
del tiempo ocurran, el Director distribuirá el servi-
cio del Observatorio entre los Empleados útiles á sus
órdenes del modo que mejor y más acertado le pa-
rezca.

Awr. 38. Las faltas de subordinación, las de ce-
lo en el desempeño de sus obligaciones, y las de bue-
na fe en las observaciones y trabajos de cálculo, se
considerarán siempre como faltas graves; y el Direc-
tor deberá proponer á la Superioridad la corrección
ó castigo, hasta el de expulsión del Observatorio en
casos extremos, que convenga ó sea justo aplicar á
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los Empleados que las cometieren, para evitar con sa-
ludable y oportuno escarmiento su reproducción en
lo sucesivo.

ART. 39. Ni por los motivos ú que el anterior
artículo se refiere ni por ningunos otros, salvo los
terminantemente consignados en los artículos 24
y 35, se privará definitivamente de su destino ã nin-
gún Astrónomo ni Auxiliar sin darle antes conoci-
miento preciso de las faltas de que se le acuse y que
exijan tan extrema determinación, y sin tener en
cuenta sus descargos, formulados por escrito, dentro
del plazo prudencial que para ello se le sefiale.

ART. 40. Los Astrónomos y Auxiliares del Ob-
servatorio no podrán dirigirse ú la Superioridad con
solicitud acerca de asuntos del Establecimiento, ó de
mero carácter personal, sino por conducto del Di-
rector, á no ser en queja y corno en alzada contra
este su Jefe inmediato.

CAPÍTULO VII

Del Conservador.

ART. 41. El Conservador ó Artífice mecánico
del Observatorio es el encargado de la limpieza, re-
paración y conservación en buen , estado de servicio
de los instrumentos y aparatos de observación y de
experimentación científica, y disfrutará por su tra-
bajo habitual el sueldo anual de 2.000 pesetas. Los
péndulos y cronómetros estarán á cargo eventual de
un relojero de confianza.

4
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ART. 42. Para atender al pronto y ben cu m-
plimiento de sus obligaciones, sin que sea menester
retirar nunca del Observatorio por esta causa ningún
instrumento, dificultando ó imposibilitando la ins-
pección necesaria que en la labor de su reparación
(leben ejercer el Director ó los Astrónomos á quienes
el Director confíe este cuidado, el Conservador debe-
rá montar por su cuenta dentro del Establecimiento,
un pequeño taller de composturas, con los útiles y
herramientas indispensables para tan importante
trabajo. A completar el taller con la adquisición de
máquinas costosas y delicadas, y de aplicación poco
frecuente, contribuirá el Observatorio, conforme la
satisfacción de sus demás necesidades lo consientan.

ART. 43. El Conservador tiene obligación, sin
más retribución pecuniaria que su sueldo de 2.000
peietas:

1.° De conservar en perfecto estado de limpieza
todos los instrumentos del Observatorio : para lo
cual los revisará con mucha frecuencia, y procederá
ti desmontarlos y limpiarlos, con la venia del Direc-
tor, siempre que lo considere preciso, y siempre
también que los Astrónomos encargados de trabajar
con ellos lo reclamen, y el Director así lo disponga.

2.° De reponer los hilos de los retículos ó mi-
crómetros que se rompan ó aflojen con el tiempo,
A por accidente natural y como inevitable; los cris-
tales de color de los oculares que estallen por la
acción calorífica violenta de los rayos solares; los
hilos de suspensión de las agujas ó barras magné-
ticas; etc., etc.
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3. 0 De sustituir los tornillos y piezas metálicas,
desgastadas por el uso ó deterioradas por la intem-
perie, por otras nuevas, arregladas fielmente ü sus
dimensiones y empalmes primitivos.

4.° De llenar de mercurio los tubos baronülri-
cos que fuere menester purgar de aire y utilizar de
nuevo; arreglar las cubetas de los mismos baróme-
tros y el juego expedito de sus escalas; componer
los destrozos que en los anemómetros oca s ione el
viento; etc., etc.

5.° De verificar, en suma, cuantos trabajos de
lomo y lima, de habilidad y de paciencia, propios
de un oficial aventajado en su arte, fuere menester
efectuar, cualquiera que sea el tiempo que pidan,
para que los instrumentos que se le confíen se con-
serven el mäs largo tiempo posible en buen estado
de servicio; pero sin variar, no obstante. ó modificar
sustancialmente sus órganos principales, de mayor
precio y dificultad más considerable de construcción
y ajuste.

Y 6.° Asistir á los Astrónomos en la instalación
sobre el terreno de los instrumentos de trabajo, y
en los ensayos previos que su rectificación y plan-
teo en debida forma demandaren.

ART. 44. El material que para las reparaciones
de los instrumentos indicados en el artículo prece-
dente, ú otras análogas, hubiere precisión de adqui-
rir, será de cuenta del Observatorio, lo mismo que
los útiles ó herramientas que en el trabajo se dete-
rioren ó destruyan, tí que sean de aplicación muy
especial al servicio de que se trata. E igualmente
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satisfarA el Observatorio los jornales del auxiliar ó
auxiliares que, por excepción justificada, necesite
emplear el Conservador para dar pronto y buen
cumplimiento ñ sus deberes.

ART. 45. El Conservador del Observatorio no

estA obligado, por el simple hecho de serlo, com-
poner y restaurar los inslrumentos meteorológicos
ó astronómicos procedentes de las Estaciones pro-
vinciales 6 locales; mas, si por el desempeño de este
su trabajo voluntario exigiere mayor remuneración
de la que el Director considerase equitativa, éste
podrA encomendar la. obra A cualquier otro artífice
mecAnico de su confianza.

ART. 46. Cuando fuere necesario ó se conside-
rase conveniente hacer compostu ras de mayor

cuantía, ó introducir en los instrumentos del Ob-
servatorio modificaciones sustanciales y no de mero
detalle, ó proceder A la construcción de aparatos
nuevos de elevado precio, el Conservador formarä,
si gusta, los planos y presupuesto de la obra, ()
manifestar') de palabra las condiciones técnicas y
económicas de su trabajo; y, sobre esta base, en
virtud de propuesta del Director, y con aprobación
de la Dirección general de Instrucción Palien, se
celebrar5 con él, en casos de verdadera importan-
cia, el convenio A que haya lugar: teniendo enten-
dido que ni la expresada Dirección general, ni en
representación suya la del Observatorio, se compro-
meten con el Conservador A contrato alguno de
esta especie, ni renuncian A la adquisición de nue-
vos instrumentos allí donde en cualquier caso con-
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sideren mäs conveniente y ventajoso adquirirlos.

ART. 47. Sustancialmente, y con las variantes
de forma que la índole del cargo pide, cuanto se
dispone en los artículos de este Reglamento 38, 39

y 40, referente ä los Astrónomos y Auxiliares, es

también aplicable al Conservador.
ART. 48. Cuando vaque la plaza de Conserva-

dor, el Director del Observatorio propondrä ä la
Dirección general de Instrucción Pública el modo
de proveerla, conforme las circunstancias del mo-
mento permitan (") aconsejen.

CAPITULO VIII

Del Conserje, Porteros y Ordenanzas.

ART. 49. El Conserje es el superior inmediato
del Portero y de los Ordenanzas, con todas las atri-

buciones y deberes anejos f su categoría entre los

empleados subalternos del Observatorio.
Art. 50. Las principales obligaciones son:

1. a Responder al Director, Astrónomos y Auxi-
liares del aseo y buen orden de las oficinas y de-
pendencias todas del Observatorio.

2. a Formar un inventario, cuyo duplicado en-
tregarä al Director, de los instrumentos, muebles y
enseres varios puestos bajo de su inmediata custo-

dia, y por cuya buena conservación debe esmerada-
mente vigilar. Este inventario se renovarä todos los
aflos, con expresión de las variantes en cualquier
sentido que le distingan del anterior.
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3.' Vigilar asimismo á los Dependientes puestos
ä sus órdenes; obligarles con entereza y prudencia
á cumplir con sus deberes, prestándoles en casos
extraordinarios el auxilio necesario para ello; pro-
curar su buena armonía; oir sus representaciones
y quejas; y dar parte al Director de cuanto crea
conveniente para que el servicio que á todos
les está confiado se verifique con puntualidad y
esmero.

Desempeñar las funciones de Habilitado del
Observatorio.

5.' Llevar cuenta de los objetos de escritorio, y
presentar al Director, siempre que éste lo exija,
nota detallada de cuanto ä su adquisición y distribu-
ción y empleo se refiera.
6. Correr con el pago de los llamados gastos

menores, y cuidar de la adquisición de muebles,
utensilios y enseres indispensables en toda oficina,
según las instrucciones ú órdenes que para ello re-
ciba del mismo Director.

Y 7.' Evacuar fuera del Observatorio cuantas
comisiones sencillas, ó encargos relacionados ron
el buen servicio del Establecimiento, el Director ó
Astrónomos por él autorizados le confíen.

ART. 51. El sueldo anual del Conserje sera
de 1.500 pesetas, que á los cinco años de servicio,
sin nota que le sea desfavorable en ningún senti-
do, y ä propuesta del Director, podrá elevarse como
máximum ú 2.000.

ART. 52. Cuando vaque la plaza de Conserje,
el Director propondrá á la Superioridad la persona,
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con aptitud legal para ello, que deba ser nombra-
da para ocupar este puesto de confianza.

ART. 53. Las obligaciones del Portero y de los
Ordenanzas serán las propias de los destinos de estos
nombres, que el Director, según las necesidades pe-
culiares del Establecimiento, variables con el tiem-
po, respectivamente les imponga, por escrito, en el
Reglamento interior para el ordenado servicio del
Observatorio, ó de palabra en casos excepcionales.

ART. 54. Como medio de que puedan cumplir
mejor sus obligaciones, al Conserje, Portero y Or-
denanzas se les facilitará habitación adecuada á su
categoría y antigüedad dentro del Establecimiento.

ART. 55. El sueldo anual del Portero será
de 1.250 pesetas, y de 900 el de los Ordenanzas.

ART. 56. Cuando vaque la plaza de Portero, el
Director propondrá á la Superioridad la persona,
con aptitud legal para ello, que deba ser nombrada
para ocupar este puesto de confianza. Los Ordenan-
zas son de libre é inmediato nombramiento del Di-
rector del Observatorio, facultado por lo tanto para
destituirlos cuando por su mal proceder lo estime
conveniente.

CAPÍTULO IX

De la Biblioteca.

ART. 57. La Biblioteca del Observatorio estará
á cargo del Astrónomo que el Director designe, con
obligación de ordenarla y de clasificar de un modo



conveniente los libros, folletos y documentos impre-
sos de que conste.

Conforme las demás perentorias atenciones del
Establecimiento lo consientan, dispondrá el Director
que al Astrónomo Bibliotecario auxilien en su im-
portante y penosa tarea los demás empleados facul-
tativos y dependientes de la casa.

ART. 58. El Bibliotecario formará, ante todo,
un índice general de los libros existentes, con ex-
presión de sus títulos, autores, edición, tamaño y
de cualquiera otra circunstancia que juzgue perti-
;len te consignar.

ART. 59. Al índice claro y metódico, relativo ä
determinadas épocas, se agregarán sucesivamente los
títulos y condiciones distintas de cuantos libros, fo-
lletos y publicaciones periódicas ingresen con poste-
rioridad en la Biblioteca: de manera que ä fin de
cada año se conozcan la procedencia de los nuevos
volúmenes ingresados ó adquiridos, sus títulos, pre-
cios, y demás circunstancias suyas de algún interés.

ART. 60. El Bibliotecario facilitará ä los de-
más empleados del Observatorio los libros que le
pidan, recogiendo en cambio un recibo, en que cons-
ten el título de los mismos, su número y la fecha
de la entrega. Todos estos detalles se anotarán en
un registro, con expresión también de la fecha en
que la obra entregada fué devuelta ä la Biblioteca.

ART. 61. Ä los tres meses de entregada una
obra, el Bibliotecario reclamará su devolución, so-
bre todo si algún otro empleado, compañero del que
la posee, desea también leerla ó estudiarla deteni-
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damente. Y si par circunstancias especiales la obra
reclamada no ingresase de nuevo en la Biblioteca, el
Bibliotecario cuidará de recoger otro recibo, reno-
vando así la fecha de su salida.

ART. 62. Es también obligación del Bibliote-
cario estar al tanto del movimiento bibliográfico
cientifico, y proponer oportunamente al Director la
adquisición de los libros y periódicos que considere
necesarios para completar y ampliar la colección es-
pecial, puesta á su cuidado inmediato.

Arrr. 63. Con licencia ó autorización del Di-
rector, se permitirá, dentro del local del Observa lo-
rio, la lectura y consulta de cuantas obras impresas
existan en la Biblioteca á las personas que razona-
damente lo soliciten. Lo que no se permitirá nun-
ca, á no ser mediante orden superior, es que del
Establecimiento salgan, y vayan á manos de perso-
nas extrañas, los libros que en la Biblioteca se custo-
dien. El Bibliotecario 6 los demás empleados del
Observatorio que lo autoricen ó consientan incurri-
rán con ello en falta grave

CAPÍTULO X

Del Archivo.

An'r. 64. El Archivo del Observatorio estará á
cargo especial de otro Astrónomo, designado tam-
bién por el Director, con obligación de tenerle or-
denado y en perfecto estado de conservación siem-
pre. Al Astrónomo Archivero deberán asimismo au-

5



xiliarle en casos extraordinarios los demás emplea-
dos que el Director crea necesario poner temporal-
mente Ii sus órdenes.

ART. 65. Deberán guardarse en el Archivo:
I.° Los manuscritos originales de las observa-

ciones y los borradores de cálculo á ellas referentes.
2.° Los libros, duplicados, ó antecedentes, de

cuentas ya aprobadas.
3.° La correspondencia oficial atrasada, y la de

carácter científico ó administrativo de algún in-
terés.

Y 4.° Todos los documentos manuscritos, en
suma, que merezcan ser conservados y que no pue-
dan ó no deban figurar en las colecciones de la Bi-
blioteca.

ART. 66. El Archivero no entregará ä nadie
documento alguno de los confiados á su custodia
sin orden expresa del Director.

ART. 67. El Archivero debe, por el contrario,
reclamar todos los documentos propios del Archivo
que se hallen fuera del mismo sin objeto ó aplica-
ción inmediata, y con riesgo de extraviarse ó de su-
frir detrimento ó deterioro.

ART. 68. El mismo funcionario cuidará de for-
mar un índice detallado de todos los documentos y
papeles que custodie, del cual entregará copia fiel al
Director; y al fin de cada afio de los que durante su
transcurso hubieren ingresado en el Archivo.

Art. 69. Al cargo de Archivero irá como ane-
jo el de Secretario de la Dirección del Observatorio.
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cAPirrno

De la Contabilidad.

ART. 70. Desempeñará el cargo de Depositario
de los fondos del Observatorio, y cuidará especial-
mente de cuanto á la formación y rendición justifi-
cada de cuentas se refiera, otro de los Astrónomos,
designado por el Director.

ART. 71. El Depositario debe llevar un libro de
caja suficientemente detallado y claro, para poder
en cualquier momento dar razón circunstanciada
del movimiento y estado de los fondos que le están
confiados, bajo la inspección del Director, á contar
siempre desde el principio de cada año económico.
Al fin de cada uno de estos años, el Depositario se
datará ante el Director de cuantos fondos hubiere
recibido, y abrirá en su libro de caja cuenta nueva
para el siguiente.

ART. 72. En el desempeño de sus delicadas fun-
ciones auxiliaran al Depositario los demás empleados
del Observatorio, en la forma y tiempo que el Di-
rector disponga en cualquier caso. En su calidad de
Habilitado, el Conserje, muy en particular, depende-
rá del Depositario para todas las gestiones económi-
cas relacionadas con el puntual servicio del Obser-
vatorio.

ART. 73. Para la cobranza, conservación é in-
versión de fondos, pago de libramientos ordenados
por el Director, y formación, justificación y rendi-
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miento de cuentas, se observarán las mismas precau-
ciones y reglas que en las demás análogas Depen-
dencias del Estah; ateniéndose siempre y en todo
it lo que la legislación vigente en la materia, en
cualquier época, terminantemente prevenga ú or-
dene.

CAPÍTULO XII

Disposiciones transitorias.

ART. 74. En atención ä lo escaso del personal
facultativo existente ahora en el Observatorio, por
defunciones ocurridas durante los últimos años, no
remediadas hasta la fecha, se procederá por partes
ä completarle y á la reorganización del servicio que
debe prestar, comenzando por el nombramiento de
Director propietario, de conformidad con lo que dis-
pone el art. 6.° del presente Reglamento.

ART. 75. Nombrado el Director, éste propon-
drá lo que estime más acertado para que dentro de
plazo no demasiado largo queden cubiertas, 6 pue-
dan irse sistemáticarnente cubriendo, las plazas va-
cantes de Astrónomos y Auxiliares. Las del último
nombre se considerarán como de más apremiante
provisión que las del primero; pues, á no ser en ca-
sos excepcionales, de las clases de Auxiliares deben
proceder y conviene que procedan los Astrónomos.

ART. 76. El mismo Director, por esta vez úni-
camente, hasta que la plantilla reglamentaria del
personal llegue A completarse, queda facultado para



37

proponer ã la Superioridad las determinaciones ex-
traordinarias que para ello fuere menester adoptar,
si, al plantear este Reglamento en las actuales cir-
cunstancias en que se halla el Observatorio, surgie-
sen dificultades imprevistas, no solubles desde lué-
go, ó ateniéndose estricta y forzosamente la letra
de los artículos ä que se refieran, en términos con-
venientes para el buen servicio presente y futuro
del mismo Observatorio.

ART. 77. A los actuales Astrónomos y Auxi-
liares les serän en todas sus partes respetados cuan-
tos derechos tengan adquiridos; se les confirmarä
en sus respectivos empleos; y se les otorgarän las
ventajas que este Reglamento asigna ñ los emplea-
dos de uno y otro nombre, tomando como princi-
pio del tiempo para el abono de años de servicio en
su clase las fechaS de sus últimos nombramientos, que
inmediatamente precedan ä las de su confirmación.

ART. 78. A los antiguos Ayudantes del Obser-
vatorio, ahora denominados Astrónomos terceros, se
les cambiará su título por el de Astrónomos segun-
dos interino., también con el sueldo ì nual que 5 és-
tos señala el presente nuevo Reglamento, y con op-
ción asimismo al ascenso ä propietarios, según diTo-
ne el art. 23, ä los tres años de la fecha en que el
titulo de Astrónomos terceros les fué expedido.
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CAPITULO XIII

Disposición final.

Queda derogado por este Reglamento el aproba-
do en 10 de Julio de 1864, desde entonces hasta la
fecha vigente, sin perjuicio, como ya queda dicho y
es de justicia, de los derechos en todo este tiempo
adquiridos por los actuales empleados del Observa-
torio.

Madrid 2 de Octubre de 4885. —Aprobado por
Su 31ajestad.--- 1 eandro
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DIRECCIÓN GENERAL /la'
trAP/7Zdhk_

Instituto Geográfico y Estadístico

DISPOSICIONES RELATIVAS AL PERSONAL DURANTE EL 31E8 DE SEPTIEMBRE DE 1921

NEGOCIADO DE PERSONAL DE GEOGRAFÍA

Reales órdenes.

DÍA 3. — Declarando excedentes, por haber sido llamados a filas, a los Topógrafos don
Joaquín Catil, D. Fernando Paladella, D. Eduardo García Funceda, D. Enri-
que Vivas, D. Lázaro Alonso, D. Víctor Bermejo, D. Rufino Muñoyerro, don
Fernando Polo, D. Daniel Blas y D. Gabriel Alvarez.

Nombrando, en virtud de oposición, Delineante tercero, Oficial tercero de
Administración, con el sueldo anual de 3.000 pesetas, a D. Francisco del Cerro
y Yubero.

Disponiendo que D. Ramón Bonaplata cese en el empleo de Delineante interino.
Declarando excedentes, por haber sido llamados a filas, a los Delineantes don

Mariano García y D. Paulino Ruiz.
Idem íd., por igual causa, al Aspirante a Observador de Meteorología D. Enri-

que Artiaga y al Auxiliar de Meteorología D. Domingo Martínez.
DÍA 5. — Nombrando Ordenanza interino con el sueldo anual de 1.500 pesetas, a D. San-

tos García Arroyo.
DÍA 6. — Trasladando el Real decreto por el que se nombra Presidente de la Delegación

de España en la sexta Conferencia general internacional de Pesas y Medidas
al Excmo. Sr. D. Severo Gómez Núñez; Delegado a D. Leonardo Torres
Quevedo, miembro del Comité internacional de Pesas y Medidas, y agregado
al Ingeniero Geógrafo D. José Alvarez Guerra.

Designando a D. Lorenzo Gómez Verdugo para que asista también como agre-
gado a dicha Conferencia internacional.

Trasladando el Real decreto de nombramiento de Consejeros electivos del
Consejo del Servicio Geográfico, de los señores Ingenieros D. Juan Mafia,
D. Paulino Martínez Cajén, D. Arturo Revoltós y D. José María Cobos, con
los honores de Jefes de Administración civil.

DÍA 14. — Concediendo un mes de licencia por enfermo, con sueldo entero, al Delineante
D. Miguel Mier.

Disponiendo que desde el 1.° del corriente mes se abonen al Auxiliar del Bole-
an Oficial del Ministerio de Instrucción pública, D. Emilio Cañete, las grati-
ficaciones que percibían D. Manuel Alvarado y D. Luis Pajares.

DÍA 15. — Promoviendo, por fallecimiento del Topógrafo D. Manuel García Núñez, los
siguientes ascensos de escala: al empleo de Topógrafo mayor, Jefe de Nego-
ciado de tercera clase, con el sueldo anual de 6.000 pesetas, a D.Joaquín Alva-
rez Quiñones; al empleo de Topógrafo primero, Oficial primero de Adminis-
tración, con el sueldo anual de 5.000 pesetas, a D. Antonio Romero Lao, y al
empleo de Topógrafo segundo, Oficial segundo de Administración, con el
sueldo anual de 4.000 pesetas, a D. José Borrell y García, entendiéndose con-
feridos estos ascensos con fecha 13 del actual.

DEL



- 2 —

DÍA 16. — Nombrando Topógrafo interino, con el sueldo anual de 3.000 pesetas, a don
Miguel Pozuelo.

Idem Ordenanza interino, con el sueldo anual de 1.500 pesetas, a D. José Anto-
nio Esteso y Valcárcel.

DÍA 19. — Declarando excedentes, por haber sido llamados a filas, a los Auxiliares de
Meteorología D. Miguel Díaz, D. Enrique Miguel y D. Teótico Sevilla.

DÍA 21. — Idem íd. íd. al Topógrafo D. José María Lasa, entendiéndose conferidas todas
estas excedencias en las condiciones que determina el Real decreto de 18 de
Agosto de 1921.

DÍA 22. — Dejando cesante, por haber tenido que incorporarse a filas, al Topógrafo inte-
rino D. José de la Rica.

DÍA 27. — Nombrando Topógrafo interino, con el sueldo anual de 3.000 pesetas, a don
Angel Seijo y Peña.

órdenes de la Dirección general.

DÍA 1. — Trasladando al Delineante D. José Lombela la Real orden por la que se le con-
cede un mes de licencia por enfermo, con sueldo entero.

DÍA 2. — Ordenando al Jefe del Servicio Meteorológico D. Juan Cruz Conde estudie,
sobre el terreno, la creación de Estaciones y Centros meteorológicos, para
proteger los vuelos de la Aviación militar y civil.

Idem que el Meteorólogo D. Hilario Alonso auxilie al Sr. Cruz Conde en el
estudio a que se refiere la anterior orden.

DÍA 5. — Trasladando a los Jefes de los Grupos respectivos la Real orden por la que se
declaran excedentes, por haber sido llamados a filas, a los Topógrafos señores
Cattl, Paladella, García Funceda, Rivas, Alonso, Bermejo, Murioyerro, Polo,
Blas y Alvarez.

Destinando al Observatorio Central Meteorológico al Aspirante a Observador
de Meteorología D.' Carmen López Solás.

DÍA 6. — Trasladando a D. Ramón Bonaplata la Real orden de cese en el cargo de Deli-
neante interino.

Idetn a D. Santos García Arroyo la ídem por la que se le nombra Ordenanza
interino, con el sueldo anual de 1.500 pesetas, y con destino en la Sección de
Estadística de Ciudad Real.

Idem a D. Francisco del Cerro Yubero la ídem por la que se le nombra, en vir-
tud de oposición, Delineante tercero, Oficial tercero de Administración, con
el sueldo anual de 3.000 pesetas.

Idem al Jefe del Negociado de Publicaciones la ídem por la que se declaran
excedentes, por haber sido llamados a filas, a los Delineantes D. Mariano
García y D. Paulino Ruiz.

Idem al Jefe del Servicio Meteorológico la ídem por la que se declaran exceden-
tes, por igual causa, al Auxiliar de Meteorología D. Domingo Martínez y al
Aspirante a Observador de Meteorología D. Enrique Artiaga.

Idem a los Ingenieros Sres. D. Juan Maini, D. Paulino Martínez, D. Arturo Re-
voltós y D. José María Cobos el Real decreto por el que se les nombra Con-
sejeros electivos del Consejo del Servicio Geográfico.

DÍA 8. — Participando a D. Isidro Costa que queda como aprobado, en expectación de
destino y con derecho a ocupar alguna plaza de Aspirante a Observador de
Meteorologia que se crease en la Región de Cataluña, siempre que no haya
algún otro con anterioridad en la misma situación.

DÍA 9. — Ordenando al Jefe de la Brigada de nivelaciones de precisión que se reanuden
los trabajos, y destinando a la misma a los Topógrafos D. Manuel Pérez Maig,
D. Luis Ruiz Magán, D. Eduardo Labrador y D. Santiago Aranda.

Idern a los referidos Topógrafos que se incorporen a la expresada Brigada.
Participando al Ingeniero Geógrafo D. José Valentí Dorda que se le nombra

Jefe de la 18.' Brigada geodésica y con obligación de auxiliar en los trabajos
de la 14.a
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DiA 9. — Trasladando a D. Sebastián Guerrero la Real orden por la que se le declara
excedente, a instancia propia, en el cargo de Ordenanza.

Participando al Jefe de la Estación Sismológica de Alicante que se declara ex-
cedente al Aspirante a Observador de Meteorología D. Enrique Artiaga.

DÍA 12. — Idem al Delineante D. Miguel Mier la Real orden por la que se le concede un
mes de licencia por enfermo

'
 con sueldo entero.

DÍA 15. — Trasladando al Administrador del Boletín Oficial la Real orden por la que se
concede gratificación al Auxiliar D. Emilio Cañete.

DÍA 16. — Idem a D. Miguel Pozuelo la ídem por la que se le nombra Topógrafo inte-
rino, con 3.000 pesetas de sueldo anual.

Idem a D. José Antonio Esteso la ídem por la que se le nombra ordenanza inte-
rino, con el sueldo anual de 1.500 pesetas.

Idem a D. Joaquín Alvarez Quiñones la ídem por la que se le promueve, como
ascenso de escala, al empleo de Topógrafo mayor, Jefe de Negociado de ter-
cera clase, con el sueldo anual de 6.000 pesetas.

Idern a D. Antonio Romero la ídem por la que se le promueve, como ascenso
de escala, al empleo de Topógrafo primero, Oficial primero de Administra-
ción, con el sueldo anual de 5.000 pesetas.

Idem a D. José Borrell la ídem por la que se le promueve al empleo de Topó-
grafo segundo, Oficial segundo de Administración, con el sueldo anual de
4.000 pesetas.

Din 17. — Participando al Jefe de la Sección de Estadística de Segovia la concesión de
quince días de permiso al Ordenanza D. Adán Garcimartín.

Din 20. — Trasladando al Jefe del Servicio Meteorológico la Real orden por la que se de-
clara excedentes, por haber sido llamados a filas, a los Auxiliares de Meteo-
rología D. Miguel Díaz, D. Enrique Miguel y D. Teótico Sevilla.

Participando al Jefe del primer Grupo la concesión de quince días de permiso
al Topógrafo D. Ramón Borüs.

Ordenando al Topógrafo D. Eugenio Gullón que, en unión del Astrónomo don
Enrique Gastardi, se encargue de preparar y organizar cuantos elementos
deban llevarse a la Exposición Científica Internacional que se celebrará en
Barcelona, trasladándose a dicha capital cuando lo crean necesario, debiendo
acompañarlos los Ordenanzas D. Enrique López y D. Pedro López.

Din 21. — Trasladando al Topógrafo D. José María Lasa la Real orden por la que se le de-
clara excedente por haber sido llamado a filas.

Din 22. — Idem al Topógrafo interino D. José de la Rica la ídem de su cesantía.
Din 23.	 Participando al Delineante D. Francisco del Cerro que se le destina al Nego-

ciado de Publicaciones.
Idem al Jefe de la Oficina central de Estadística que se conceden quince días de

permiso al Ordenanza D. Pedro Mínguez.
DÍA 26. — Ordenando al Topógrafo D. José Caturla se presente al Jefe del primer Grupo,

pues su traslado a la Estación Sismológica de Alicante tendrá efecto cuando
termine la actual campaña.

Participando al Jefe de la octava Brigada geodésica de tercer orden la concesión
de ocho días de permiso al Ingeniero D. Víctor Navarro.

DÍA 27. — Trasladando a D. Angel Seijo la Real orden por la que se le nombra Topógrafo
interino, con el sueldo anual de 3.000 pesetas.

DÍA 28. — Idem al Ingeniero D. Enrique Barrios la aprobación de las prácticas topográ-
ficas reglamentarias, y ordenando verifique las geodésicas en la 13. a Brigada.

NOTAS.—En la Nota que aparece en el BOLETÍN correspondiente al mes de Julio del
corriente año, relativa al agrado con que la Dirección vió las cifras que representan el im-
porte de partes mensuales de trabajos en los meses de Mayo y Junio de los Grupos segundo,
quinto y sexto, debe entenderse la satisfacción por las cifras propuestas por las Juntas eco-
nómicas de los Grupos segundo, cuarto y quinto.

—En cumplimiento de lo dispuesto en la orden circular de 16 de Junio del corriente
ario, relativa a la provisión de destinos, se anuncia hallarse vacante una plaza de Ingeniero
Geografo en la Brigada de nivelaciones de precisión, que ha sido solicitada hasta la fecha
por los Ingenieros Sres. Asensio, Lázaro Urra y Cañedo Argüelles.

mmleNterMg
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NEGOCIADO DE PERSONAL DE ESTA DISTICA

Reales órdenes.
DÍA 17. — Declarando en situación de excedente, desde el 9 de Agosto último, al Oficial

segundo del Cuerpo facultativo de Estadística D. Ramón Villellas por haber
sido alta en el Ejército.

Idem íd. desde el 5 del mismo mes, al Auxiliar tercero del Cuerpo auxiliar de
Estadística D. Carlos Torres Molina por ídem íd.

Idem íd. desde el 8 de Agosto, al Oficial tercero del Cuerpo auxiliar adminis-
trativo D. Luis Ferro Muiños por ídem íd.

DÍA 19. — Idem íd. desde el 1.° de Agosto, al Oficial segundo del Cuerpo facultativo de
Estadística D. José Moreno Sañudo por ídem íd.

Idem íd. desde igual fecha, al Auxiliar tercero del Cuerpo auxiliar de Estadís-
tica D. Fernando Feijóo por ídem íd.

ídem íd. desde el 3 de Agosto, al de igual clase D. Sebastián Llopart Attlet
por ídem íd.

Idem íd. desde el 7 de Agostb, al Auxiliar de primera clase del Cuerpo auxi-
liar administrativo D. Lorenzo Cruz Martín por ídem íd.

Idem íd. desde el 3 de Agosto, al de igual clase D. Fernando Galbis Astier
por ídem íd.

DíA 21. — Idem id. desde el 6 de Agosto, al Auxiliar tercero del Cuerpo auxiliar de Esta-
dística D. Marcial Vázquez Crespo por ídem íd.

Idern íd. desde igual fecha, al de la misma clase D. J. Manuel Krohn de la Torre
por ídem íd.

Idem íd. desde el 12 de Septiembre, al Auxiliar de primera clase del Cuerpo
auxiliar administrativo D. Nicanor Martín Canto por ídem íd.

DÍA 27. — Idem íd. desde el 1.° del corriente, al Oficial segundo del Cuerpo facultativo de
Estadística D. J. María Gallego Burín por ídem íd.

Idein cesante, al Oficial interino de Estadística D. Benito Manrique del Río por
ídem íd. y no estar incluido en el Real decreto de 18 del pasado Agosto.

Ordenes de la Dirección general.
DÍA 1.0 — Disponiendo que el Inspcetor de segunda clase del Cuerpo facitItativo de Esta-

dística D. Pedro L. Basail y Vergara gire visita de inspección a las Secciones
provinciales de Estadística oe Huesca, Zaragoza, Navarra y Guipúzcoa.

Idem que el Jefe de segunda clase del mismo Cuerpo D. Antonio Hereza, se
traslade, en comisión del servicio, a examinar datos del Censo de población
en las Secciones provinciales de Valencia y Barcelona; girando después visita
de inspección a la de Vizcaya.

DÍA 3. — Idem que el Oficial primero del citado Cuerpo D. Juan Ruiz Magán preste sus
servicios en la Sección provincial de Tarragona.

DÍA 10. — Nombrando al Auxiliar tercero del Cuerpo auxiliar de Estadística D. Juan Jimé-
nez Quilez Auxiliar de la Comisión comprobadora de Lérida (capital).

Idem al de igual clase D. Luciano López Arenan() Auxiliar de la misma Co-
misión.

Idem al de igual clase D. Juan Amorós Hernández de la comprobadora de Ali-
cante (capital).

Idem al Oficial interino D. Eduardo Martínez Auxiliar de la de Lérida (capital).
DÍA 24. — Disponiendo que el Auxiliar segundo del Cuerpo auxiliar de Estadística don

Honorio Vázquez Calvo preste sus servicios en la Sección provincial de Soria.
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NEGOCIADO DE PESAS Y MEDIDAS

Ordenes de la Dirección g eneral.

DÍA 9. — Admitiendo la renuncia del cargo de Ayudante del Fiel Contraste de la provin-
cia de Cáceres D. Pedro Rivero Ramos.

Nombrando a D. Pascual Andelo Ayudante del Fiel Contraste de la provincia
de Navarra.

DÍA 12. — ldem a D. Tomás Oliver Ayudante del Fiel Contraste de la provincia de Cas-
tellón.

DÍA 14. — Remitiendo al excelentísimo señor Presidente de la Comisión permanente de
Pesas y Medidas una instancia solicitando nuevo examen de la balanza «De-
troit».

DÍA 19. — Remitiendo el carnet de identidad del Ayudante del Fiel Contraste de la pro-
vincia de Castellón, D. Tomás Oliver.

DÍA 30. — Nombrando a D. Pedro Rivero Ramos Ayudante del Fiel Contraste de la pro-
vincia de Cáceres.

c	 -v. o TOF'QEÁ.pICQ

Han sido aprobados e ingresado en el Archivo topográfico los documentos siguientes:
PROVINCIA DE BARCELONA.—Triangulación, planimetría, nivelación y plano de pobla-

ción de los términos municipales de Castelltersol y Rocafort y Vilumara; planimetría, nive-
lación y plano de población de los términos municipales de Martorellas, San Felfu de Llo-
bregat, Martorell y San Juan de Vilasar; actas de reconocimiento de las líneas de término
y señalamiento de mojones comunes a los términos municipales de Viver y Serrateix con
los de Puigreig, Caserras, Montmajor y Montclar; Santa Eulalia de Ríuprimer con el de
Montanyola; Tona con los de Balenyä, El Cuadro (pertenencia de Malla), Taradell, Malla y
Montanyola.

PROVINCIA DE BURGOS. —Triangulación del término municipal de Amaya.
PROVINCIA DE LOGROÑO.—Actas de reconocimiento de las líneas de término y señala-

miento de mojones comunes a los términos municipales de Arnedo con los de Bergasa, Vi-
llar de Arnedo, Pradejón, Quel, Villarroya, Turrunctin, Préjano y Herce.

PROVINCIA DE PALENCIA.—Actas de reconocimiento de las líneas de término y señala-
miento de mojones comunes a los términos municipales de Villota del Páramo con el de
Villazanzo, Villota del Páramo en sus anejos Acera de la Vega, y Villosilla de la Vega con
el de Pino del Río en su anejo Celadilla de la Vega.

PROVINCIA DE TARRAGONA.—Actas de reconocimiento de las líneas de término y seña-
lamiento de mojones comunes a los términos municipales de Catllar con los de Pallaresos,
Vespella y La Secuita; Aiguamurcia con los de Montmell y Pont de Armentera; Conesa con el
de Fores; San Jaime dels Domenys con el de Montmell; Tarragona con el de Pallaresos; Sa-
valla del Condado con el de Vallfogona; Pla de Cabra con los de Aiguamurcia, Pont de Ar-
mentera, Cabra, Figuerola y Alió.

PROVINCIA DE TERUEL—Triangulación, planimetría, nivelación y plano de población
del término municipal de Villarluengo (zonas primera y segunda); actas de reconocimiento
de las líneas de término y señalamiento de mojones comunes a los términos municipales de
Arens de Lledó con el de Lledó; Pitarque con los de Aliaga y Montoro; Urrea de Gaérr
con el de Albalate del Arzobispo; Híjar con los de Urrea de Gaén y Albalate del Arzobispo
(segunda parte); Cervera del Rincón con los de Portalrubio, Las Cuevas de Portalrubio,
Rambla y Las Parras de Martín.
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PROVINCIA DE ZARAGOZA.—Triangulación, planimetría, nivelación y plano de pobla-
ción de los términos municipales de Gelsa, Zuera (zona Norte-Este) y Belchite; planimetría,
nivelación y plano de población del término municipal de Zuera (zona Norte, núm. 2); actas
de reconocimiento de las líneas de término y señalamiento de mojones comunes a los tér-
minos municipales de Añón con el de Tarazona; Alcalá de Moncayo con el de Ailón, y Pu-
rujosa con el de Añón.

23I331_,IOrTnCA_

Relación de las obras ingresadas en la misma durante el mes de Septiembre de 1921.

Animal statistics of the city of Tokio. 1921.
Résumé statistique de l'empire du Japon.
Conveniencia y posibilidad de electrificar los ferrocarriles españoles.
Fundamentos de la teoría de gravitación de Einstein.
Memoria de la Cámara de comercio y Navegación de Barcelona. 1919.

ASOCIACIÓN BENEFICA
de los Funcionarios de la Dirección general del Instituto Geográfico y Estadístico.

C30

Existencia en el mes de Agosto de 1921 	
Recaudación del mes de Septiembre de 1921:

Pesetas.

6.312,22

Recaudado por cuotas corrientes. 	 1.049,75
Idem del mes anterior 	 691

'
50 209075

Idein por cuotas atrasadas 	 258,75
[den-1 por cuotas adelantadas 	 90,75 )

Total	 8.402,97

GASTOS

Pagado al Ordenanza por los servicios prestados en Tesorería du-
'	 rante el mes actual 	
Sellos para la correspondencia 	

5,00
1,40 )

9,40

Total 	 8.396,57

Comprobación.
Depositado en cuenta corriente en el Banco de España. 	 5.500,02
En una cartilla del Monte de Piedad 	 1.500,00
En Tesorería, del capital social 	 1.305,80

Total a favor de la Asociación. 	 8.305,82
En Tesorería, por cuotas adelantadas 	 90,75

TOTAL 	 8396,57
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Empezó esta Sociedad a socorrer a las familias de sus asociados en 31 de Diciembre
de 1906, habiéndose distribuido en donativos hasta el día de la fecha la cantidad de pese-
tas 233.094,85 por las 222 defunciones abonadas hasta hoy.

Madrid 24 de Septiembre de 1921.—EI Tesorero, ANTONIO DEL YERRO.

MOVIMIENTO DE SOCIOS

Alta: D. Francisco del Cerro, Delineante.
Madrid 24 de Septiembre de 1921.—El Secretario, MARIANO Es rAvez.—V.° B.': El Pre-

sidente, MANUEL DOMÍNGUEZ.

MONTEPÍO DE FIELES CONTRASTES

MOVIMIENTO DE FONDOS	 Pesetas.

Existencia el día 9 de Agosto anterior.. 	 	 4.495,15

Ingresos.
Recaudado por cuotas hasta hoy (1) 	 	 157,50
Intereses del vencimiento de 15 de Agosto de 1921, devengados por 19.000 pe-

setas nominales de la Deuda amortizable al 5 por 100. 	 	 190,00

TOTAL 	 	 4.842,65

Gastos.
Gratificación asignada a D. Gumersindo Elorza por sus trabajos como Auxi-

liar de la Secretaría-Tesorería de este Montepío en el mes de Agosto
anterior. 	 	 50,00

Pensión correspondiente al mes de Agosto próximo pasado, abonada al jubi-
lado D. Eduardo García Robles 	 	 250,00

Pensión correspondiente al mes de Agosto próximo pasado, abonada al jubi-
lado D. Nicolás de Bustinduy 	 	 250,00

TOTAL 	 	 550,00

Existencia en el dia de hoy 	 	 4.292,65

Comprobación.
Saldo en el Banco de España 	 	 807,15
Idem en el Banco Hispano-Americano 	 	 696,80
Pequeña Caja. 	 	 2.788,70

EXISTENCIA TOTAL 	 	 4.292,65

Valores en depósito.
No hubo alteración.
Madrid, 2 de Septiembre de 1921.—El Secretario-Tesorero, M. PRIETO.—V.° B.°: El Pre-

sidente, Boix.

(1) D. Jesús de Uriarte, tercer trimestre.
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MOVIMIENTO DE FONDOS Pesetas.

Existencia el día 2 del corriente mes 	 4.292,65

Ingresos.
Recaudado por cuotas hasta hoy (1) 	   1.400,00

TOTAL	 5.692,65

Gastos.
Pagado a la viuda de García Senante por importe del donativo que le corres-

ponde con arreglo a lo establecido en el art. 13 del Reglamento de este
Montepío y en virtud del acuerdo tomado por la Junta administrativa 	 4.500,00

Pagado por un ario de alquiler de la caja de seguridad 	 40,00
Importe de cuatro cuadernillos de hojas de borrador del Diario 	 1,60
Timbres móviles y sellos de correo 	 10,00

TOTAL 	 4.551,60

Existencia en el dia de hoy. 	 1.141,05

Comprobación.
Saldo en el Banco de España 	 268,40
Idem en el Banco Hispano-Americano 	   656,80
Pequeña caja 	 215,85

EXISTENCIA TOTAL. 	 1.141,05

Valores en depósito.
No hubo alteración.
Madrid, 24 de Septiembre de 1921.--El Secretario-Tesorero, M. PRIETO. —V.° B.': El

Presidente, Boix.

(1) D. Guzmán de la Vega, tercer trimestre; D. José F. Solórzano, segundo y tercer trimestre; D. José Gonzá-
lez March, segundo y tercer trimestre, a cuenta del cuarto trimestre tiene 15 pesetas, D. Francisco Claret, segundo
trimestre, a cuenta del tercer trimestre tiene 52,50 pesetas; D. Santiago Vial, segundo trimestre, a cuenta del tercer
trimestre tiene 15 pesetas; D. Juan Boix y D. Jesús María Rodríguez Carballo, tercer trimestre; D. Pablo Escobar,
primero y segundo trimestre; D. Juan Amigó, segundo trimestre; D. Miguel Balcélls, segundo y tercer trimestre, y
D. José Baiget, tercer trimestre.

MADRID.—TALLERES DEL INSTITUTO GEOGRÁFICO Y ESTADÍSTICO.
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MADRID

REGLAMENTO.

CAPITULO I

Objeto y organización del Observatorio Astronómico.

Articulo 1 - El Observatorio Astronómico de Madrid

tiene por objeto:

/ a- El cultivo de la Astronomia teó.rico przictica en to

das sus ramas,para lo cual deberán verificarse en

él,sistemáticamente,ordena rse y publicarse,las ob-

servaciones,trabajos astronómicos é investiaciones

cientificas propios de los Establecimientos de su

clase.
o
2- Contribuir con sus trabajoS a la difu-

sión y ampliación de los estudios Astronómicos y fi-

sicos organizando,de acuerdo con la Superioridad,

cursos de la Astronomia teórico-pra:ctica 	 promovien-

do?protegiendo la creación de nuevos Observatorios

permanentes ó temporales,de cuya inspección quedará

asimismo encargado,



3.- Dar la enseñanza de aquellas asignaturas

de la Facultad de Ciencias que esta ordenado

por las disI)osiciones vigentes,correspondiendo

al Lector de la Universida y al Decano de la

Facultad cuanto Con esta enseñanza se relaciona.

4.- Sostener con los Observatorios C institucio

nes cien tificas patrias 6 extranjeras,relaciones

frecuentes,que puedan redundar en beneficio de la

ciencia y en honra de la Nación.

Aetel;eigio

Articulo 2.- Para poder atender a estos diversos

fines el Observatorio dispondra

1- Del personal que se le asigna en este Eegla-

mal to.

2- Del material cientifico necesario para que

las investigaciones y observaciones de todos ge-

neros que en él deben practicarse,se hagan con

el mayor grado de perfección posible.

3- De una biblioteca,en la cual se procuraH

reunir el mayor nill..ero de obras ma3istrals y de

publicaciones periodicas selectasprelacionadaa

con las ciencias a cuyo cultivo se consagra el

Observatorio.

2



Articulo 3.- El personal del Observatorio constari

de;

Un Director.

Un primer Astronomo.

Cuatro Astrónomos titulares.

Ct1a,4-i, Astrónomos de entrada.

Dos(Au4lidres Ptmeninos.

Cuatro alumnos auxiliares temporales.

Un artifice mecímico censervador y canstructor de

aparatos para el Observatorio.

Un escribiente.

Un Conserje habilitado.

Los porteros y ordenanzas que el Director de acuer-

do con el Director Genera/ estimen necesarios,para

el buen servicio del istablecimiento.

Pertenecerin a los escalafones generales adminis -

trativo y del personal subalterno de la Dirección

General el escribiente,corserje habilitado,porte

ros y ordenanzas.

CAPITULO II.

Del Director.

3 5 .



4.

Articulo 4 - El Director es el Jefe facultativo

y Administrativo del Observatorio,en dependencia

inmediata,6 sin intermediario ninguno,del Director

General del Instituto Geogreifico y Estadistico.A

,
sus oi	 j'denes erarquicas y de caracter oficial que -

dan,por lo tanto,sometidos todos los empleados del

éstablecimiento.

Articulo 5 - Corresponde al Director del Observatorb

1... Cumplir y hacer cumplir a sus subordinados cuan

to se previene en este Reglamento,y disponga el que

para facilitar su observancia deberá él formar,para

el servicio interior del Observatorio.

2.- iJistribuir los trabajos de observación y los de

cilculo,reducción y publicAdÓ de observaciones eta,

entre los astrónomos y personal auxiliar,conforme a

SUS distintas categorias y aptitudes,del modo que es

time mas conveniente,dándoles,para el acertado desem

peno de sus cometidos,las instrucciones que juzgue

necesaria4.

3.- Tomar parte,cuando lo estime conveniente y en

cuanto se lo permitan sus demas obligaciones,en los

trabajos del Observatorio, exa.inar por si mismo

los que haya encomendado a los (temas empleados,para



cerciorarse de su buen desempeuo,como único res

ponsable de ellos ante el Gobierno.

4.- Disponer, luego de inspeccionarlos cuidauo-

samente,la publicación de los trabajos verifica

dos en el Observatorio,ya sean de caracter gene

ral y sistematico,ya de aquellas investigaciones

personales de los Astrónomos que estime de sufi

ciente mérito é interes.

0
5.- Proponer la forma en que ha de darse en el

Observatorio la ensenanza teOrico-practica de la

A$trónomia.

6.- Redactar,cada dos aiLdsenateemoria,dando

cuenta al Director General del estado del Obser

vatorio,de los)trabajos en él realizados ó en

via de ejecución y de sus ylecesidades y aspira

ciones en lo sucesivo,con expresión ademas de

las condiciones favorables ó adversas del per-

sonal facultativo a sus órdenes :sin perjuicio,

bien entendido, de dar cuenta tambien a la ex-

presada 'Dirección General,de cuanto en casos

imprevistos ó excepcionales ocurra en el Esta-

blecimiento y de proponer cuanto entonces se



6.

necesite,6 convenga realizar con urgencia.

j7:- Amonestar y reprender,en los terminos que su

prudencia le aconseje,a todos los empleddos y d=

dependientes que manifiesten poco celo en el de

sempe o de sus obligaciones,poniendo en casos de

alguna gravedad los hechos que motivaren la re-

prensión,en conocimiento de la Superioridad.
o

8.- Proponer,por el contrario,a la misma ijireo-

ción general los premios y recompensas,a que

los empleados a sus Ordenes se hicieren acree -

dores,por servicios 6 trabajos cientificos ex -
traordinari os.

3

9.- Remitir s con införmc. razonado . a la Direc

ción General,cuantas solicitudes 6 reclamacio-

nes le presenten con este objeto los empleados

facultativos,6 dependientes del Observatorio.
o

10.- Proponer las comisi6nes,viajes

cos y visitas a Observatories Nacionales y Ex-

tranjeros,que deben realizarse,asi como los

empleados facultativos del Cbservatorio que corn

sideri- mas indicados para cada caso.



11.- Llevar la correspondencia Oficial con el Go-

bierno,y con las Autoridades que acudan al Obser-

vatorio con cualquier motivo,dando conocimiento de

lo que suceda a la Superioridad cuando asi lo pidt

re y aconsejare la impoItancia 6 trascendencia de

los asuntos consultados.

0
12.- Sostener ,la correspon

ciencia cientifica con los Observatorios y corpora-

ciones sabias,ftacionales y elttranieraSe

13.- Formar el presupuesto de gastos del Observa-

torio,y elevarle a la Superioridad,en tiempo opor-

tuno,para su eximen y apiobación 6 raforma.

le.- Cuidar de la distribuición acertada de la su-
ma elve,para gastos ue material en to'os conceptos,

se crisigne ta favor del Observatorio, en los Presus.

puestos generales del Estado.

15.- Remitir al Directo General del Instituto

Geográfico y Estadistico las cuentas documentadas

de gastos de material,en el ti mpo y forma y con

todos los comprobantes que exijan las disposi:do-

ncs oficiales vigentes en la materia.

7.



a.
Articulo 6.- El sueldo an-al del Director seri
de quince mil peseta:13,y su cateuria administra-

tiva,la que con relación a este sueldo y de con-

f rmidad con las disposiciones generales vigen-

tes en la mateilia,le cbrrespondal.

Articulo 7.-	 Cuando vacare el cargo de Direc-

tor del Observatcrio,pasará a ocuparle el prima-

Astrónomo.

CAPITULO III.

Del primer Lstrónomo.

Articulo U.».	 71 primer Astrónomo debe,no sola

mente cumplir con la mayor exactitud todas las

ordenes g instrucciones que reciba del Director,

sino awfiliar a este con sus luces,ciencia y e&

periencia en cuanlos asuntos eentiOicos,adminis

trativos,	 referentes al personal del Observa

torio someta a su examen y condideracióri.

:1 Astrónomo primero,como superior inmediato de

los demas Astrónomos,personal auxiliar,y depon-

dientes del estableciMicnto,sera obedecido por

todos ellos,en cuanto les ordenaré 6 previniere,



sobre asuntos del servicio,.

Articulo 9.- Corresuonde ademas y especdalmen

te al primer Astronomo

1.- Cuidar de que los Itrabajos de observación

y de cilculo,encomendados a los demus Astrono-

mos y personal auy4iliar se efectuen con orden

y esmero	 sin interrupción alguna que no este

plenamente justificada.
0

2.- Resolver cuantas dudas racionales ocurran

a los Astrimm0,, y -zersonal Auxiliar en el de-

sempeie de sus o ,ligaciones,6 consultar al Lui.

rector aquellas de indole especial que no se

consideriS facultado para resolver por si misma

3:- Cerciorarse con frecuencia del estado en

que se hallan los inst rumentos 6 aparatos de o

observación y del modo como los tratan y mane-

jan los encargados de trabajar en ellos,11u -

nido sobre ambos e y tremos la atención del Di-

rector,sie mpre que por cualquier motivo lo con

sideré necesario.
0

4.- Dar ejemplo de asuidad y esmero a sus ini»

feriores jerarquicos,tomando parte muy pninci-

pal.y activa en los trabajos ordinarios del

9



Observatorio,ó emprendiendo por iniciativa

propia,y previa la venia del Director,alguno

de caracter especial de dificultad 	 importan

ciu por cualquier concepto extraordinario.

5.- Vigilar tl exasto cumplimi nto dt los de-

beres respectivos de los Astrónomos titulares

personal auxiliar y depenUentes subalternos.

6:- Presentar anre4.1rente rl Director del Dbser

vatorio una memoria expresiva de los trabajos

realizados durante el ahooy de la participaciai

que en los misma haya tomado el personal del

Observatorio;proponie rdo los que en el siguien

te puedan efectuarse,y cuantas modificaciones

en el plan y objeto de los trabajos le sugiera

su experiencia y las iniciativas propias y

del personal a sus órdenes.

7.- Reemplazar accidentalmente al Director

en ausencias y enfermcdades,asurdiento entonu.

ces todas sus obligaciones.

10.

_itrticulo lu. - El sueldo anual del priuktr As-



wo"

trónomo será de doce mil pdsetas.
	 11.

Articulo 11.- Cuando vacaré la plaza de primer

Astrónomo pasará a Lcuparla el titular más an -

tiguo.

_CAPITULO IV,

De los Astrónomos titulares.

Articulo 121.- Los Astrónomos titulares estarán

a las inmediatas órdenes del Director y del pri

mer Astrónomo.

Articulo 13.- Es obligación de los Astrónomos

titulares:

1.- Cumplir con exastitud y esmero todas las en-

denes é instrucciones que,en asuntos del servi-

cio del Observatollio,reciban del Dircctor ó del

primer Astrónomo.

2.- Presentar al primer Astrónomo notas anual

dandole cuenta minuciosa de las observaciones y

trabajos de cálculo ó de cualqui:r otra especie

que hayan efectuado 6 recilido órden de verifi-

car,desde la pree mrtación de las notas an4logas



anteriores.

3... Dar cuenta tabbien al primer Astrónomo,de

cualquier entorpecimiento irregularidad ó ueterio

ro que adviertan en los instrumentos 6 aparatos
de observacion,que caten a su cargoemanifestando-

le previo estudio del esurtc la ci's 6 causas de

donde proceda 6 crea que ly ede proceder el desper
recto advertido.

4.- Realizar aquellos trabajos de investigación

personal,que por iniciativa propia emprendan,auto

rizados por el Director,debiendo dar cuenta de lw

resultados obtenidos._

Articulo 14.- En ausencias enfermedades y vacan-

tes del primer Astrónomo le sustituirá. el Astróno

mo titular mas antiguo.

Artitulo 15.- Cuando liacaré una plaza de Astró-

nomo titular se proveerá en el Astrónomo de en -

trada mas antiguo,previo el informe favorable del

Director del Observatorio,la presentación de un

certificado que acredite tener probados Ios estu-

dios necesarios ,,4111 obtener el titulo de Doctor

en la facultad de Ciencias ( s ecciones de exastas

22.



fisicas) y la favorable censura por un Tribu-	 13.
nal foimado por el Director del Observatorio pe'

primer Astrónomo y el ti tular mas antiguo,de un

trabajo de investigación propia sobre un punto

cualquiera de Astrónotnia.

Si no cumpliera el mas antiguo estas condicio-

pes ascenderá el que inme3iatamente le siga y

las reunaj)n el caso poco probable de que nin-

guno las llenará se anunciará la vacante lita9r-a

ev...=.-.91-án entre Docetores en Ciencias exas-

tas 6 fisicas con arreglo a las normas qtte opor

tunamente se dictaran.

Articulo 16.- Ademas de las con_iciones fijadas

es preciso para el ascenso a Astrónomo titular

llevar seis años por lo menos de Astrinomo de

entrada.

Articulo 17.- Para acomodar al personal del Ob

servato to a la plantilla que se estable iCe en
,(4,4

este i . eglamento no se proveera iontre---cle dos v-a.syjair--r2s-u.é.A,a/i

do e-a/t.-di-4

,

Articulo 18.- Los Astrónomos titulares disfru



taran siete mil pesetas de sueldo anual durante

los tres  primeros aíios de servicio en su nuevo

empleo; ocho mil en los t res aLos siguientes;

nueve mil ,pasados otros t res , ; diez mil los tres

sigui ente s; y once mil como mximo, despues de

trascurrido un quinquenio en la última cal egoria

de las antes expresadas.

Todo s estos ascensos se concederan previo infop.

me favorable del Lirec tor del Observa torio.

Si algun Astrónomo titular fuese catedrático de

la Facultad de Ciencias, disfrutará la gratifi-

cación lija de cinco Mil pe setas , cualiqui:cira que

sea su puesto en el escalaron y el haber que le

corresponda,

cliez—y  0 al', n-n

CAPITULO V.

De los Astrónomos de entrada.

Arti'2u10 19.. Los Ast rónomos de entrada cons ti-

tuyen el personal auxiliar ptrmanente de donde

han de formarse los Astrónomos titulares.

Prestaran sie mpre servicio a las ordenes de los

Astrónomos/ auxili ando a estos a los trabajos de

14.



15.
observación y efectuarlos calculos mas comunes y

inentes que la reducción de toda clase de ob-
,	 Ab, 1,424,m

servación exija 'ó que	 demande la preparación/Ciue
We,

hubieran efectuad«.

De la pirección4sus estudios	 iniciaCieten 11.

practica de las observaciones,se encargaran los

Astrónomo s a cuyas o ‘rdene s trabajen.

Articulo 20.- Para proveer las plazas de Astró-

nomos de entrada se anunciarin a concurso entre

los que reunan los requisitos siguientes;
O

I.- Ser Zspaiiol,mayor de die- y ocho arios y menor

de veinte y ocho,e1 Ola que termine el plazo de

la convocatoria y no estar inhabilitado para ejer

cer cargos publicos.

2.- Tener aprobadas con validez academice en la

Facultad de Ciencias,las asignaturas de;Analisis

matematico (primero y segundo curso) Geometrias

m6trica y analitica,Fisica y Qujnica generales.

3.. Ser en la fecha de la convocatoria, haber

sido con anterioridad alumno auxiliar teihporal

de 1 Observatorio.
o

4.- Tener aptitud fisica suficiente para el ejer



cicio del cargo,para lo cual los interesados se s
	 16.

someteran al reconocimiento de un médico nombra-

do por el Director.

Articulo 21.. Los interesados presentaran en es-

tos consursos sus ins tancias en el plazo de un

mes a contar de la fec la de la convocatoria,quo

se anunciará en la (imc eta de Vadrid t y juzgará 61

concurso un Tribunal formado por el Director del

Observatorio, el pri...er Astrónomo y el titular

mas antiguo,un Ingeniero Geografo nombrado por

el Director General del Instituto Geogrfico y 3

tadistico y un Catedrzltico de la Facultad de Cien

cias,secciones de exastas o fisicas,designado

por la misma Facultad.Si este Tribunal no estima

ra suficientI la documentación presentada por loa

aspirantes,ni los m g ritos contraidos por los

mismos durante su permanencia en el Observatorio

podr4 someterlos a loal ejercicios teóricoçy prac

ticos referentes a las materias qw deben teeer

aprobadas; igualmente podra declarar desierto el

concurso ,anuncian' dolo nuevamente.

Articulo 22.- La propuesta del Tribunal sera



unipersonal y el agraciado 6 agracia_os disfruta-

rdurante los dos primeros aiios el sueldo de

tres mil pesetas; transcurridos estos , con infor-

me favorable del Lirect r del Observato io,pasa-

T'In a cuatro iiiil pesetas, si presentacertifica-

do de tener aprobados uno de los terceros grupos

de las secciones de exact .4.s 6 fisicas de la repe

tida Facultad de Oiencias;transcurrido otro bie-

nio,siempre c n i irfnrme favorable del Directa

del Observatorio1 y previa la presertación del Ti

tulo de licenciado en Ciencias exactas 6 fisicasj

ascenderáij einco mil pesetas alcanzando el suel

uo maximo en su categoria de seis mil pesetas ,

transcurrido otro bienio con informe favorable

del Director del Observatorio y presentación de

un certificado que acredite tener aprobadas les

asignaturas del :uoctora.do en las expresadas Fa-

17.

culti y :jecciones.

g	 CAPITULO VI.

De los auxiliares femeninos.

Articulo 23. 4. Losa auxiliares femeninos se ocu-

paritn t en el traslado en limpio	 de los resu1ta-
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18.dos obtenidos en las observaciones, efectuaran

los cálculos mas sencillos y atenderen tambita

a la confrontación de los documentos cientifie

cos 6 administrativos de cualquie r genero,que e

les encomienden. Asistiran tarn - ien a los tabitera

torios i ocupandose en aquellas manipulaciones

que exijen cierta delicadeza y habilidad manua-

les.

Articulo 24... Las plazas de Auxiliares femeni-

nos de Jstrónomia, se proveeran por concurso de

meritos y aptitudes,entre las que lo soliciten

y reunan las condiciones siguientes
o

1.- er .Espai.ola,mayor de diez y seis anos y

menor de veinte y cinc o,e1 di a que termine el

plazo de la convocatoria,anunc lada en la Gace-

ta de hiadrid.

2.- Tener la aptitud fisica necesaria/ a juicio

Cle un meuica que nombrar á el Director,

3.- Poseer los titulos de maestra,perito L:er-

cantil 6 Bac iller en Al tes y aquellos otros

meritc s "ue la solicitente es t ire crortrno ale-

gar.



19.Articulo 25.- Juzgará el concurso un Tribunal for-

mado por el i,irec tor del Observatorio primer As-

trónomo y titular mas antiguo ,que elevará sus pro-

puestas unipersonal es al Director General del Ins-

ti tuto Geografico y Es taclistico.

Si el Tribunal no encontrara en la documentación

presentada por las concursanta 5 / méritos decisivos

pa-la formula r la propue sta, las someterá a unos e

ejercicios que versaran sobre conocimiento de los

idiomas cast ellano,pfrances y aritmetica elemental.

Articulo 26.- El comit de au y iliar femenino sería

p ermanente ;la nombra,4.z. disfrutará el sueldo de dos

mil peset, I!Š 	 prirneos ai,os,ascendiendo

por quinquenios de mil pe setas ,previo informe fa -

vorable del Director del Observatorio ,hast a llegar

a seis mil pesetas de sueldo maximo.

CAPITULO VItz,

De los alumnos al» iliares temporale s del

Observatorio.

Articulo 2i. • Los alumnos auxiliares temporales

del Observatorio acudiran a este Estable cimiento



en horas compatibles con ('sistencia a las clases Ce

los cursos normales en que se encuentran matrisula

dos y bajo la dirección de alguno de los Astróno -

mos se ocuparan,en los trabajos de cálculo y de ob-

servación/
 que les si rvampara adiestrarse en la pro-

fesión y poner de manieiesto sus aptitudes.

2 4
Articulo 24-. Para optar a las plazas de alumno au

xiliar temporal del Ot servato lo Astrónomica, serit

necesario reunir las condiciones siguientw kit

1.- Ger Espahol,mayor de diez 3. seis ailos y menor

de veinte y cinco.

2.- No ha "larse inhabilitado pera ejercer cargos

publicas.

3.- Ser Bachiller e-114--t-e.a y alumno de la Facultad

de Cic_ncias.

Aco paharan a la instancia certifi cado de estudios

de segunda enseilanza	 info n de los

catedraticos de las asignaturas que cursen y cuan-

tos merito s el interesado estime pe rtinente apor-

tar.

Articulo 29.-	 Durante el me s de Agosto de cada

ano se anunciaran en los tableros de edictos de la

Facultad de Ciencias y del Observatorio Astronomico

2 O.



las plazas vacante s de alumnos auxiliares.Un Tri-	 -21.

bunal formado por el Director del Observatorio, pri-

mer Astrónomo y titular mas antiguo, acordará le
propuest4s unipersonale s que hayan de hacerse en

vista de los espedi entes p.e.r-weilsiel-e-s• y méritos ale-

gados por los concursante s i po, ra que puedan ser nom-

bracio s por el Director General del Instituto Geo-

graf ico y ;istadistico. El nombramiento no podrá' re-

producirse cuando el interesado deje de cumplir ea-
r

condicion	 tercera del articulo veintte ocho.

Articulo 30.. El nombramiento de auxiliar temporal

del Observatorio se hará ante s de comenzar el cur-

so, tendra caracter temporal,valedero por un solo

al.o y disfrutaran los agraciados la grati fi cación

de mil o sc ient as cincuenta pe setas. 

Articulo 31.-	 Para facilitar y divulgar la ense-

rianza de la As trón mi podran admitirse , con los

justificante s que acrediten una preparación sufi-

ci ente ,a las personas que le solici ten, en igual fe-

cha ,expidie ndoles i despue s de probada s su asiduidad

y competencia al titule, de alumnos internos hono-

rarios del Observatorio,sin sueldo ni retribución



alguna y valedero por un solo ex o.

La ack.isión de estos a lui-nos hcnorariós estar au -

peditada a la s posibilidad es materiales del local,

apara tos ,etc.

Igualment e admitirá el Observa torio alumnos beca-

rios de la Facultad de Ciencias / Seccione s de Exas-

tas y Fisicas j que aunque nombrados y retribuidos p

por la Universidad i adquiriran el caracter de alum-

nos auxiliares temporale s y los derechos de estos,

perdiendo tan solo esta condicioón por motivar de

ineptitud ó indisciplina probados.

La instrucción de los ,aumnos auxi 'iares,asi como
,

su preparación adec yida e inspección de los traba-
/

jos que realicen ,por orden del Director 6 Astr6no-

raos estarlä confiada al Catedratic4 de Cosmografia

de La Faculta d de Ciencias que pe rcibira por este

servicio la gratificación de tres mil pesetas.

CAPITULO VIII.

Disposiciones comunes a los empleados facultati-

vos del Observatorio.

Articulo 32..» El Director y los Ast roi nomos debe-

ran habitar en el Observatorio ,no tanto como ven-

22 .



taja de sus respectivos empleos,cuanto principal-

mente para que asi puedan atender con mayor faci-

lidad al buen desempelio de su ca rgo.- Conforme a

la categoria y antiguedad se le s fz,cilitari,hasta

donde las condicione s del edificio lo consientan,

habita.ción dond,J alber-Arse con decencia.

Articulo 33.- En ausencias y enfermedades de As-

trónomos y personal auxiliar,e1 Director distribui

rä el servicio entre los que queden,del• modo que

mejor,y mas acertado le parezca.

Articulo 34. n Las falta s de subordinación y las

de celo en el desempeiio de sus obligaciones ,se

consideraran como graves y el Directo: propondrä

a la Superioridad el castigo que sea necesario,

para evitar con saludable y oportuno escarmiento

su reproducción en lo sucesivo. En estos casos no

se tomarä det en-Anadón alguna ,sin que el intere-

sado eagponga en su descargo 	 que estime por

uta ,en pliego escrito y dentro del plazo

que se le sei4ale.

Articulo 35.- L,.. jubilación para todos los emplea

dos facultativos del Cbservato: io serä a los sesenta

23.



y siete aii0S.
24.

Articulo 36..» Ningun empleauo del Observatorio po

dra dirijirse a la Superiorida d i con solicitud 6

verbalmentej a ce "	 d.cd.cdel mismo,sino por

conduato del Director,a no ser en queja contra es-

te su Jefe inmediato._

CAPITULO IX._

Del artifice mecimico conservador y constructcr

de aparatos.

Articulo 37.- El conservador ó artifice mecinico

del Observatorio,es el encargado de la limpiega,

reparación y conservacion de los aparatos del

Obs,rvatorio, asi como de la construcción y modi-

ficaciones que de los ya existentes y con la venia

del -uirector,l e encargue n los Astrónomos.

Los Pénd. los y cr nometros est an a cargo eventual

de un elojero de confianza.

Articulo 38.*	 Para atender al pronto y buen cum-

pll'rrilento de	 obligaciones deberá montar por su

cuenta,dentro del Observato rio y en local que se

le facilitará ,un taller de compostura,con los



utiles y herramientas indispensables para este

trabajO.A completar el taller con la asquisición

de tnacuinas costosas y delicadas y de aplicación

menos freciunte,contrlibuirá el Observa tor io,en

medida que sus denles necesidades lo consientan.

Articulo 39.- El conservador tiene obligación sil

mas retribución que su sueldo

1 • ••• De conservar en perfecto estado de limpieza

todo s los instrumentos del Observatorio.
_

2.- I) e reponer los hilos de les reticulos 6 mi-

crómetros que se rompan o afio,en con el tiempo;

reponer los cristales de color de los oculares.
o

3.- de sustitui- 'os tal-hl:11os y ptiezas metall-

cas desgastadas por el uso 6 deterioradas por

la intemperie.
o

4.- De verificar en suma,cuantos trabajos de tor

no y lima,de habilidad y de pa : iencia,propios de

su oficio fuere menester.

5.- De asistir a los Astrónomos y pursonal auxi-

liar en la instalación sobre el terreno de los

instrumentos de trabe.jo,y en los ensayos previos

que su rectificación y planteo en debida forma

tie.ma nda r.

25.



Articulo 40.. El material que para las repara-

ciones indicadas en el articulo anterior, ú otra
e_

anilogas,hubiere p-rebi-G-1..en de adquiriroserZt

cuenta del Observatorio,lo mismo que los utiles

6 herramientas que en el trabajo se deterioren,

que sean de aplicación muy especial al servicio

de que se trate..Igualrerte satisfará el Observa-

torio los jornales de los auxiliares,que por ex-

cepión jus tifi cada ,necesite emplear el arL.fice

para dar pronto cumplimiento a sus deberes.

Articulo 41... Otu:41Luo fuese precise hacer compos-

turas de cuan tia ,introducir modificaciones impcp.

tintes en los apara os existentes,6 proceder a

la c ..nstrucc ión de aparatos nuevos / el conserva -

dor formara los planos y presupuestos de la obra

y sobre est a base el Director General/ previo in-

forme del del Observatorio,disponcirá,si se le en-

carga la reparación 6 construcción proyectada,6

si se recurre a otro artifice espahol ó extran-

jero.

A Lrticulo 42.. El artifice mecanice conservador

y constructor de aparatos disfrutar it el sueldo

26.



anual de cinco mil pesetas.

Articulo 43. » Cuando vaque la plaza de artifice

mecanico i el -irec tor del Observatorio pro pondra

a la Superioridad el modo de proveerla , confo rme

las circust ancias a el momento permitan ó aconse-

jen.

T_ TULO X.

Del conserje y dependientes.

Articulo 44.... El conserje es el superior inme-

diato de porteros y ordenanzas con todas las a-

tribuciones y deberes abejos a su categoria en-

tre los dependientes del Observatorio.

Articulo 45.- Las principales obligaciones son:

1.- Responder al Director,Astronomo s y personal

auxiliar del aseo y buen orden de las oficinas

y depenaencias todas del Observatorio.

2.- Formar un inventario ,cuyo duplicado entrega-

rá I-, ir'ector,de los ins-I-T.J.w.r.44.-os ,mueble , y en-

seres varios, puestos bajo su custodia y por cu-

ya perfecta conservación L.ebe vigilar.Este inven

tario se renovará anualm nte ,con expresión de

27.



las variantes que le distingan del anterior.
e

3.- Vigilar a los citpenuientes a sus ordenes ;

garles con entereza y prudencia a cumplir con

sus deberes;procura . su buena armonia;oir sus

que jas y dar parte al Director de cuan to sea con

veniente ,para que los sereici os todo s se lleven

con puntualidad y e alero.
,

4.- De sernpe ijar las funciones de Habilitado del

Observatorio.

5.. Llevar cuenta de los objetos de escritorio.
e

6.- Correr con el pago de los llamados gastos

menores y cuiciee- de la abqui si ci on de muebles y

enseres indispensable s en toda oficina,siguiendo

las inst ruc,- iones del Director ó la de los Astró

nonios previamente autorizadas por el Jefe.

7.- - vacuar fuera del Observatorio cuantas comi-

siones 6 encargos relacionados ccn el buen ver-

vicio del Esti..ble cimi en to se le confien.

Articulo 46. El CínserjE. corno funcionario de la

escala de personal subalterno de la Di rección Ge-

neral del Insti tuto Geografico y 7stadistico ,per

cibirík el sueldo que corresponda a su categoria.

28



Articulo 47.- Cuando vaque la plaza de Cnnserje

habilitado,e1 Director General propondra al la-

nistro de Instrucción Publica y Bellas Artes el

empleado de la escala  de subalternos ante s cita-

da que ha de ocuparla..

,Articulo 48.- Es obligacion de los porteros y

ordenanzas en el numero que el Director General,

de acuerdo con el del Observatorio seLale,para

atender debidamente los servicios del Estableci-

miente,Obedecer sin replica las ordenes del con-

serje-Habilitado i asi como las del Director,Astró-

nomos y demás empleados facultativos del Cibtable

cind en to.

Articulo 49.- Como modio de que puedan cumplir

mejor sus ohlirrob ut ones, al r,onserje y los cuatro

dependientes mas antiguos que presten servicio

en el Establecirnien to , se les darZt habitación ade

cuada a su categoria y antiguediad dentro del Es-

tablecimien to ,sino hubiese razones que aconsejen

cosa distinta.

Articulo 50... Los sueldos de estos dependientes

29.



3C.

serri los que les corresponden por su puesto en el

escalafon del personal subalterno pornado por la
Dirección General.

Articulo  5l.e. Cuando vaque una plaza de portero

ordenanza el Director de signa r la persona pertene-

ciente a la repetida escala ,que ha de ocuparla.

CAPITULO XI.

De la Biblioteca y el Archivo.

Articulo 52... La Biblioteca y el Archivo estarán a

cargo de un Ast Iónorno de entrada designado por el

Director.

Si el Astrónomo de entrada encargado de la Biblio-

teca y Archivo as ceseLd. ese a titular con arreglo al

articulo quince	 eatr, 77er ,Tnento/ se encargará de

este cometido otro .Astrónomo de entrada nombrado por

el Director; mas si el primero no pudiera ascender

por faltarle alguna de las conL jalones reglamentaria

que no sea la de antiguedad contin ari desempeñando

su plaza, hasta que las reuna,y en este caso percibi-

rá un aumeat o de sueldo de mil pesetas por quinqunio



hasta llegar al sueldo maximo de diez Mil pe setas.

Articulo 53.- El Bibliotecario formari,ante todo,

un indice general de libro s,con expresión de sus

titulos,autores,edic ión,tama?io y cualquier otra cir-

cust ancla que juzgue oportuno consignar ,catalogando

las produ ojones cientificas que se posean por auto-

re s y materias.

Articulo 54.- El Biblioteca/ io facilitar& a los em-

pleados del bs:rvatoi . 1 o los libro s que lc pidan o re-

cojiencio recibo en que conste los titulos y la fecha

de la entrega.- Todos esos detalles se anotarán en un

registro especial en que se haga constar la fecha en

que la obra entregada fu z devuelta a la Biblioteca.

Articulo 55.- Le tambien obligación del '3iblioteca-

rio estar al tanto del movimiento Bi'oliogr&fico Cien-

tif ico y proponer al Director la adquisición de obras

y periodicos,que consideré necesarios para completar y

ampliar las colecciones puestas a su cuidado inmediato.

Articulo 56.- Con licenci e del Astrónomo Biblioteca-

rio y previa venia del Director del ObserVatOii0 se

permitirá la lectura y consulta de las obras exis t en-

31.



32
tes, a las personas que razonblemente lo soliciten.

Lo que no se podra es que del Establecimiento salgen

yvayan a manes de personas extrarias,les libros que

en la Biblioteca se custodian.

-WFVfeWlb-15771 Astroncmo Bibliotecario pondra espes.

eial cuidado en el registro de publicaciones perió-

dicas que en el Observatorio se reciben y no permiti-

ri que los números de las mismas sean retirados del

Establecimiento,sin recoger el oportuno recibo,ano-

tando la fecha de la entrega ,coro previene para los

libres el articulo 54.Asi-mismo reclamari_les números

extraviados por cualquier causa ‚para terminado el

arie proceder a su encuadernacion.

Art:Lculo 58.- El/Archivo cientifico del Observatorio

estari acargo del mismo Astrónomo Bibliotecario

auxiliado en caso li extr,ordinarios por los empleados

que el Director designe.

Articulo 59...Deberan guardarse en el Archive los do-

cumentos siguientes
»
i. Los manuscritos originales de todas las observacio-

nes y los borradores de los cilculos a ellas referen.

tes.



2.- Los libro,uurellcador) A aitecedentes de cuen-	 33.

tas ya probadas.

3.- La correspondencia Oficial atrasada.

4.- Tos los documentos,manuscritos,en suma,que

merezcan ser conservados y no deban figurar en lis

colecciones de la Biblioteca.

Articulo 60.- El Archivero ro entregar & a nadie

documento alguno sin 6rden del Director.

Articulo 61.- El Archivero deber i por el contra-

rio reclamar los documentos,que,pertenecie ndo al

archivo,se encuentren fuera de él.

Articulo 62.... El mismo funcionario formar4 un in-

dice detallado de todos los documentos y papeles

que custodie.

Articulo 63... La corrJspondenc ia Oficial corrien-

te estarA r cargo de un Astrer, orno titrlar,de s i g

-nado por el Director,que hará las funciones de :.;e-

cretario de la 'dirección del Observatorio.

CAPITULO XII.

De la Contabilidad.

aenositario



de los fondos del vöservatorio y cuidará de la for 	 34.

m'ación y rendición justificada de cuentas,un Astró

nomo propuesto por el Director del Observatorio y

nombrado por el Director General del Instituto Geo

grafico y Estaciistico.

Articulo 65. s. El Depositario debe llevar un libro

de Caja suficientemente detallado y claro,para po-

der en cualquier momento dar razon circustanciada

del movimiento y estado de los fondos,que le estan

confiados,bajo la inspección del Director,a contar

siempre desde el primero de cada aho económico.-

Al fin de cada uno de estos ahos,e1 Depositario se

datará ante el Director, de cuantos fondos hubiere

recibicb y abrirá en su libro de Oaja,cuenta nueva

para el siguiente.

Articulo 66. — En el ci.sempeiio de sus funciones

auxiliaran 1 °O"^ositario lcy/ empleados ole el Di-

rector designe.- En su calidad de Habilitado,e1

Conserje muy en particular dependerá del deposita-

rio ,para todas las cuestiones economicas relacio-

nadas con el buen servicio del Observatorio.

Articulo 67.* Para la cobranza,conservación é



inversión de fondos,pago de libramientos y formacien

justificación, y rendimiento de cuentas,se observa-

ran las reglas que la legislación vigente en la ma-

teria ordene.

CAPITULO XIII.

DISPOSICIONS TRANSITORIAS.

Articulo 6d..ä. il personal tcnico,en propieuad,

existente en el Observatorio conservará / todos los

derechos adquiridos.

Articulo 69.- Los actuales Astrónomos de entrada in-

terinos / que no tengan nota alguna desfavorable en

el desempeilo de su cargo y satisfagan las condicio-

nes de los apartados 1 y 2 del Articulo veinte,que-

dan confirmados definitivamente en el cargo de As-

trónomo de entrada.

DISPOSICIÓN FINAL.

Quedan derogados los Articulo! 114 a 14i ambos in-

clusive del Reglamento del Instituto Geografico y

Estadistico,de veinte y dos de Diciembre de 1.911;

35.



36
quedando en vigor este Reglamento,en todas SUB par-

tes desde la fecha de su publicaci rr/ menos en aque-

llas que carezcan de dotacion en el Presupuesto vi-

gente/ cuya implantacior tendra lugar tan pronto co-

mo se consignen los cr4ditos necesarios para ello

en los Presupuestos generales del Estado.

Madrid octubre de 1921.
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ASTRONÓMICO y METEOROLÓGICO
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Jbleto y	 ilización uel ObFervatorio

Articulo T° - El Obertorio A;stronómico de Madrid_

tiene por objeto:

I°- El cultivo de i. AEtronomla teórico-prctica en

toc:H	 ramas,para lo cual deberán verificare en
•

stemz'Iticamente, prdenarF.e y publicarEe,las, obFer-

ciones,trabaiokz, al,troaómicoE E inveeti , T rionee CIF,1

tificas: propio de lo- EF , tablecimiento cte s-u
/-

2 0 - Contribuir con	 trabalok, a la difulón y amplia

ci5n ue los el,-tudioastronómicoE, y fiicos-ior4alzandO

cte	

z'
acierdo con la Superioridad,cursp de itZ. AIL=tronomia

„
t e or 1 C a- pr -C tic a,

d F	 C J.

e,	
£11.51E(i	 Tr Err,0

3 0 - Lar J..- eaFeha,lza ue aquellaF ai,iyznatura de la Fa-

cultad de Ciencia;s que et ordenado por

c ione vigelteis,corres , pondiendo al 7i:ector ue la j:liver.

Eidad , y al reco uC la Facultad cuanto con	 en2e-
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fianza e relaciona.

4°- Sostener con los Observatorios e inStituciones Cien.

• tificas patria o extranjeras, relaciones frecuentes, que
puedan redundar en beneficio de la Ciencia y en la hon-

ra de la Nación.

Articulo 2:- Para poder atender a estos diversos fines

el Observatorio diErondrä:

1°- Del personal que se le asigna en este Reglameento.

2°- Del material cleatifico necesario para que las in-!

vestigaciones y observaciones de todca, general / que en

deben practicarse,se hagan con el mayor grado de per

fección posible.

3°- De una biblioteca, en la cual se procurará reunir el

mayor número de obras magistrales y de publicaciones

periodicas selectas,rel ,l.cionadas con la , ciencias, a cu-

yo 'cultivo se consagra el Observatorio.

Articulo 3°.- El personal del übservatorio constar de:

Un I4-.11.e..7
	

1.

Un primer Astrónomo.

Cuatro Astrónomos titulares.

ledew-a	 feeL.;L	 ‘tar.° a"4-

AF tr6norn o d ent-r-- da i)t''r.-41d--- -3-16-17*G
/4./..y4d4-

	 C-7/	 aiek22

Cuatro alumnc.i- au

Un artifice mec4nico conservador y constructor de apara.

tos para el Observatorio.



OBSERVATORIO	 -3-
ASTRONÓMICO V METEOROLÓGICO

DE

MAnib

410 Un ,.g2crib1ente.

Un ConEerje hahilit o.

Lo Portero2, r7-1,-dea- que el	 de acuerdo con

el iLirector Generl eí, timen nece21-ioi, ,oara el buen Eer-

vicio del etablecimiento.

PertenecerELn a io eí,,,calafones generale adminiistrativo

y del oerEonal ...lbalterno de la Dirección General el E-

c-ribleate,Conerie habilita2Portero..#-~meeptk.

CAPITULO 2°.

D- e 1	
B=:1=171	

c%>-e	 Yz-e-44/7L-142--,

0/,-/udz i i)Y7,e-24-rd_u
Articulo 4°- El

iJ	 ,en. denendeaci

4.14.,.o.41474..w,i.J.L.u..i.J.2_,2.2e,j,IIG, del Lirector General del InJ, ti
tuto Geografico y Ei, tadif,tico.A Etu órdeneis jerrquica,

de cararter oficial quedan, por lo tato,Eometido todl

lo empleadoi,- del Ei:tahleciziento

47014 ,
0 Articulo 5 0 - CorreFponcie	 21-1.--er del Obk,,ervatorio

1°.- Cumolir y hacer cumplir a. Eu:s .subordinadoiE, ruantc

previene en ete ReglalIento,y dis p onga el que para

facilitar í-:311 obErvancia deberá él formar, para el

Vicio interior del Obl:,ervatorio.

mairmiroseertifiamm



(1')

zr.ugif:, et 4,	 ¿1 ¡4il47

(417fr'V-2-	 r t 0-1:p 1

tinn_



-4-

2.- Distribuir loF trabajos ue observ7,rión y los ue

cálculo,redu(ción y ampli-ición de observaciones etc.,

entre los Astrónomos y personal auxiliar, conforme a

distintaF categórias y aptitudes,del modo que es-

time más conveaiente,d4ndoles,para el E,ce tado desempe

ho de sus cometidos,l3s instrucciónes que juzgue nece-

sarias.

Tomecr partecuand p lo estime conveniente y en cuan

to se lo Permitan cu demás obligaciones en los traba-

jos del Observatorio y examinar por si mismo los que

haya encomendado a los ciernas empleados,para cerciorar-

se de su buen desem peño/ como único res ponsable de ellos

ante el Gobierno,

4°.- Disponer,luego de inspeccionarlos cuidadosamentte,

la publicación de 11)1-, trabajos verificados en el Obser*

vatorio,ya sean de caracter general y sistemL1,tico,ya

aquellas investigaciones personales de los Astrónómo

que estime de suficiente mérito e intere;s.

5 0 .- Proponer la forma en que ha de darse ea el Obser-

vtorio la enseñanza teoricp-practica de la. Astronomia,'

0°.- 7edactar . cada doc años una Memoria,dando cuenta

Director General del estado del Observatorio,de los



Amfot.olth, 4;z12__.

7- ey /ci/77 «77Le-9

27-192-1



OBSERVATORIO ASTRONOM 100 5
DE

MADRID

O trabajos en 47_ realizT,dos o en via de ejecución y de sus

necesidades y aspiraciones en lo sucesivo,con expresión

además de las condiciones favorables o adversas del per-

sonal facultativo a. sus órdenes:sin perjuicio,bien en-

tendido,de dar cuenta tambien a. la expresada Dirección

General,de cuanto Fa casos imprevistos o excepcionales

ocurra en el Establecimiento y de proponer cuanto enton-

ces se necesite o convenga realizar con urgencia.

7 0 .- Amonestar y reprender, en los términos que su pru-

dencia le aconseje,a todos los em pleados y dependientes

que manifiesten poco celo en el desem peño de sus obli-

gaciones,poniendo en casos de alguha gravedad los hechos

que motivaren la reprensión,en conocimiento de la Supe-

rioridad.

8°.- Proponer,por el contrario,a la misma Dirección Ge-

neral los premios y recompensas,a que los empleados a

sus órdenes se hicieren acreedores,ror servicios o tra-

ebajos científicos extraordinarios.

9°.- Remitir, con informe razonado a la Dirección Gene-

ral, cuantas solicitudes o reclaciones le presenten
con este objeto los empleados facultativos,o derendien-



6

tes del Observatorio.

.10 0 .- Proponer las comisiones,viajes científicos y Visi—

O •
taS a Observatorios Nacionales y Extranjeros,que deben

realizarse,asi como los em pleados facultativo del Ob-

servatorio que considere ms indicados para cada., caso.

11°.- Llevar la correspondencia Oficial con el Gobierno

y con las Autoridades que acudan al Observatorio con

cualquier motivo,dando conocimiento de lo que suceda a

Superioridad cuando así lo pidiere y aconsejare la

importancia o trascendencia de los asuntos consultados.

12 0 .- Sostener la correspondencia científica con los

Oter,fatorios y corporaciones sabias,nacionales y ex-

trajeras.

13°.- Formar el presupuesto CiP gastos del Observatorio,

y elevarle a la Superioridad,en tielTpo oportuno,para su

exAmen y aprobación o reforma.

14°.- Cuidar de la distribución acertada de la suma que,

para gastos de material en todos conceptos,se consigne

a favor del Observatorio, en	 Presupuestos generales

lb del Estado.

15°.- Remir al Dire r General del Ins tuto Geogr4-
,

fico y gstadlstico las cú>atas documentadas e gastos
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411 de material,en 1 tiempo y fna y con to	 lo, compro-

bantes que ex jan a disposic orles	 s vigentes

en la materia-

Articulo 6.- El sue- do anual del .1Irector serd de 32in-

ce miI esetas,y s c ego4a admilnitr ativa,la que con

relación a e te sueldo y d.. conformid'd	 1 las disposi-
ciones generales v17ente* cj la	 e corresponda-

Articulo 7.- Cuando varare el cargo de Director del Ob-

serv-borio, pasard. a ocuparle el primer Astrónomo.

Capitulo III.

Del primer Astrónomo.

Articulo 8.- El primer Astrónomo debe,na solm.ente cum-

plir con la mayor exactitud todas-las órdenes e instruc-

ciones que reciba del ,sino auxiliar a ef-te con

sus luces,ciencia y ,experiencia en cuantos asuntos cien-

tificos,administrativos,o referentes al personal del Ob-

-rvatorio someta a. su examen y considerarión.

El Astrónomo primero,como superior immedito de los de-
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n , sAstrónomos,personal auxiliar, y dependientes del es-

tablecimiento,será. obedecido por todos éllos en cuanto

les ordenare o previniere,sobre asuntos del servicio.

Articulo 9 0- Correnonde además y especialmente al pri-

mer Astrónomo:

1°.- Cuidar de que los trabajos de observación y de cá.l-

culo,encomendados a. los demás Astrónomos y personal auxi-

liar,se efectuen con orden y esmero y sin interrupción

alguna, que no esté plenamente justificada.

2 0 .- Resolver cuantas dudas racionales ocurran a lo As-

trónomos y personal auxiliar en el deempeho de sus obli-ga
gaciones,o consultar al 7R-7,ix,4Et„se aquéllas de índole es-

pecial que no se considere facultado para resolver por

si mismo.

3 0 .- Cerciorarse con frecuencia del estado en que se ha-

llan los instrumentos o aparatos de observ-ción y del mo-

do como lo tratan Sr-manejan los encgadoa LE trabajar

con éllos ,llamando sobre ambos extremos la atención del

DervP;'ennsiempre que por cualquier motivo lo considere

necesario.

4°.- Dar ejemplo de asiduidad y esmero a F,111,,, inferiores

410 jerrquicos,tomando parte muy principal y activa en los

trabajos ordinarios del Observatorio,o em prendiendo por

iniciativa propia1 y previa la venia uel riWtor,alguao

de caracter especial de dificultad e importancia por cual
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4, 
quier concepto Extraordinario.

5°C- Vigilar el exacto cumplimiento de loe deberes res-

pectivos de los Astrónomos titulares,personal auxiliar

y dependientes subalternos.

6 0 ._ Presentar anualmente al del. Observatorio

una memoria expresiva de los trabajos realizados durante

el aho,y de la participación que en loe mismos haya tomado

el personal del Observatorio;proponiendo los que en el si-

guiente puedan efectuarse,y cuantae modificaciones en el p

plan y objeto de los trabajos le sujiera su experiencia y

las iniciativas propias y del personal a. 2111 . órdenes.

7°. Remplazar accidentalmente al 	 1r en aueencis y

enfermedades, asumiendo entonces todas sus obligaciones.

Articu o 10.- 0.cio	 6/leo e erEl

•

11\-esetas.ue (10CF 

Articulo 11.- Cundo vacare la plaza de primer Astrónomo p

pasarä a ocuparla el titular ms antiguo.

CAPITULO IV. 

De los Astrónomos titulres.

Articulo 12.- Los Astrónomos titulares estarän a las inme



diatas órdenes del
	

y del primer Astrónomo

Articulo 13.- EP obli-Y. ación de los Astrónomos titulares:

1°.- Cumplir con exactitud y esmero todas las Ordenes e

instrucciones que en asuntos del servicio del Observato-

rio reciban del	 o del primer Astrónomo.

2 0 .- Presentar al primer Astrónomo notas aJualesjdandole

cuenta minuciosa de las observciones y trabajos de cälcu

lo o de cualquier otra especie que hayan efectuado o redi

bido órden de verificar,desde la presentación de las no-

tas analogaf anteriores.

3°.- Dar cu.enta tambien al primer Astrónomo,de cualquier

entorpecimiento, irregularidad o deterioro que adviertan

en los instrumentos o : ,..paratos de observación,que este"'

su cargo,manifestandole,previo estudio del asunto, la

causa o causas de donde proceda o crea que puede proceder

el desperfecto advertido.

4 0 .- Realizar aquellos trabajos de investigación personal

que por inic.lativa prona emprendan,autorizados por el JJ-
7"

1,debieado dar cuenta de los resultados obtenidos.

lb
Articulo 14.- En auFencias,eafermedades y vacantes del

primer Astrónomo le s stituir4 el Astronomo titular mas
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Artículo 15.- Cuando vacare una plaza de Astrónomo titu-

elar,Fe proveera en el Astrónomo de entrada ms antiguo,

previo el informe favorable del 	 r del Observatorio

la presentación . de un certific: o que acredite tener pro-

badoF los estudios necesarios para obtener el titulo de

Doctor en la Facultad de Ciencias( p ecf-ión de exactas o fl

sics) y la favorable censura por un Tribunal/ formado por

lar rr	 aatiguo,de un trabajo. de investigación orop iaT 	 un

Punto cualquiera de AFtronomia..

1414 cumpliera el ms' antiguo estas condiciones ascenderá.

el que inmediatamente le siga y laF reuna-En el caso poc

probable de que ninguno las llenare se anunciarA l a vacante

a opoici6n Entre -.Doctores en Ciencias exactas o físicas con

arreglo a las normas que oportunamente se dictarán.

Artioulo 16.- Ademg.s de las condiciones fijadas es preciso

para el ascenso a. Astrónomo titular llevar seis arios Por lo

menos de Astrónomo de entrada.

Articulo 17.- Para acomodar d,ipersonal actual del Observat

rio a la Plantilla que Fe establece en este reglamento no

E' E prooveran las dos primeras vacantes de Astrónomos titu-

lares que o C urran tt	 4L /24--v «4-4_	 LIC.
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Articulo 18.- Loe Astrónomos titulares disfrutaran siete 

mil pesetas de sueldo an 1 durante lo tres primeros años

Amde servirlo En -u nuevo mpleo;ocho mil en los tres años

1.guientes.y once mil C3M maximo í despue de transcurrido

un quinquenio en l a iltiTa categoria de las antes expresa-

das.,

Todos estos asce sos se concederan previo informe favorable

del :fL	 de Observatorio.

..)4 Si algun As ron mo titi-44 fuese Catedrgtico de la Facultad

de Ciencia dis'rutara. 1 gratificacin fija de Cinco mil

pesetas, cuJ1quira e sea u puesto en el escalafón y el

haber que le corresponda.

Yr-

CAPITULO V. 

DE 1 F Astrónomos de entiiada.

Articulo 19.- Los Astronomos de entrada constituyen el per-

so:1 1 Auxiliar permanente de donde han de formarse los Astró

nomos titulares.

Prestara siempre servicio a las órdenes de los Astronomos,

auxiliando a. Estos a los trabajos de observación y efectuaT.

el loe calculos ms comunes y corrientes / que 1 a reduccion

de toda clase de observacióntiexija/ o que demande la prepa-

ración de 1F..s obserciones que nubieren de efectuarse.

De la Dirección dE sus etudios e ini.11~Ciaci6n en la prac-
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tic de	 ohf,ervaciones,se.encargarg.n los Astrónomos

te a cuyas. 5rdenes trabajen.

Artículo 2o.- Para prov	 las plazas de Astrónomos de

entrada	 anunciarán a oncurso entre los que reunan

los requisitos siguiEa E:
1°.- Ser Espahol,ma or de diez y ocho años y menor (JLF

veinte y ocho,e1 dia que termine el plazo de la convo-

catoria y no estar inhabilitado Para ejercer cargos

blicos.

2°.- Tener aprobad s con validez académica en la Facul-

tad de Ciencias, L e asignaturas	 Matemático

( primero y segun o curso)Geometri:s Métrica y Analiti_,,

Física y Química fenerales.

3°.- Se,- en la fec, n de la convocatoria,o haber sido con

anterioridad, alumn auxiliar temporal del jbservatorio.

4°,- Tener aptitudfísica suficiente para el ejercicio

del cargo, rara lo! cual lo interesados se someteran al

reconociTiento u un Médico norribrldo por el Director.

4, Articulo 21.- L s interesadof , presentar g/..n en estos concur

sos sus instanciaf, en el plazo de un mes a contar Ge la

fecha CiF la-co- vocatoria,que se anuncirá en la Gaceta
•

de Madrid,y uzgará el c-,,nc , 3rso un Tribunal formado per.
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tic C,F l.	 obFervacioneF,Fe . encargarán loo. AFtrenomoF

S a c layaF órdeneF trabalen.

r•-• fri•	 "*"'-7
'	 • ,

Articulo 2 0.- Para prov - lar plazas de Astr6nomoF de

entrada Fe anunciarán - oncurso entre loo, que reuhan

loo requiFitoF Figuiei UF:

1°.- Ser EFprIol,ma or de diez y ocho años y menor de

veinte y ocho, el dia que termine el plazo de la convo-

catoria y no estar inhabilitado Para ejercer cargos pt5-

blicoF.

2°.- Tener aprobad .s con validez académica en la Facul-

tad de Cienciae,l e asignaturas de4AnaliFiF Matemático

(primero y Fegun-o curFo)Geometri 	 Métrica y Analitica,

Física y Química feaeraleF.

3 0 .- Ser ea l a fec	 de la convocatoria,o haber Fido con

adterioridad,alumni auxiliar temporal del Obervatorio.

4°.- Tener aptitu física suficiente para el ejercicio

üel cargo,para 10/ cual lo interesados ;se Fometeran El

reconocizniento d In Médico nombrado por el Director.

41 Articulo 21.- IJ	 intere ;ctoo preFeatar 4n. en eFtoi, conur

sos sus inFtanclias en el plszo de an mes a contar de la

fecha de la-co- vocatoria,que Fe anunciará en la Gaceta
-

de Madrid,y juzgr, r4 el c-,.nc , 3rFo un Tribunal formado por
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cl ±cör del Obervatorio,e1 primer Astrónomo y. el

Titular mas antiguo,un Ingeniero Geógrafo / nombrado por

el Director General del Instituto Geográfico y Estadisti

co y un Catedrático de la Facultad de Ciencias,secciones

de exactas o fisicas,designado por la misma Facultad.Si

este Tribunal no estimara suficiente para emitir su fal

la documentación presentada por los aLepirantee,nl los

meritos contraidos por los mismos/ durante su permanenciT

en el Observatorio , podr someterlos a ejercicios teóri-

cos y practicos/ referentes a las materias que deben ter-

ner aprobadas;igualmente podr¿fr. declarar desierto el con

curso,anunciandolo nuevamente.

Articulo 22.- La propuesta del Tribunal será uniperso-

Llil y el agraciado o agraciados disfrutaran durante los

1)71;5 primeros arios el sueldo de tres mil pesetas;transcu

rridos etos,con informe favorable del Director del Ob

serv2torio pasaran a. cuTtro  mil pesetas, s1 presentan cer

tificado de tener aprobados uno UP los terceros grupoF

de las secciones de exactas o físicas de la repetid: F

cultad de Ciencias ;transcurrido otro	 calo, siempre

• el informe favorable del Director del Observ:Ttorio,y pre

via la presentación del Titulo de Licenciado en Ciencias

exactas o fisicas,ascenderan a cinco mil pesetas alcan-

zando el sueldo maximo ea u categoria de celi' mil pcF, e-

,transcurrido otro t(ienio con informe ra'vorable del
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• del OhFervatorio y presentación de un certifica'

do que acredite tener aprobadas las asignaturas del Doc-

torado en las Expresadas Facultad y P'eCCiOAPS.

Artículo 23.- Cuando no hubiere alumnos auxiliares tem

porales,las plazas de Astrónomos de entrada se proveergni

-cor oposicin libre entre los aspirantes que reunan los

requisitos 1°,2°,y 4 0 del articulo 20.Se h . r4 la convoca

tara en la Gaceta con la debida antelaci6n;e1 Tribunal

se constituirá romo indica el articulo 21,y las oposi-

ciones consistiran En ejercicios teórico y prcticos CO

bre Georafia,Matem4ticas elementales y Fisica,puhlican

CIOF los cuestionarios a la vez que la convocatoria.

CAPITULO VI.

Te los alumnos ,tuxiliares temporales del

Observatorio.
o

Articulo 24.- Los alumnoi- p jxiliare temporales .del

Observatorio,acudiran a este- Establecimiento Pil le ho-
ras compatibleF con la asistencia a las clases de 10.9,

cursos dormalel, en que se encuEntr .rn rnotniculadocy

 la dirección de alguno de los Astrónomos se ocu p T-
/

rán en los trabajos de CM(711i0 y de observación, que

sirvan para adiestrarse ea la profesin y poner de



fiesto i-us aptitudes.

Articulo 	 - Para optar a las plazas de alumno auxi-

liar temporal del Observatorio Astronómico, será necesa-

rio reunir las condiciones siguientes:

l a .- Ser . espahol mayor de diez y seis ?iios y menor de

veinticinco

2 a .- No hallarse inhabilitado para ejercer cargos públi-

cos.

3 d .- Ser Eachiller y alumno de la Facultad de Ciencias.

Acompañaran a la instancia certificado de estudios

de segunda ensehanza,e informe de los. catedráticos de las

asignaturas que cursen y cuantos méritos hl interesad

apprtar.

Articulo 2,6„ Dun,nte el mes de Agosto de cada año se

anunciará en los tableros de edictos de. la Facultad de

Ciencias y del Observatorio Astronómico las Plazas vacan

tes de alumnos auxiliEres.Un Tribunal formado por el Di-

rector del Observatorio,primer Astrónomo y titular más an

tiguo,acordará las propuestas unipersonaleS que hayan de

hacerse en vista de los expedientes y méritos alegados po

0 los concUrsantes,para que puedan ser nombrados por el Di
rector General del Instituto Geográfico y Estadistico.E1

nombramiento no podrá, reproducirse cuando el interesado -

deje de cumplir l. condición tercera, del articulo vEintI
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Articulo 27.- El nombramiento de auxiliar temporzd del

Observatorio se hará antes de comenzar el curso,teadrá

caracter temporal,valedero por un solo año y disfrutaran

los agraciados la gratificación de mil doscientas cin-

cuenta pesetas.

Articulo 28.- Para facilitar y divulgar la enseñanza de

is Astronomi,podrán admitirse, con los justificantes

que acrediten una preparación suficiente,A las personas

que lo ;-oliciten,en igual fecha,expidiendoleí,, despues de

Probadas Hu asiduidad y competencia, el titulo de alum-

nos inte4ios honorarios del Observatorio,in sueldo ni

retribución alguna y valedero por un solo año.

La_ admisión de estos alumno;, honorarios estará supedi-

tada a las posibilidades materiales del local,aparatos,

etc.

Igualmente -?.dmitirá. el Observatorio alumnos becarios de

la Facultad de Ciencias,Secciones de Exactas y Físicas,

e	 que aunque nombrados y retribuidos por la_ Universidad,

adquiriran el caracter de alumnos ,auxiliares temporales

y los derechoi, de esto perdiendo tan solo esta condi-

ción por motivos de ineptitud o indisciplina probados.



l'Articulo 29.- El mar
,
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CAPITULO VII 

Dis posiciones comunes, a. los empleados facultativos del

OaÖr e„,(4_,2

r los Astrónomos deberan habitar

en el Observatorio,no tanto como ventaja de su;-- respectivos

empleos, cuanto princi palmente para cilf, ai puedan atender
con mayor facilidad al buen desempfio de su carg --6	 onforme

ow-e	 ._,. -7,,	 7,.,,,,,• -°-----t,e.,
a la categoria y .7ntiguedad, ,	 , hatz4_d,o_iIü-911---las

_ e -

berg	 .4? 4
Articulo 30.- En aui, encias y enfermedades de Astrónomos y

personal .auxiliar,e1 Director distribuir el servicio en-

tre los que queden,del'modc que mejor y mE1,.,9 acertado le pa-

rezca.

Articulo 31.- Las falte de subordinación y las de celo en

el desempeño de sus obligaciones,e consideraran como gra-

VPS y el Director propondr a l Superioridad el crastigo

que sea necesario,para evitar coa saludE:ble y op ortuno escar

miento su reproducción en lo sucesivo.En estos casos no ;-e,

tomar determinación alguna, sin que el interesado ex ponga en

su descargo lo que estime por conveniente,en pliego escrito
41) •

y dentro del plazo que ; ,. e le sehale.

Articulo	 .- La ju la ión para tods

tivos del O	 rvatorio , a lo ,. sesenta

empleado faculta

s1.111ahos.
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Artículo 33.- Ningun em p ledo del Observatorio podrg. diri

girEe a la Buperioridad,con solicitud o verbimente,acerc3,

de asuntos del miEmo,i116 por conducto del -fiiimrte5-7-r,..a no

i
.ser en queja contra este su Jefe inmediato, //

 )-1 s''.-1
CAPITULO VIII.

Del artífice mec gulico conservador y constructor

de aparatos.

Articulo  34.- El conservador o artífice mec jinico del Ob*-

servatorio,es el Encargado Ce la limpieza,repnración y con

Eervación de los aparatos del Observatorio,asi como de la
er4e.

construcción y modificacionede lo ya existentes y con

la venia del.--1444r,le encarguen los Astrónomos.

Articulo 35.- Para atender al pronto y buEn cumplimiento

de sus obligaciones deber j, montar por su cuenta,dentro

del Observatorio y en el loc.1 que se le facilitaró,un ta+

llar de . compoi,tura,coü los utile;-, y herramientas para PE-

te trbujo›A completar el taller con la adquisición de m4-

quinas costo sas y delicadas y ü aplicación. menoE frecueil+
4111

te,contribuir4 el ObEervatorio,en la medida que Eui , demä

necesida,dea lo consientan..

Articulo 36.- El con s ervador tiene oblición sin mgts re-

tribución que su sueldo:
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1°.- De conservar en perfecto estado de limpieza todos los

instrumentos del Observatorio.

2°.-De reponer 1');:- hilos de los retículos o micrometros que

111 1-,e rompan o aflojen con el tiemplreponer- los cristales de

colores de los oculares.

3°.- De sustituir los tornillos y piezas metálicas desgas-

t das por el uso o deterioradas por la intemperie.

4°.-De verificar en suma5 cuantos trabajos de torn- y lima,de
7

habilidad y de paciencia,propios de su oficio fuere meneste

5°.- De asistir a los Astrónomos y personal auxiliar en ia 

instalaciones sobre el terreno de los instrumentos de tra-

bajo,y en	 ensayos previos que su rectificación y plan-

teo ea debida forma demandare.

Articulo 37.- El Taterial que para las reparaciones indicar-

das ea el articulo anterior,u otras análogas,hubiere preci-

sión de adquirir,será de cuenta del Observatorio,lo mismo'

que los utileherrFtmieatas que en el trabajo se deterioren,

o que sean de ap licación muy especial 71 servicio de que se

trata.Igualmeate satisfará el Observatorio los jornales de

los Auxiliares,que por excepción justifIcda,neceite

lOplear el artífice para dar pronto cumplimiento a sus deberes

Articulo 38.-Cuanuo fuese preciso hacer com posturas de cuan-

tia, introducir m)dificaciones importantes en los aparatos

existentes,o eroceder a la c onstrucción de aparatos nuevos/
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el ca -ervador formar4 los planos y presupuestos UP la obra•
y F obre esta base el Director General,previo informe del

del Otservatorio,dispondr4, 51 se le encarga la reparación

o construcción proyectada,o ;i se recurre a otro artífice

español o extranjero.

Artículo 39.- El artífice me anicó onservador y construc

tor de aparato disfruta'lJEld 	 û1cnc0 mil Pe-

setas.,

Articulo 40.- Cuando vaque la plaza de artifice mec4nico,e1

Director del Oloervatorio propondrá a la Superioridad el mo

do de proveerla,conforme las circunstancias del momento per

mitan o aconliejen.

CAPITULO IX

Del C2ilLfI:j.flendientes.

Artículo 41.- El Conserje es el superior inmedito de Por-

ter'o wairme5-• con todas las atribuciones y deberes an

jos a su .categoria entre los dependientes del Observatorio,

Artículo  42,- AU. principales obli :Y aciones son:

1a al Tirector,Astrónomos y personl auxiliar

del aseoy buen órden de las oficinas y dependencias todas

uEl Observatorio,
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2 a .- Formal- un inventri,cuyo duplicado entregará al 71-

rector,de los luebles y enseres varios,puestos balo su

custodia y por cuya perfecta conservación debe vigilar.

Este inventario SE' renovará anualmente con expresión UF

las variantes que le distingan del anterior.

3 a .- Vigilar a los dependientes a sus órdenes;obligrles

con entereza y prudencia a cumplir con sus deberes;procu-

rar Fu buena armonia;oir sus quejas y dar parte al Dlrec

tor de cuanto sea conveniente, para que los servicios to-

dos SF lleven con puntualidad y esmero.

4 a .- Desempenar las funciones de libilitado del Observa-

torio.

5 a .- Llevar cuenta de los objetos de escritorio.

C a .- Correr con el bago de los llamados gastos menores y

cuidar de la adquisición de muebles y enseres indispen-

sables en toda oficina, siguiendo las indicaciones del

Director o lajde los Astrónomos, previamente autorizadas

por el Jefe.

7 a .- Evacuar fuera del Observatorio cuantas comisiones

o encargos / relacionados con el buen servicio del Estable-

* cimientose le confien.

Articulo 43.- El Conserje como funcionario de la escala

de personal subalternn de la Dirección General del Ins-

tituto Geográfico y Estadistico,nercibir sueldo que

corresponda a su categoria.
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Artículo 44.- Cundo vaque 1 .7. plaza de GonsE e Habilita-•
do,e1 Firec . tor General propondH., al Ministro de Instruc-

ción Plblica y Eellas Artes el em pleado de la escala de

subalternos antes citada que ha de ocuparla.

Articulo 45.-Es obligción de los Porteros y Ordenanzas,

en el número que el Director General de acuerdo con el

del Observatorio seriale,Para atender debidamente los ser-

vicios del Establecimiento, obedecer sin re.plica la órde-

nes deL Conserje-Hatilitado,asi como las del Lirector,As-

trónomos y demás empleados f7.cultatios del Establecimien

to.

Articulo 46.- Como medio de que puedan cumplir mejor sus

obligaciones,a1 Conserje y a los cuatro empleados más aati

guos que presten servicio en el Establecimiento, se les da-

habitación adecuada a. su categoria	 Hltiguedad dentro

del Establecimiento, sinó hubiese razón que aconseje cosa

distinta.

Articulo 47.- Los sueldos de estos dependientes seran Los

41, que correspondan por su puesto en el escalafón del perso-

nal subalterno / formado por 12., 7,Irección General.

Articulo 48.- Cuando vaque una plaza de Portero u Ordenan-

za,e1 Director designará la persona perteneciente a la re-
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petida ecala,que ha de ocuparla-
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El Astr6nomo Secretario,aparte de las ocupaciones cientí-
ficas que le señale el Jefe del Observatorio,tendrá a, FU cargd la Bi-
blioteca, y el archivo y auxiliará al Jefe en laF relaciones del Ob-
servatorio con los demás Centros científicos de España y del Extranje
ro.

Art....- El sueldo del Astrónomo - Secretario y sus ascensos sucesi-
vos seran los que señalen la Ley de presupuestos y demas disposicio-

nes sobre lq materia.

Art 	 - La vacante de Astrónomo-Secretario se proveerá. en el de er±
trada más antiguo,sin que por.eäte cambio de clase adquiera mas, dere
chos al pase a. Astrónomo de ascenso que los que tienen los atr(5no-
mo de entrqda.
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Dirección General del Instituto Geogri;fico y Estadistico.

NOTAS Y ACLARACIONES AL PrOYECT0 DE FIGLAUENTO DEL

OBSEFATATOrIC AST7ONOMICO DE mArrip.

'JG



1
NGTAZ ACLA7ATCrIAS Y DE INTEPES,REFERUTES A LAS UODIFICACICNES SUSTAN.

CIALES QUE CON RESPECTO AL REGLAMENTO VIGENTE TIENE EL PROYECTO DEL RE-

GLAMENTO DEL OBSEEVATORIO AETEeNOMICO.

Capitulo I.- Articulo 3.- Las razones de modificar la plantilla son las

sigl4ientes: En el Observatorio hay demasiados Jefes y en cambio el perso

rial subalterno es escasisimo.- Este personal es absolutamente limprescin-

dible para multitud de cálculosique exigen número de calculadores y pa-

ra trabajos de Observación,que no puede realizar el Astrónomoi sin perso-

na joyAn de hab;aidad,agilidad y buena vista que le auxilie.

.Estas son las razones de proponer la amortización de dos plazas de As-

tronomo titular/ y; v e la _creación de los auxiliares femeninos y los alum-

nos auxiliares temporales.

L.eulostrauu que las Lujeres tienen dentro uo todos los Observatorios
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del mundo misiones..quedadasu mayor habilidad manual j realizan me
jor que los hombres; como son; la medición de placas expectrales,

colocación de hilos en los reticulos.,operaeiones manuales, de ha -
bilidad en los laboratorio i fctogrificoe: sin contar, que pueden

tambien hace-r oficio de escribientes 1..ecanógrafoe. -

Los alumnos auxiliares temporales se entienden de utilidad incues

tionable / porque ackerm pe 'e la labo ," que realicen como tales auxilia

res / en los trabajos de cilculo y de observación, proporcionaran me

dio i renovandose anualmente i de destacar capacidades,vocacionesa

aptitudes, para poder luego por una verdadera selección venir en

los concursos de Astrónomos de entrada,a integrar luego el perso-

nal fijo del Observatorio.
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Capitulo II.- Articulo 6. • Se aumenta el sueldo de Director de 12.500

a 15.000 pesetas,por las razones siguientes: los catedraticos.a quie-

nes siempre estuvieron aquiparados los AstrOnomos alcanzan y pasan de

este sueldo al llegar a los primercs puestos de su escalafon; las ca-

bezas de todos los organismos del distado / incluso los de Correos,Tele.

grafos,Estadistica,Penales etc. j impertantisirnos sin duda alguna por su

misi6n,tienen estos sueldos y es indudable que exigen menor suma de co-

nocimientos que son precisos para el ca rgo de Director del primer Ob -

servatorio de la i\:ac

.avitulo III. Articule O y 9. Tienden a disti,n,-iar y dar atribucio-

nes al Primer Astrimoms,sobre el resto del personal del gstablecimien-

to.

Artiotelo 10.- se e ',ev& el sueldo dl Pri	 Aetronomo de/1.0"0 e in.oro

pesetas t teniendo en cuenta que los Astrónomos titulares pueden alcanzar
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y ya alcanzan dos de ellos el sueldo de 11.000 pesetasy entendemm

justo establecer aquella pequeLa diferencia.

Capitule IV,- Articulo 15,- Se modifica la forma de ascenso de As-

trónomo de entrada a titular,cambiands el sistema de oposición por

el de la antilliedae,porque la experiencia ha demostrado que las ois

siciones entre compaiAros,que contiien y trabajan continuamente
e

juntos juzgada adffias por el Tribunal que segun el reglam nto Vigen

te se constituye en tales casos / integrado por sus Jefes o que dado

lo reducido del personal tienenintimo contacto con los Astrónomos

de entrada que puedan opositar,es un,semillero de disgustos que a

nada práctico conduce y creemos preferible exigir sucesivos cono-

cimientos adquiridos en la Facultad de Ciencias y el trabajo de .

investigación propia a que se refiere el articulo 15a1 sistema de

la oposición.
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En los Reglamentos suscesivos del Observatorio / que han regido desde su
fupdaciónia excepc ion del Vigente,siempre fue la antigue1.4 el medio e
ascenso y la experiencia demostró que ninguna objeccion seria podia

oponerse al sistema .,que fuo »edificado sin tener para nada en cuenta
la opinión del personal del j)bservatoria._

Articulo 17.- Tiende a la amortización, para reducir la plantilla ac-

tual a la que se propone en este Reglamento.

Articulo 18.-(Ultimo parrafo;. Se aumenta la gratificación del Astró-

nomo titular Catedraticö de la Facultad de Cienc ias/ de 3.500 a 5.000

pesetas y de un 1.:;odo permanente/ sea cual fuere su puesto en el escala-

fon de Astrónomos titulares,por creerlo preferible a seilalar coro gra-

tificación la mitad del sueldo de Catedriticó, que hoy seria de 4,000

pesetas y que en plazo no lejano alcanzaría la cifra de 6.000 pesetas.
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El Astrónomo a quien se refiere este apartado ingreso en el OBser.

vatorio hace diez y siete a?ios y. gano hace seis,la ..atedra de lisi

ca Matematica o sucediendo al SeLor Echegaray (es el Seilor Carrasco)

Capitulo V. Articulo 20.- tíce.ifica la forma de proveer las plazas

de Astrónomos de entrada reclutandolos entie individuos que ya por

vocación han elegido la carrera de Ciencias y probado dos cursos,

por lo menos,en la expresada Facultad y como las hojas de estudio

se han de presentar en los concursos y unidas a su comportamiento

en el Observatorio,mientras fueron alumnos auxiliares temporales,

han de servir para decidir en los concursos / se asegura una verdade

ra selección suministrada por los conocimientos que pose...y lamas

importantesaun i de vocación / aptitud y afición necesarias para el pro

vechoso cultivo de la Astrónomia.
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Capitulo VI.- Articulo 23.- Van esplicados los motivos que han dictado

su redacoiónj asi como la de los siguientes, hasta el articulo 31 inclu-

sive/ en la modificación de plantilla a que se refiere el Articulo 3(%

del Capitulo I.

Capitulo VIII.- Articulo 31.- (Ultimo párrafo). Se conserva al Cate-

dratico de Co morfi e de la w acultad de Ciencias la gratificación

que hoy disfruta/ y se le asignaYtfunciones directivas y fiscales res-

pecto a los alumnos auxiliares temporales/ por ser su Citedra de impor-

tancia suma a los alumnos/ comun a las secciones de exastas y fisicas

que son las exigidas en el Observatorio ,y porque el conocimiento recie

proco del proceder de los alumnos auxiliares temporales / en el Observa-

torio y en la Facultad de Cie7cias,redund9ri a» en beneficio de la dis-

ciplina y buen servicio.

Capitulo IX.- Articulo 42.- Se modifica el sueldo de artifice mecsínicó
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conservador y constructor elevandole de 3.0000 a 5.000 pesetas

porque el que desempeña igual cargo an las estaciOnes seismolo

gicas lo tiene y es muchisimo mayor / dada la cantidad de mate-

rial cientifico acumulado en el Observatorio Astrónomico,la im

portancia del cargo en el citado Establecimiento'.

Ademas el Sr. Cobo que es el que lo desempeña lleva mas de 40

años de buenos servicios ' y no ha tenido ascenso ninguno desde

su entrada en aquella remota fecha.

Capitulo XI.- Articulo 52. • Tiende a favorecer a un empleado

de capacidad y utilidad indudable en el Observatorio,que por

encontrarse a la cabeza 6 mejor dicho siendo el único Astronom

de entrada en propiednd,se encuentra por circustancias que no

son del caso sei'ialar,conque no habiendo cursado los estudios

de la Facultad de Ciencius,no podria ascender jamas.

( El citado Astrónomo de entrada lleva en el Observatorio rla
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de diez y seis ai.os y es como ante s decimos de utilidad incuestionabllel

Capitulo XII,» Articulos 64 y si buientea... Para dar mayores garantias

y facilidades a todo cuanto se refiere a la Administracción de fondos

de material, que 1,or O (ir cr,nneptos se le asignan al Observatorio As-

trónomice en los Pr supuestos Generale s del Estado., se restablece el

cargo de Depositario que si empre existio, en el Estable cimierto,menos

en el Reglamento Vigente, para que asi un Astrónomo que sera de los de

mayor cat egoria, auxiliado por el Conserje-Habilitado,su auxiliar inme-

diato, y el personal que el Director designe / asuma todas las responsabi

lidad en lo que a le custodia/ inversión de fondos y buena administrac-

ojón se refiera.
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Capitulo XIII.- Articulo 69.. Se confirma por a en sus empleos a

los actuales Astronomos de entrada interinoS por las razones si

guientes:

1.- Porque todos cumplen sobradamente los apartados le y 2 del arti

culo 20,alguno de ellos es ya Doctor.

2.- Porque en el plazo de su interinidad /que alcanza» /dos de ellos

a diez y siete mesesokan demostrado capacidad y afición por la Ca-

rrera / estando perfectamente adiestrados en los cälculos y traba -

jos de observación eme 1 ^^ estar encomendadds;labor que exige al-

gunos meses de aprenclizaie.

3.- Porque no habria concursantes que reuniesen las condiciones

que en este Reglanento se exigen iya que no existen en la actua-

lidad alumnos auxiliares temporales y de hacerse una convocatoria

libre de oposición,que habria de tener necesariamente caracter

exclusivamente teórico / de ser vencidos los actuales Astrónomos
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de entrada interinos habria de comenzarse la penosa instrucción de los

que entrasen,con visible perjuicio de los intereses del Observatorio .



Presupuesto vigente ahos 1920-21 y 1921..22.

Un Director 	
Tres Astrónomos de tirrino e 11.000 ptas.. .... 	
Tres	 idem de ascenso a 7.000 pts 	
Uno	 idem Catedratdco dele Facultad de Ciencias con
la gratificación de... 	 .••	 3.500
Cuatro Astrónomos de entrada a 3.000 pesetas 	 • 10.000
Para aumentos de sueldo reglarentarios a los Astrónomos
de ascenso 	
Para aumentos de sueldo reglamentarios a los Astrónomos
de entrada ó gratificación a un Catedratico de la Univer-
sidad 	

	

Importa el Personal 	  94.000

Material ordinario.Aparatos publicacionesiBiblioteoa la-
boratorios etc 	 4 OOO	 20.000
Material de Oficina 	 	 3.000
Conservación de edificios y parques 	 •••	 3.000
Vi¡es,estudios,t investigaciones cientificas 	  10.000

Partida eventual del capitulo 2e Articulo unico concep-
to 2. Instalación de un espectroheliegrafo y compra de
un heliostato y otros aparLtos 	 •••• 30.000

Irai..ur f a el I:aterial 	  66.000

Importan personal y material 	  166.000

6.000

6.000	 l t

11

ti

11

12.500 Pts.
33.000
21.000
	 1 1



Plantilla que ha de incluirse en el Presupuesto para 1922-23.

Un Director 	
Un Primer Astrónomo.. 	 •.
Dos Astrónomos de termino a 11.0,00	 pta.. 	

15.000
12.000
22.000

Pts.
"

Tres	 idem titulares a 7.000 pts 	 21.000 "
Un	 idem Citedratico de la Facultad de Cienciat(gratfon). 5.000 "
Cuatro Astrónomos de entrada a 3.000 pesetas 	 ' 12.000 "
Gratificación al Catedrático de Cosmografia 	 3.000 "
Dos auxiliares femeninos a 2.000 ptas 	 '• 4.000 "
Cuatro alumnos auxiliares temporales a 1.250 ptas 	 •.• 5.000 "
Para aumentos de sueldo reglamentarios a los Astronomos ti ....
tulares 	 • 5.000 "
Para aumentos de sueldo reglamentarios a los Astrónomos de
entrada 	 • 6.000
Un artifice mec4nico 1 conservedor y constructor. 	 5.000 7G)

Importa el Personal 	 115,000

Material ordineri••Aparatos,publicaclones,Biblioteca,la -
boratorios etc 	 ,. 	 • 20.000 "
Material de Oficina 	
Conservación de edificios y parques	 , 

Viajes estudios é investigaciones c-entificas 	  ••

3.000
3.000
10.000

I,

7
Importa el T::aterial 	 36,000

(.) Tres mil de estas 5.000 habrian de trasferirse y ser baja en el ca-
pitulo 21 Articulo 37conceptc septimo.

importa personal y material 	  151.000 "
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